
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Explotaciones porcinas. Sanidad Animal.—
Orden de 5 de diciembre de 2005 por la que se modifi-
ca la Orden de 11 de noviembre de 2004, por la que se
desarrollan las bases del programa de lucha, control y
erradicación de la enfermedad de Aujeszky y se adecúan
al mismo las normas sobre otras enfermedades del gana-
do porcino en el ámbito de aplicación de la Comunidad
Autónoma de Extremadura ..................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia
Colegios Profesionales.— Resolución de 2 de
noviembre de 2005, de la Consejera de Presidencia, por
la que se acuerda la publicación de la adaptación de
los Estatutos del Colegio Oficial de Gestores Administra-
tivos de Extremadura a la Ley 11/2002, de 12 de
diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profe-
sionales de Extremadura .....................................................

Colegios Profesionales.— Resolución de 14 de
noviembre de 2005, de la Consejera de Presidencia, por
la que se acuerda la publicación de la adaptación de los
Estatutos del Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y
Empresariales de Badajoz a la Ley 11/2002, de 12 de
diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profe-
sionales de Extremadura ......................................................

Colegios Profesionales.— Resolución de 16 de
noviembre de 2005, de la Consejera de Presidencia, por la
que se acuerda la publicación de la adaptación de los Esta-
tutos del Colegio Provincial de Procuradores de los Tribunales
de Cáceres a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Cole-
gios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Impuestos. Caza.— Corrección de errores a la
Resolución de 21 de noviembre de 2005, de la Dirección
General de Ingresos, por la que se aprueba provisional-
mente el Padrón Fiscal de Cotos de Caza para la tempo-
rada 2006/2007 ....................................................................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Montes.— Corrección de errores al anuncio de 19
de julio de 2005 por el que se somete a información
pública el expediente de descatalogación y exclusión del
catálogo de los montes de utilidad pública de Cáceres, de
una superficie de 0,6775 has. del monte denominado
“Sierras de Nuñomoral”, nº 99 del C.U.P., situado en el
término municipal de Nuñomoral ........................................

Consejería de Economía y Trabajo

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 24
de noviembre de 2005, del Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz, por la que se convoca
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para el levantamiento de actas previas a la ocupación del
proyecto “Línea eléctrica aérea de M.T. a 20 kv. D/C desde
la subestación de Lobón hasta el centro de transformación
“Pinilla” (46550)”, en Lobón. Ref.: 06/AT-001788-016416 ...
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octubre de 2005 sobre autorización administrativa de
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Retamal Alcañiz ....................................................................
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expediente sancionador seguido a “Inyección Diésel
Montijo, S.C.” ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador seguido a “Hostele-
rías Badajoz, S.L.”, Piscina Complejo Acuarel ......................
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de 2005 sobre notificación de acuerdo de iniciación y
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Notificaciones.— Anuncio de 16 de noviembre de
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de cargos del expediente sancionador seguido a “Piscina
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Las Vaguadas” ........................................................................
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2005 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador seguido a “Jinxin,
S.L.”, Restaurante Chino Sanghai ............................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador incoado a “Super-
mercados Lidl, S.A.” ...............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre de
2005 sobre notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador incoado a “Super-
mercados Lidl, S.A.” ...............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre de
2005 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a Dª María Magdalena Embaló .........

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Notificaciones. Citación.— Anuncio de 10
de noviembre de 2005 sobre citación a los obligados
tributarios que se relacionan para ser notificados por
comparecencia ......................................................................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 15
de noviembre de 2005 sobre citación a los obligados
tributarios que se relacionan para ser notificados por
comparecencia ......................................................................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 22
de noviembre de 2005 sobre citación a los obligados
tributarios que se relacionan para ser notificados por
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Notificaciones. Citación.— Anuncio de 25
de noviembre de 2005 sobre citación a los obligados
tributarios que se relacionan para ser notificados por
comparecencia ......................................................................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 28
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tributarios que se relacionan para ser notificados por
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mediante concurso, el suministro de “Absorbentes de
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Universidad de Extremadura
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General de Protección de Datos ..........................................
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sobre extravío del título de Bachillerato de Dª Joaquina
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

ORDEN de 5 de diciembre de 2005 por la
que se modifica la Orden de 11 de
noviembre de 2004, por la que se
desarrollan las bases del programa de
lucha, control y erradicación de la
enfermedad de Aujeszky y se adecúan al
mismo las normas sobre otras
enfermedades del ganado porcino en el
ámbito de aplicación de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La favorable evolución de la situación sanitaria experimentada en
los últimos años en el sector porcino en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, el incremento de los controles efectuados en el
plan anual de seguimiento de enfermedades en cada una de las
explotaciones, así como el seguimiento serológico en mataderos,
permiten actualizar el plan de seguimiento sanitario que se viene
realizando en la cabaña porcina agilizando el movimiento pecua-
rio, imprescindible para el desarrollo de un sector competitivo, sin
detrimento de la vigilancia epidemiológica.

En ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materias de ganadería y sanidad según lo esta-
blecido en los artículos 7.6 y 8.4 del Estatuto de Autonomía y
el Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, de traspaso de
funciones, competencias y servicios del Estado en materia de
agricultura y ganadería, se revisa mediante la presente norma
determinadas pruebas previas al movimiento de ganado porcino
con destino a sacrificio previstas en la Orden de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente de 11 de noviembre de 2004,

por la que se desarrollan las bases del programa de lucha,
control y erradicación de la enfermedad de Aujeszky y se
adecúan al mismo las normas sobre otras enfermedades del
ganado porcino en el ámbito de aplicación de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de la Orden de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de 11 de noviembre de 2004, por
la que se desarrollan las bases del programa de lucha, control
y erradicación de la enfermedad de Aujeszky y se adecúan al
mismo las normas sobre otras enfermedades del ganado porcino
en el ámbito de aplicación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 11
de noviembre de 2004, por la que se desarrollan las bases del
programa de lucha, control y erradicación de la enfermedad de
Aujeszky y se adecúan al mismo las normas sobre otras enferme-
dades del ganado porcino en el ámbito de aplicación de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se modifica en los siguien-
tes términos:

Uno. El apartado b.1.2) de la letra b) del número 1 del artículo
5 queda redactado como sigue:

“b.1.2) Porcinos con destino a vida no reproductores con
destino a otras Comunidades Autónomas: se investigarán de
Peste Porcina Africana en los términos establecidos en la legis-
lación estatal.”

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Presidencia, por la que
se acuerda la publicación de la adaptación
de los Estatutos del Colegio Oficial de
Gestores Administrativos de Extremadura a
la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de
Colegios y de Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura.

Visto el expediente de adaptación estatutaria instruido a instancia
del Secretario del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de
Extremadura, en el que solicita la publicación de la adaptación de
sus Estatutos a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios
y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, en base
a los siguientes hechos:

Primero: Que por el Secretario del mencionado Colegio se presen-
taron el 14 de noviembre 2003 los Estatutos para su adaptación
a la nueva Ley. Posteriormente se envía un nuevo texto aprobado
por la Junta General Extraordinaria en reunión celebrada el día
29 de enero de 2005, modificación que se aprobó para su
adecuación a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y
de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Segundo: Que, en ejercicio del control de legalidad establecido por
el artículo 14 de la mencionada ley autonómica se revisó el texto
estatutario, procediéndose a valorar desfavorablemente el conteni-
do de dichos Estatutos.

Tercero: Que en consecuencia el Colegio Oficial de Gestores Admi-
nistrativos de Extremadura, procedió a adaptar el contenido de
los Estatutos a los requerimientos hechos para su adecuación a la
legalidad en la Junta General Extraordinaria de 22 de septiembre
de 2005. La actual redacción de los mismos es conforme a las
exigencias de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y
de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Cuarto: El texto anexo de los preceptos, objeto de adaptación
estatutaria, queda incorporado íntegramente a la presente Resolu-
ción, dándose aquí por reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, establece en
su artículo 8.6, la competencia de la Comunidad Autónoma de

desarrollo legislativo y ejecución en materia de Colegios Profesio-
nales y ejercicio de las profesiones tituladas. La Ley 11/2002, de
12 de diciembre, dictada en virtud de dicha competencia, estable-
ce en su artículo 14 que los Estatutos elaborados por los Cole-
gios Profesionales, así como sus modificaciones, serán comunicados
a la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia para su
control de legalidad.

Segundo: La disposición transitoria primera de la citada Ley obliga
a los Colegios Profesionales existentes en la Comunidad Autónoma
a adaptar sus Estatutos a lo dispuesto en dicha norma.

Tercero: Los Estatutos contienen todas las determinaciones exigidas
en el artículo 13 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura y
han sido aprobados con los requisitos y formalidades previstos en
la Ley y en los propios Estatutos del Colegio.

Cuarto: El expediente ha sido tramitado por la Dirección General
de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos de la Conseje-
ría de Presidencia, competente por así disponerlo el artículo 14
de la mencionada Ley, en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por el Decreto 77/2003, de 15 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia.

Vistos el artículo 36 de la Constitución y el artículo 8.6 del Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura; el Real Decreto 59/1995, de
24 de enero, de traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado en materia de Colegios Oficiales o Profesiona-
les, la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Conse-
jos de Colegios Profesionales de Extremadura; la Ley 2/1974, de
13 de febrero, de Colegios Profesionales, con sus modificaciones
posteriores, en sus preceptos básicos; y demás disposiciones
complementarias,

R E S U E L V O :

Publicar la adaptación de los Estatutos del Colegio Oficial de
Gestores Administrativos de Extremadura, a la Ley 11/2002, de 12
de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa se
podrá interponer, potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su publicación, o bien, recur-
so contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
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Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación. Todo ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en los artículos 10 y de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, sin perjuicio de que se utilice cualquier otra vía
que se considere oportuna.

Mérida, 2 de noviembre de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL 
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE EXTREMADURA

CAPÍTULO 1:
NORMAS GENERALES

Sección 1. Régimen Colegial.

Artículo 1.

El Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Extremadura es
una Corporación de Derecho Público, de carácter profesional con
personalidad jurídica propia, dotado de plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.

Las normas por las que se regirá el Colegio Oficial de Gestores
Administrativos de Extremadura son las siguientes:

2.1. Por la Constitución Española y demás normas legales de
aplicación.

2.2. Por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de los Colegios Profe-
sionales, modificada por Ley 74/1978, de 28 de diciembre, R.D.L.
5/1996, de 7 de junio y por la Ley 7/1997, de 14 de abril.

2.3. Por el Estatuto Orgánico de la profesión de Gestor Adminis-
trativo, aprobado por Decreto 424/1963 de 1º de marzo, modifi-
cado por Decreto 2129/1970, de 9 de julio, Decreto 3598/1972
de 23 de diciembre, Decreto 606/1977, de 24 de marzo, R.D.
1324/1979, de 4 de abril, R.D. 2886/1983 de 26 de octubre y
por último, por R.D. 2532/1998, de 27 de noviembre.

2.4. Por los presentes Estatutos.

2.5. Por la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

2.6. Ley Orgánica del Estatuto de Autonomía y normas de desarrollo.

2.7. Resto del ordenamiento español y comunitario.

Artículo 3.

Los Gestores Administrativos son profesionales libres e indepen-
dientes que, sin perjuicio de la facultad de actuar por medio de
representante que a los interesados confiere el artículo 32.2 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se dedican
de modo habitual y con tal carácter de profesionalidad y
percepción de honorarios a promover, solicitar y realizar toda
clase de trámites requeridos por las leyes para el ejercicio de
derechos y cumplimiento de obligaciones, incluso de índole
financiero y tributario, ante cualquier órgano de las Administra-
ciones Públicas, en interés y a solicitud de cualquier persona
natural o jurídica, con excepción de las facultades reservadas
legalmente a otras profesiones tituladas.

En el ejercicio de su actividad profesional, los Gestores Adminis-
trativos deberán informar, aconsejar y asesorar a sus clientes, a
los efectos del más eficaz desarrollo del procedimiento en el que
tenga lugar su actuación y actuarán en todo caso en régimen de
libre competencia.

La actuación ante los órganos de las Administraciones Públicas,
en calidad de representantes, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 32.2 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuando revista los caracteres de habituali-
dad, retribución y profesionalidad, como es el caso de los Gesto-
res Administrativos, deberá someterse, imperativamente, al cumpli-
miento de las normas establecidas en el Estatuto Orgánico de
esta profesión.

Artículo 4.

Constituyen, los fines esenciales del Colegio de Gestores Adminis-
trativos de Extremadura:

a) Ordenar y vigilar el ejercicio de la profesión de Gestor Admi-
nistrativo dentro de la demarcación territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y conforme al marco legislativo aplica-
ble, en beneficio tanto de la sociedad a la que sirven como de
los intereses generales que le son propios.

b) Representar los intereses generales de la profesión, especial-
mente en sus relaciones con la Administración.

c) Defender los intereses profesionales de los colegiados.



d) Velar para que, en el ejercicio de la profesión se respeten los
derechos de los particulares.

Artículo 5.

Constituyen las funciones propias del Colegio Oficial de Gestores
Administrativos de Extremadura las siguientes:

a) Ordenar, en el ámbito de su competencia la actividad profesio-
nal de los colegiados y velar para que se adapte a las normas
éticas y jurídicas que las regulan.

b) Promover, representar y defender los intereses generales de la
profesión.

c) Velar para que el ejercicio de la profesión se efectúe ofreciendo
a la sociedad las garantías suficientes de calidad y competencia.

d) Ejercer la función disciplinaria en materias profesionales y
colegiales.

e) Participar en los órganos consultivos de la Administración,
cuando se le requiera.

f) Evitar la competencia desleal entre los colegiados.

g) Intervenir en calidad de mediador y en procedimiento de arbi-
traje en los conflictos que, por motivos profesionales, le sean
sometidos por los colegiados.

h) Cumplir y hacer cumplir, a los colegiados las leyes que afectan
a la profesión, así como estos Estatutos, el Estatuto Orgánico de
la Profesión y las demás normas que se dicten por organismos en
materia de su competencia.

i) Dictar las normas y las tarifas orientativas sobre honorarios
profesionales.

j) Emitir informes y dictámenes en procedimientos judiciales y
administrativos, donde se discutan cuestiones relativas a actuacio-
nes y honorarios de los colegiados.

k) Organizar cursos de formación y reciclaje profesional.

l) Aprobar sus presupuestos y fijar las aportaciones de los
colegiados.

ll) Establecer los servicios centralizados.

m) Garantizar una organización colegial eficaz y democrática, a
través de la Junta de Gobierno. Establecer comisiones, secciones de
especialidades profesionales, grupos de trabajo y de investigación

que se consideren convenientes para el mejor ejercicio y defensa de
la profesión en el ámbito territorial del Colegio.

n) Ejercer las acciones legales para reprimir el intrusismo y la
competencia desleal.

ñ) Establecer relaciones con otras instituciones o asociaciones
profesionales en el ámbito de la Unión Europea, encaminadas a
facilitar el conocimiento y el ejercicio de la profesión en el área
mencionada.

o) Todas las demás funciones establecidas en el artículo 11 de la
Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura, así como las que resulten
impuestas por cualquier otra legislación que sea aplicable y, en
general, las que sean propias de la naturaleza y finalidades del
Colegio, o las que beneficien a la profesión o a los Colegiados,
desde su entrada en vigor.

Artículo 6.

El ámbito territorial del Colegio Oficial de Gestores Administrativos
de Extremadura comprende las demarcaciones de las provincias
de Badajoz y Cáceres.

Artículo 7.

La sede social del Colegio radica en la ciudad de Badajoz, en
calle Angel Quintanilla Ulla, nº 1, portal 12 (edificio Montevideo).
El Colegio cuenta en la actualidad con una Delegación en Cáce-
res, que tiene su domicilio en la calle Gómez Becerra, nº 4-2º B.

Artículo 8.

La fusión, absorción, segregación, cambio de denominación y diso-
lución del Colegio, será promovida por la Junta de Gobierno,
previo informe del Consejo General, y a instancia, en todo caso,
de dos tercios, como mínimo, del censo de colegiados, y en acuer-
do adoptado en Junta General convocada al efecto.

Una vez aprobada, el Colegio elevará propuesta a la Consejería
que ejerza las funciones de Presidencia de la Junta de Extrema-
dura para aprobación por Ley de la Asamblea o Decreto, según
proceda de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 8 y
9 de la Ley 11/2002, de Colegios y de Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura.

Artículo 9.

9.1. Los recursos económicos colegiales, que habrán de figurar en
el presupuesto y someterse a la aprobación de la Junta General
de Colegiados, serán ordinarios y extraordinarios.
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9.1.1. Serán de carácter ordinario:

a) Los derechos de incorporación al Colegio por parte de los
colegiados; así como las cuotas que aporten los colegiados, las
sociedades y los despachos colectivos y despachos auxiliares.

b) La póliza de gestión, durante su vigencia, regulada según
normativa del Estatuto Orgánico de la Profesión de Gestor Admi-
nistrativo y Reglamentación aprobada por este Colegio.

c) Los derechos por expedición de carné profesionales.

d) Los derechos por expedición de certificaciones.

e) Las tasas o visados por servicios centralizados y demás que se
presten a los colegiados, incluidas las de previsión colegial, si los
hubiere.

f) Los ingresos derivados de la organización de conferencias y
cursillos.

g) Los ingresos derivados de actos lúdicos y fiestas patronales y
otros análogos.

h) Los rendimientos que produzcan los bienes de todas clases que
integren el patrimonio del Colegio.

9.1.2. Serán de carácter extraordinario:

a) Las derramas o cuotas extraordinarias que, para atender un
servicio o una necesidad determinada del Colegio, acuerde la
Junta General, o cualquier otro ingreso que proceda legalmente.

b) Las subvenciones o los donativos al Colegio, efectuados por el
Estado, entes autonómicos o provinciales, municipios o cualesquie-
ra personas, corporaciones o entidades públicas o privadas.

c) Cualesquiera bienes que, por herencia u otro título, fuesen
percibidos por el Colegio.

9.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 30.3 de la
Ley 11/2002, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura, las cuentas del Colegio estarán, para su fiscaliza-
ción, sometidas a una auditoría o a un informe de gestión que se
presentará en la Junta General Ordinaria en la que sometan a
aprobación las cuentas del siguiente ejercicio.

Artículo 10.

El Colegio actuará por medio de:

a) La Junta General de Colegiados.

b) La Junta de Gobierno, en Pleno o en Comisión Permanente.

c) El Presidente.

Artículo 11.

El Colegio Profesional y el Consejo General de Colegios Profesiona-
les de Gestores Administrativos se relacionarán con la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura a través de la
Consejería que ejerza las funciones de Presidencia en las cuestio-
nes relativas a aspectos corporativos e institucionales.

Sección 2ª. De la Titulación del Gestor Administrativo. Incorpora-
ción y Baja Colegial.

Artículo 12.

Para obtener el título de Gestor se estará a lo dispuesto en el
Estatuto Orgánico de la profesión.

Artículo 13.

Para ejercer la profesión de Gestor Administrativo en cualquier
localidad de la demarcación de este Colegio, será obligatorio
hallarse incorporado al mismo a tales efectos. En cuanto al ejerci-
cio por Gestores Administrativos incorporados a otros Colegios se
estará a lo que establezca al respecto el Estatuto Orgánico de la
Profesión de Gestor Administrativo de acuerdo con lo establecido
en la legislación básica del Estado.

Artículo 14.

Para incorporarse al Colegio como Gestor Ejerciente, deberán
cumplirse los siguientes requisitos:

14.1. Ser mayor de edad.

14.2. Acreditar documentalmente estar en posesión del título de
Gestor Administrativo o certificación acreditativa de haber sido
declarado apto para su obtención, expedida por el organismo
correspondiente.

14.3. Cumplimentar la solicitud de colegiación justificando docu-
mentalmente su residencia y el derecho de uso del inmueble
donde vaya a ejercer la profesión. Se entenderá por residencia
efectiva aquella que permita al Gestor Administrativo ejercer su
profesión, de manera personal, en los términos previstos en el
ordenamiento jurídico vigente.

14.4. Acreditar no estar condenado a penas que inhabiliten para
el ejercicio profesional sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 15
de los presentes Estatutos.
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14.5. Aportar certificado del Consejo General de Colegios de
Gestores Administrativos de España, acreditativo de que no cons-
tan antecedentes impeditivos para la colegiación del interesado.

14.6. Declaración del interesado de no estar incurso en ninguna
causa de incompatibilidad para el ejercicio de la profesión, según
el art. 15 de los presentes Estatutos.

14.7. Cualquier otro documento o requisito que la Junta de
Gobierno considere necesario para garantizar el ejercicio personal
de la profesión.

Artículo 15.

La Junta de Gobierno examinará las solicitudes formuladas y
practicará las comprobaciones que estime pertinentes, suspendien-
do la tramitación de las mismas cuando no se hubiesen acompa-
ñado los documentos necesarios o existieran dudas respecto a su
identidad o certeza, y mientras no se reciban las oportunas
compulsas o aclaraciones.

Quedarán igualmente sometidas a los mismos requisitos y
comprobaciones precedentes, las solicitudes de despacho auxiliar.

La Junta de Gobierno denegará las solicitudes de incorporación al
Colegio para el ejercicio de la profesión y las de cambio de
domicilio profesional, cuando la persona interesada se halle
comprendida en alguno de los siguientes casos:

a) Los que hayan sido condenados por intrusismo en el ejercicio
de la profesión de Gestor Administrativo por sentencia firme hasta
que cumpla la pena correspondiente.

b) Los que hayan sido expulsado de otro Colegio de Gestores
Administrativos o inhabilitados para el ejercicio por sentencia
judicial firme y por el plazo establecido en ésta, sin perjuicio
de su rehabilitación de acuerdo con el artículo 91 de los
presentes Estatutos.

c) Los que estén incursos en causa de incompatibilidad conside-
rando como tal todo empleo activo retribuido en cualquier admi-
nistración pública, y, en general, en los casos y con las condicio-
nes que determine la legislación vigente en materia de
incompatibilidades.

d) La incompatibilidad expresada en el párrafo anterior se exten-
derá al cónyuge de la persona que tuviera alguno de tales
empleos o cargos, siempre que las actividades específicas de la
profesión de Gestor Administrativo se relacionen directamente con
el cargo que ostente su cónyuge.

e) Los que hayan sido condenados por delitos dolosos, hasta
haber cumplido la pena.

f) Los que ejerzan una actividad que suponga un conflicto de
intereses grave con el ejercicio profesional, debidamente apreciado
por el Colegio en el oportuno expediente, y con cualquier otra
actividad que determine la legislación vigente en materia de
incompatibilidades.

Artículo 16.

El acuerdo que adopte la Junta de Gobierno, a la vista de la solici-
tud formulada y diligencias practicadas, en su caso, será notificado
al interesado dentro del plazo de tres meses, a contar desde la
fecha en que el solicitante haya completado la documentación
preceptiva, y haya finalizado las diligencias. Contra el acuerdo dene-
gatorio de la Junta de Gobierno, la persona interesada podrá inter-
poner recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la fecha de notificación.

Contra la resolución, expresa o tácita, queda agotada la vía admi-
nistrativa y expedita la vía jurisdiccional respectiva.

Se entenderá tácitamente desestimado el recurso de reposición
interpuesto si no hubiere recaído resolución expresa en el mes
siguiente a la interposición del recurso.

Artículo 17.

Aceptada por la Junta de Gobierno la solicitud de incorporación
al Colegio en situación de ejerciente, el solicitante deberá cumplir,
dentro del plazo de treinta días hábiles, considerando inhábiles
los sábados, desde la fecha de notificación del acuerdo estimato-
rio, los siguientes requisitos:

a) Satisfacer los derechos de incorporación al Colegio.

b) Acreditar haberse dado de alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente a la actividad de Gestor Administrati-
vo en la localidad que el interesado vaya a ejercer la profesión.

c) Acreditar su alta en la Mutualidad General de Previsión de los
Gestores Administrativos o en el Régimen Especial de Trabajadores
autónomos, de acuerdo con la legislación vigente.

d) Suscribir una póliza de seguro que garantice la responsabili-
dad civil en que pudieran incurrir los colegiados en el ejercicio
de su profesión, en la cuantía y forma que el Colegio determi-
ne quedando reservada al Consejo General de Colegios de
Gestores Administrativos de España la fijación de la cuantía
mínima de cobertura.
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Una vez cumplidos todos los requisitos indicados anteriormente, la
persona solicitante obtendrá como plenitud de derechos y obliga-
ciones la condición de Gestor Administrativo en ejercicio.

Las personas que soliciten la incorporación al Colegio en calidad
de no ejercientes deberán cumplir todos los requisitos de los ejer-
cientes excepto el de documentar el derecho de uso del local, el
artículo 14.6 y los apartados b), c) y d) de este artículo.

Artículo 18.

La condición de colegiado se perderá:

a) Por fallecimiento.

b) Por incapacidad legal.

c) Por resolución judicial firme que imponga como pena principal
o accesoria la inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio
de la profesión.

d) Por baja voluntaria en los términos previstos en el artículo 19.

e) Por impago de los recurso económicos colegiales en los térmi-
nos del artículo 20.

f) Por incurrir en alguna de las causas contempladas en el artícu-
lo 15.

g) En virtud de expediente disciplinario.

Artículo 19.

Los cambios de residencia, las bajas del colegio y el cambio a la
situación profesional de no ejerciente, deberán comunicarse, en
forma y el plazo de 15 días, a contar desde el momento en que
se produzca alguna de estas variaciones.

Los traslados o los cambios de domicilio profesional deberán
comunicarse previamente, justificando la posesión de título sufi-
ciente de ocupación del local donde radicará su despacho.

En los citados supuestos de baja o traslado de domicilio profesio-
nal deberá acreditarse la presentación de la declaración corres-
pondiente de variación del Impuesto de Actividades Económicas en
el plazo de 2 meses.

Cuando se traslade el domicilio profesional a la demarcación de
otro Colegio deberá darse comunicación a este último, para su
comunicación al Consejo General.

Artículo 20.

La demora por más de tres meses (consecutivos o alternos) en
el pago de las cuotas colegiales ordinarias o extraordinarias,

derramas, póliza de gestión y de otras cargas colegiales aproba-
das por la Junta General, causará baja en el Colegio mediante el
acuerdo de la Junta de Gobierno. Antes de que se adopte la
baja por alguna de estas causas se requerirá el pago al colegia-
do por carta certificada o telegrama, para satisfacer sin recargo
las cantidades debidas.

Los que causen baja por este motivo perderán todos los derechos
de un colegiado hasta que soliciten su reincorporación y satisfa-
gan las cuotas retrasadas con un recargo del 30%. De haber
transcurrido un año sin cancelar el débito tendrán que efectuar
nueva colegiación para alta abonando las cantidades que corres-
pondiera como nueva incorporación.

Artículo 21.

Para acreditar la condición de Gestor Administrativo colegiado en
ejercicio, el Colegio expedirá, a petición de la persona interesada
un carné de identidad profesional visado y sellado por el Consejo
General.

Será obligatoria su devolución si causa baja o si es suspendido en
el ejercicio profesional.

La pérdida del carné de identidad profesional deberá comunicarse
por escrito al Colegio, inmediatamente después de conocerse.

Artículo 22.

Los Gestores Administrativos que cesen en el ejercicio de la profe-
sión por causas que no impliquen su expulsión del Colegio,
podrán continuar incorporados como Gestores no ejercientes, con
los derechos y obligaciones colegiales, sin más excepción que los
inherentes al ejercicio de la profesión y con las limitaciones que
en relación a los cargos colegiales establece el artículo 51 de los
presentes Estatutos y otras normas de aplicación.

El Gestor Administrativo no ejerciente, adscrito al Colegio podrá
acreditar su condición de colegiado con un certificado que, si lo
solicita, extenderá el Secretario, visado por el Presidente.

Artículo 23.

La profesión de Gestor Administrativo se ejercerá personalmente,
sin interposición de persona alguna, y podrá auxiliarse únicamente
por empleados autorizados para la realización de gestiones de
trámite provistos de carné expedido por el Colegio, a petición del
Gestor Administrativo.

Los Gestores Administrativos ejercerán su actividad con su nombre
y apellidos, teniendo siempre que consignar la indicación de
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Gestor Administrativo o Gestoría Administrativa. Pese a todo, y con
la autorización previa del Colegio, podrá añadir otra denominación
o razón social para distinguir su despacho.

El grafismo o logotipo de identificación que distinga la profesión
será de obligada utilización para los colegiados en ejercicio, en
los términos establecidos por el Colegio.

Artículo 24.

Los colegiados como “Ejercientes” en el Colegio Oficial de Gestores
Administrativos de Extremadura, e incorporados al mismo en
razón de su domicilio único profesional o principal, podrán ejercer
la profesión en todo el territorio del Estado, cualquiera que sea
el Colegio al que pertenezcan.

Igual trato de reciprocidad tendrán los Colegiados ejercientes en
Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de otros territorios,
sin exigencia de contraprestación económica ni habilitación algu-
na; se exceptúan como contraprestaciones (cuotas, derramas, etc.)
por uso de servicios colegiales, que se equipararán a las aporta-
ciones exigidas a los propios colegiados.

La redacción del presente artículo, conforme a lo previsto en
el artículo 3, apartado 2 de la Ley 2 de 1974, de 13 de
febrero, reguladora de los Colegios Profesionales, en su redacción
de 2002 (B.O.E. nº 151 de 24 de junio de 2000) y al artículo
16, apartado 4 de la Ley 11/2002, de 12 de junio, de Colegios
y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, podrá ser
revisada por el Colegio, conforme a las variaciones de la citada
normativa.

Artículo 25.

Los Gestores Administrativos adscritos al Colegio de Extremadura,
además del despacho profesional podrán establecer un despacho
auxiliar, en cualquier punto de la demarcación territorial del Cole-
gio, comunicándolo previamente al Colegio, respetándose los dere-
chos adquiridos.

Para su apertura, el peticionario, deberá justificar documentalmen-
te el derecho de uso del inmueble, para destinarlo al ejercicio de
la profesión de gestor administrativo, ya sea en calidad de
propietario, usufructuario, arrendatario, etc.

El despacho auxiliar deberá estar ubicado, con relación a donde
se encuentre establecido el titular, en el lugar que le permita
cumplir estas obligaciones profesionales. Asimismo, el despacho
auxiliar deberá ser atendido por el mismo titular, sin interposición
de ninguna otra persona, en la forma que se determina en el
presente Estatuto.

Si en el despacho auxiliar se ocupa a personal asalariado, éste
deberá de estar en posesión del carné de empleado expedido por
el Colegio, que el Gestor Administrativo deberá solicitar en la
forma y los requisitos fijados en el artículo 34 de los presentes
Estatutos.

Artículo 26.

Los gestores administrativos inscritos en este Colegio, independien-
temente del derecho al ejercicio libre y personal de la profesión
en la forma que se regula en los presentes Estatutos, previa auto-
rización del Colegio y el pago de las cuotas establecidas por éste,
podrán actuar profesionalmente en alguna de las formas y con
los requisitos que se mencionan a continuación:

26.1. Ejercer la profesión de Gestor Administrativo al servicio de
los socios o los afiliados de asociaciones, entidades de carácter
empresarial, profesional, etc. Justificando el cumplimiento de los
requisitos siguientes:

a) Actuar únicamente al servicio de una de estas entidades, y se
considerará este despacho como sucursal en el caso de tener otra
oficina de Gestor Administrativo abierta en ésta o en otra localidad.

b) Tener residencia efectiva que le permita el cumplimiento de las
obligaciones profesionales.

c) En el caso de que se actúe únicamente al servicio de una de
las entidades arriba citadas, se debe disponer de local o de espa-
cio con ubicación y actividad independiente dentro o fuera del
edificio donde radique la asociación.

d) Presentar fotocopia autenticada del contrato que deberán
formalizar la entidad y el Gestor Administrativo, con los pactos
establecidos por ambas partes.

e) Que los servicios de Gestoría Administrativa sean prestados por
el Gestor Administrativo titular, estando únicamente asistido de
personal provisto de carné expedido por el Colegio, el cual deberá
actuar siempre por cuenta y bajo la responsabilidad del Gestor
Administrativo, según lo que establece el artículo 34 de los
presentes Estatutos.

f) Que las gestiones y los trámites efectuados se facturen a
nombre y cargo de la propia persona interesada.

g) Que en la correspondencia, facturas, recibos y demás documen-
tos relativos a la actividad de Gestoría Administrativa, así como
en los rótulos, conste el nombre y los apellidos del Gestor Admi-
nistrativo o la razón social, en el caso de sociedades comprendi-
das en el punto 3 de este artículo.
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h) No actuar en calidad de directivo ni asalariado en la entidad
en que preste sus servicios como Gestor Administrativo.

i) En los escritos y documentos que se presenten ante la Adminis-
tración Pública deberá consignarse el sello del Gestor Administrativo.

26.2. Agruparse dos a más Gestores Administrativos estableciendo
una sola oficina para todos ellos, minutando cada uno de los
servicios profesionales prestados a sus respectivos clientes.

Los Gestores Administrativos agrupados deberán estar inscritos
como colegiados en ejercicio, en la forma establecida en el artícu-
lo 17 de los presentes Estatutos y satisfacer las cuotas y demás
cargas colegiales que correspondan. También deberán acreditar
estar dados de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

Los Gestores Administrativos agrupados podrán anunciarse indivi-
dual o colectivamente cumpliendo la legislación vigente de publi-
cidad. Deberán acreditar documentalmente el derecho de uso del
local, a nombre de uno o de varios de los agrupados. Asimismo
no podrán ser titulares de algún otro despacho profesional.

26.3. Ejercer la profesión en un despacho colectivo, conjuntamente
con otros Gestores Administrativos, o con personas físicas que
acrediten una titulación liberal colegiada, o con título oficialmente
reconocido (Sociedades Profesionales). Todas formarán parte de
una sociedad mercantil o civil de prestación de servicios reconoci-
da por el ordenamiento jurídico vigente, la cual se regirá por los
pactos establecidos libremente, siempre que no se opongan a lo
dispuesto en el presente Estatuto, en el Estatuto Orgánico de la
Profesión y demás normas que resulten aplicables.

Si la sociedad constituida fuese anónima, sus acciones deberán ser
forzosamente nominativas.

Podrá agruparse igualmente, mediante una sociedad civil o
mercantil, con personas físicas sin titulación alguna (Sociedades
Profesionales Instrumentales), pero en este caso la participación
en conjunto de estas últimas no podrá superar el 25% del capi-
tal, salvo si se tratara del cónyuge o familiares hasta el tercer
grado del Gestor Administrativo en cuyo caso el porcentaje de
participación podrá llegar hasta el 49% de capital.

Los mencionados despachos colectivos necesitarán autorización del
Colegio para su implantación y funcionamiento. Para obtener esta
autorización colegial deberán acreditar el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Todos los Gestores Administrativos que integren la sociedad
deberán estar incorporados individualmente en un Colegio, en
calidad de ejercientes, según los requisitos establecidos en el

artículo 17 de los presentes Estatutos, excepto cuando se hallen
en la situación de jubilados, con la obligación de satisfacer
cuotas y los demás cargos colegiales estatutarios, sin perjuicio de
las obligaciones tributarias, o de otro orden, que puedan corres-
ponder a la sociedad.

b) Los Gestores Administrativos que formen parte de una sociedad
responderán ante el Colegio de la forma prevista por el ordena-
miento jurídico vigente. La Sociedad Profesional responderá solida-
riamente con el Gestor Administrativo de la responsabilidad profe-
sional en la que pudiera éste incurrir.

c) Los Gestores Administrativos que formen parte de la sociedad
profesional deberán tener como mínimo igual participación que la
del socio mayoritario.

d) Todos o alguno de los Gestores Administrativos que pertenez-
can a la sociedad deberán formar parte de sus órganos de
gobierno y de la administración mientras ésta subsista.

e) La titularidad del derecho de uso de los locales utilizados por
la sociedad (propiedad, arrendamiento, usufructo, etc.) deberá
recaer en todos o algunos de los Gestores Administrativos o en la
propia de la sociedad.

f) Los Gestores Administrativos que pertenezcan a la sociedad no
podrán ser titulares de algún otro despacho profesional dentro
del ámbito territorial de este Colegio, y únicamente podrán esta-
blecer a nombre de la sociedad una sola oficina sucursal sujetán-
dose a lo que prevé el artículo 25 de los presentes Estatutos.

g) El personal que utilice la sociedad para las gestiones y los
trámites correspondientes a la profesión de Gestor Administrativo
deberá reunir las condiciones fijadas en el artículo 34 de los
presentes Estatutos. El Colegio expedirá, a petición de la asocia-
ción un carné de identificación profesional para los empleados
que reúnan los requisitos reglamentarios.

h) Los Gestores Administrativos que pertenezcan a una sociedad
deberán tener residencia efectiva en un lugar que les permita el
ejercicio de la profesión en la localidad donde radica el despa-
cho colectivo.

i) En la correspondencia, las facturas, los recibos y otros docu-
mentos que expida la sociedad, concernientes a la actividad de
Gestor Administrativo, deberá figurar, además del nombre de la
sociedad, el nombre y los apellidos de alguno de los Gestores
Administrativos que participen en ella, sin perjuicio de que
también consten los nombres de otros profesionales pertenecien-
tes a la misma. En cualquier caso, deberá figurar la indicación
de Gestoría Administrativa y el logotipo de identificación de la
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profesión. En la denominación de la sociedad podrán figurar los
nombres y los apellidos de los Gestores Administrativos y
también de las personas físicas que siendo profesionales la inte-
gren; en este último supuesto será imprescindible la mención de
los apellidos de los Gestores Administrativos.

j) Cualquier cambio de nombre, de domicilio de la sociedad,
modificación de cargos, de Estatutos sociales o de pactos contrac-
tuales, y de variación de la participación económica de los inte-
grantes de la sociedad, deberá comunicarse al Colegio en el plazo
de tres meses desde la mencionada modificación.

k) Si bien la actuación profesional en los asuntos de la compe-
tencia del Gestor Administrativo se realizará a nombre de la
sociedad, para la presentación de documentos en las oficinas
públicas deberá utilizarse el sello y la firma, en su caso, de algu-
no de los Gestores Administrativos que la integren.

l) Para solicitar al Colegio la autorización pertinente y procedente
para su inscripción en el Registro de asociaciones del mismo, las
sociedades deberán aportar los documentos siguientes:

1. Copia autenticada de la escritura inscrita en el Registro
Mercantil, o que corresponda, o documento de constitución debi-
damente diligenciado; la actividad de Gestoría Administrativa
deberá figurar en el objeto social explícitamente.

2. Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas de la sociedad.

3. Justificante del Número de Identificación Fiscal.

4. Documento que acredite el derecho de uso del local.

5. Además, satisfacer las cuotas correspondientes.

6. Cualquier otro documento o requisito que la Junta de Gobierno
considere necesario para garantizar el ejercicio personal de la
profesión.

26.4. Las sociedades mercantiles o civiles inscritas en el registro
colegial deberán satisfacer los derechos de inscripción que aprue-
be el Colegio. Los mencionados derechos serán independientes de
los que deban ser satisfechos por los Gestores Administrativos que
formen parte de la sociedad, en concepto de cuotas colegiales y
de incorporación.

26.5. La baja de la asociación en el registro de asociaciones del
Colegio y la pérdida de los derechos inherentes se producirá por
los siguientes motivos:

a) A petición de los Gestores Administrativos que pertenezcan a la
asociación.

b) Por cese en las actividades profesionales de los Gestores que
la integren.

c) Por disolución de la asociación.

d) Por incumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo.

26.6. El Colegio, por acuerdo de la Junta de Gobierno, revisará
anualmente las asociaciones inscritas en el registro de asociacio-
nes del mismo, para comprobar si éstas cumplen la normativa
estatutaria; a tal fin, éstas deberán facilitar los documentos y los
datos que sean requeridos por el Colegio.

26.7. Todo lo dispuesto en este artículo se subordinará a la regu-
lación que de este tema haga el Estatuto Orgánico de la Profe-
sión y su Reglamento, como normas de rango superior, en todas
aquellas cuestiones que puedan considerarse básicas del ejercicio
de la profesión, de acuerdo con la exposición de motivos del R.D.
2532/1998, de 27 de noviembre.

Artículo 27.

Al fallecimiento de un Gestor Administrativo su cónyuge o causa-
habientes, podrán continuar con el despacho de los asuntos profe-
sionales que aquél tuviera pendientes, designando en el plazo de
treinta días hábiles, considerando los sábados inhábiles, a partir
de la defunción a otro Gestor ejerciente de la misma demarca-
ción, en calidad de representante interino, para que asuma la
responsabilidad en el trámite de dichos asuntos.

La solicitud de una representación interina deberá dirigirse al
Presidente del Colegio mediante petición suscrita por el interesa-
do y el Colegiado propuesto para ostentar dicha representación,
en el indicado plazo de treinta días hábiles, considerando inhábi-
les los sábados.

Esta interinidad tendrá una duración máxima de un año, pudiendo
ser prorrogada por la Junta de Gobierno si las circunstancias del
caso lo justificasen. El acuerdo de prórroga deberá ser motivado.

Durante el periodo de interinidad las cuotas colegiales correspon-
dientes al extinto, deberán ser sufragadas por el heredero o here-
deros del Gestor fallecido que continúe el despacho de los asun-
tos pendientes, pero, en caso de impago, también será responsable
de dicha obligación el Gestor representante interino.

De producirse el cese del regente antes del plazo fijado por el
Colegio, cualquiera que fuera la causa, podrá designarse a otro
Colegiado en activo para desempeñar la representación, siguien-
do para ello el mismo procedimiento y requisitos fijados en
este artículo.
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Asimismo, el Gestor jubilado tendrá un plazo de un año, a partir
de su jubilación, para terminar los asuntos en trámite.

Sección 3ª. Derechos y Obligaciones de los Colegiados.

Artículo 28.

Serán de aplicación a todos los Colegiados cuantas obligaciones y
derechos se prescriben en los presentes Estatutos y en la Ley de
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura,
sin perjuicio de lo que establece el Estatuto Orgánico de la
Profesión, en todo lo que constituya de preceptiva aplicación.

Artículo 29.

Son obligaciones generales de los Gestores Administrativos:

a) Ejercer la profesión personalmente y sin interposición de
persona alguna y actuar en todo momento con probidad, decoro
y moralidad.

b) Guardar constancia de los asuntos tramitados según naturaleza
específica de cada despacho durante un periodo de cuatro años a
contar desde la finalización del asunto.

c) Hacer constar en todos los documentos y escritos relativos a
su actividad profesional, su nombre, apellidos, condición de cole-
giado y sello profesional y, en su caso, el logotipo.

d) Guardar la consideración y el respeto debido a los miembros
de la Junta de Gobierno, a las Comisiones del Colegio y a los
miembros del Consejo General.

e) Asistir a las juntas y reuniones colegiales a las que sea
convocado.

f) Atender las citaciones cursadas por la Junta de Gobierno, o las
Comisiones y las representaciones colegiales, motivadas por asun-
tos de su competencia.

g) Tener residencia efectiva en lugar que le permita el cumpli-
miento de sus obligaciones profesionales.

h) Comunicar al Colegio los cambios de residencia, de domicilios
profesionales y cumplir en ambos casos, lo que establece los
Estatutos.

i) Los Colegiados vienen obligados a participar en el sostenimien-
to y levantamiento de las cargas colegiales, incluyendo la póliza
de gestión.

j) Acatar los acuerdos tomados por la Junta de Gobierno del
Colegio o de los órganos superiores de la profesión de Gestor

Administrativo, sin perjuicio del derecho a interponer recurso, en
su caso.

k) Todo Colegiado deberá pedir la venia, a través del Colegio,
para encargarse de la gestión de asuntos encomendados previa-
mente a otro compañero para observar las reglas de considera-
ción, venia que no podrá ser denegada en ningún caso.

l) Guardar el secreto profesional de lo que conozca por razón de
su actividad.

ll) Suscribir la póliza de responsabilidad civil profesional a que
hacen referencia los artículos 8 y 24 del Estatuto Orgánico de la
Profesión. Reglamentariamente se fijará por este Colegio la cifra
mínima que fije el Consejo General de Colegios.

m) En el ejercicio de su actividad profesional, los Gestores Admi-
nistrativos tendrán el deber de informar, aconsejar y asesorar a
sus clientes, a los efectos del más eficaz desarrollo de procedi-
miento administrativo en el que tenga lugar su actuación, y sien-
do ésta, en todo caso, en régimen de libre competencia.

ñ) Cualesquiera otra obligación que se derive de los preceptos del
presente Estatuto, del Estatuto Orgánico de la Profesión o de
otras normativas que resulten aplicables a esta profesión, así
como de convenios que el Colegio pueda firmar con instituciones
o Administraciones Públicas.

Artículo 30.

Los Gestores Administrativos colegiados gozarán de los siguientes
derechos:

30.1. Promover, solicitar y realizar toda clase de trámites requeri-
dos por las leyes para el ejercicio de derechos y cumplimiento de
obligaciones, ante cualquier órgano de las Administraciones Públi-
cas, en interés y a solicitud de cualquier persona natural o jurídi-
ca, con excepción de las facultades reservadas legalmente a otras
profesiones tituladas.

30.2. Ser electores y elegibles, en éste último caso, sólo los cole-
giados en ejercicio, para los cargos colegiales estatutarios.

30.3. Acudir a la Junta de Gobierno en amparo y defensa de
sus derechos como gestor administrativo, frente a corporaciones
e instituciones públicas o privadas, o para denunciar acciones y
omisiones que causen menoscabo de la integridad profesional,
así como también ilícita que se puedan producir en el ejercicio
de la profesión.

30.4 Percibir los anticipos realizados en nombre del mandante y
acreditar los honorarios correspondientes.
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30.5. Recibir la recompensa de que sean merecedores y que el
Colegio o el Consejo General otorguen.

30.6. Recibir las prestaciones y ayudas en las condiciones que
establezca el Colegio.

30.7. Asistir a todos los actos que se organicen y en las condicio-
nes que determinen el Consejo General o el Colegio.

30.8. Utilizar los servicios que establezca el Colegio o el Consejo
General.

30.9. Los Gestores Administrativos podrán colaborar con la Admi-
nistración Pública con la finalidad de agilizar la tramitación de
los procedimientos y para ello, cuando las circunstancias de los
mismos así lo aconsejen, se podrá acordar entre los órganos
administrativos competentes y el Colegio de Gestores Administrati-
vos la adopción de medidas procedentes para facilitar la presen-
tación y trámite de documentos, sin perjuicio de las facultades
administrativas de compulsa, en los casos expresamente autoriza-
dos por la Administración y con respecto a los derechos reconoci-
dos al ciudadano.

30.10. Los colegiados tendrán derecho a promover la remoción de
los cargos de la Junta de Gobierno mediante el ejercicio de la
acción de censura ante la Junta General de colegiados, convocada
al efecto en sesión extraordinaria.

30.11. El ejercicio de la acción prevista en el párrafo anterior
deberá solicitarse por escrito, firmado al menos por el 25% del
censo total de colegiados ejercientes, dirigido al Presidente del
Colegio, con expresión de las razones que motivan tal petición. En
el plazo de 15 días desde la recepción de dicho escrito, el Presi-
dente convocará Junta General Extraordinaria de colegiados, en la
cual, como punto único del orden del día se someterá a debate
dicha petición.

La Junta quedará constituida cuando asista la mitad más uno del
censo de colegiados ejercientes en primera convocatoria y de un
tercio en segunda convocatoria.

La aprobación de la moción de censura y, eventualmente, la
remoción del cargo, requerirá el voto favorable de la mitad más
uno de los asistentes.

Aquellos que hayan planteado moción de censura no podrán
presentar otra por la misma causa o motivo, hasta transcurrido el
mandato para el que los cargos censurados fueron elegidos.

30.12. Crear agrupaciones representativas de interés profesional en
el seno del Colegio, en el marco regulado en estos Estatutos y

con sometimiento en todo caso a los Órganos de Gobierno de
este Colegio.

Sección 4ª. De los Honorarios.

Artículo 31.

Los Gestores Administrativos devengarán en el ejercicio de sus
funciones honorarios, para los que el Colegio establecerá baremos
que tendrán carácter orientativo.

Siempre que los honorarios de los Gestores Administrativos fueran
impugnados, la Junta de Gobierno vendrá obligada a emitir dicta-
men, si se le solicita, con el informe previo de la comisión corres-
pondiente, en su caso.

Igualmente vendrá obligada la Junta de Gobierno a resolver deci-
sivamente en sentido arbitral toda cuestión de honorarios que le
fuera sometida, siempre que la petición se haga con carácter
voluntario y por escrito del Gestor Administrativo y del interesado
de quien se reclame el pago.

Artículo 32.

Los datos que se guarden en el Colegio, relativos a los honorarios
percibidos por los colegiados no podrán utilizarse en ningún caso
si no es para los fines que hayan motivado el expediente en que
figuren anotados.

Artículo 33.

Las cuestiones que se originen entre colegiados deberán resolverse
por la Junta de Gobierno del Colegio, con el informe previo de la
comisión correspondiente, en su caso, y contra el acuerdo de
aquélla podrá interponerse el recurso previsto en el artículo 16
del presente Estatuto.

Sección 5ª. De los Empleados de los Gestores Administrativos.

Artículo 34.

Los Gestores Administrativos podrán auxiliarse de empleados auto-
rizados, tanto dentro de sus oficinas como para la realización de
gestiones en oficinas públicas y privadas y actuarán en todos los
casos bajo la dirección, vigilancia y responsabilidad del Colegiado.

Los empleados mencionados deberán cumplir los requisitos que
exija la legislación laboral vigente y no podrán estar afectados
por ninguna de las incompatibilidades establecidas para los Gesto-
res Administrativos en el artículo 15 de los presentes Estatutos.

La condición de empleado autorizado se acreditará mediante un
carné expedido por el Colegio a petición del colegiado, y para
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ello será necesario adjuntar una fotocopia del D.N.I. de la persona
interesada y los documentos justificativos de su afiliación y coti-
zación en el régimen de la Seguridad Social.

La Junta de Gobierno podrá denegar la expedición del menciona-
do carné siempre que lo justifiquen la conducta y las circunstan-
cias del destinatario, en relación con la profesión. El acuerdo
denegatorio podrá ser recurrido en la forma y los términos fija-
dos en el artículo 16 de los presentes Estatutos.

No se podrá expedir carné de empleado de Gestor Administrativo
a los menores de 16 años.

Los carnés de empleados serán de uso exclusivamente personal, se
renovarán anualmente y deberán devolverse al Colegio cuando la
persona interesada cause baja al servicio del Gestor Administrativo
solicitante.

CAPÍTULO 2:
RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN DEL COLEGIO

Sección 1ª. De las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias.

Artículo 35.

En todo lo que se relacione con el régimen interior del Colegio,
la constitución de las Juntas Generales y de Gobierno regirá lo
dispuesto en los presentes Estatutos, Reglamento de Régimen Inte-
rior Colegial, así como lo dispuesto con carácter general en la Ley
y Reglamento de Colegios Profesionales de Extremadura y la legis-
lación básica estatal de Colegios Profesionales en cuanto resulte
aplicable.

Artículo 36.

La Junta General es el órgano supremo de decisión colegial. Todos
los colegiados podrán asistir con voz y voto a las Juntas Genera-
les que se celebren.

La Junta General podrá ser Ordinaria o Extraordinaria. Las Juntas
Generales Extraordinarias se efectuarán cuando lo considere
conveniente la Junta de Gobierno, o bien si es solicitado mediante
escrito, dirigido a la Junta de Gobierno, por un número de cole-
giados no inferior al 20% del censo colegial. Éstos deberán espe-
cificar en el escrito el motivo o los motivos por los cuales se
solicita la convocatoria de la Junta General Extraordinaria, tratán-
dose únicamente los asuntos que figuren en el orden del día.

Las Juntas Generales Extraordinarias solicitadas correctamente por
los colegiados deberán celebrarse dentro de los 30 días siguientes
a la presentación de la solicitud; y las convocadas por decisión de

la Junta de Gobierno con igual plazo, que se contará desde la
fecha del acuerdo.

Artículo 37.

Las convocatorias para las Juntas Generales deberán efectuarse
mediante citaciones extendidas en papeletas rubricadas por el
Secretario que, con indicación del día, hora y lugar de celebra-
ción, así como el Orden del Día, serán remitidas al domicilio de
los Colegiados con quince días de antelación, como mínimo,
pudiendo examinar en Secretaría del Colegio, en horas de oficina,
los expedientes que hayan de ser sometidos a la deliberación de
la Junta. Asimismo la convocatoria se expondrá en el tablón de
anuncios del Colegio con la misma antelación.

Artículo 38.

38.1. La Junta General extraordinaria tiene competencia para
tratar los asuntos que, figurando en el orden del día de la
convocatoria, sean sometidos a la misma, y en particular sobre
los siguientes:

a) Aprobación y modificación de los Estatutos del Colegio.

b) Creación, suspensión o cese de servicios profesionales centrali-
zados a cargo del Colegio.

c) Autorización a la Junta de Gobierno para adquirir, vender o
gravar bienes inmuebles propiedad del Colegio.

d) Censura de la gestión de la Junta de Gobierno, de alguno de
sus miembros o de las comisiones y las secciones que formen
parte de la organización del Colegio.

e) Aprobación de derramas y cuotas extraordinarias a cargo de
los colegiados.

f) Los casos previstos en el artículo 8 de este Estatuto.

38.2. Para la reforma de los presentes Estatutos se exigirá un
quórum de asistencia de la mitad más uno del censo de colegia-
dos ejercientes. En caso de no alcanzarse dicho quórum la Junta
General Extraordinaria se constituirá en segunda convocatoria
media hora después de la hora indicada para la primera en la
que se podrá adoptar el acuerdo por mayoría simple sin exigen-
cia de quórum especial de asistencia.

Artículo 39.

La Junta General Ordinaria se celebrará en el día y hora que
señale la Junta de Gobierno, y siempre dentro del primer trimes-
tre de cada año, debiendo figurar en el Orden del Día, además
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de los que acuerde la Junta de Gobierno y su Presidente los
siguientes asuntos:

a) Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Sesión Ordina-
ria anterior y de las Extraordinarias si las hubiere.

b) Lectura por el Secretario de la memoria anual, en la que se
dará cuenta de la labor realizada durante el ejercicio precedente
con relación al Colegio.

c) Aprobar, en su caso, la gestión de la Junta de Gobierno y la
liquidación de cuentas del ejercicio anterior.

d) Aprobar, con las observaciones pertinentes, el presupuesto que
habrá de regir en el ejercicio siguiente, cuyo proyecto presentará
la Junta de Gobierno, si bien, dicho presupuesto se elevará para
su visado el Consejo General de Colegios.

e) Elección para cargos vacantes de la Junta de Gobierno, cuando
proceda.

f) Proposiciones de los colegiados formuladas de acuerdo con el
artículo 40 de los presentes Estatutos.

g) Propuestas de la Junta de Gobierno sobre asuntos colegiales y
profesionales que no correspondan al ámbito de la Junta General
Extraordinaria.

h) Turno abierto de ruegos y preguntas.

i) Cualquier otro asunto que el Presidente o la Junta de Gobierno
consideren conveniente incluir en el Orden del Día, siempre que
por su naturaleza no esté estatutariamente atribuido a la Junta
General extraordinaria.

Artículo 40.

Los colegiados podrán presentar por escrito, antes de diez días
naturales anteriores a la celebración de la Junta General ordina-
ria, las proposiciones que deseen someter a deliberación y acuer-
do de la misma, y será necesaria la firma de un mínimo de diez
colegiados para que sean admitidas por la Junta de Gobierno e
incluidas entre los asuntos del Orden del Día.

Artículo 41.

El Presidente dirigirá los debates. Concederá en las discusiones
dos turnos en pro y dos en contra del asunto de que se trate y
consumidos éstos, se someterá dicho asunto a votación, pudiendo
el Presidente informar antes de proceder a la misma.

Si la importancia o gravedad del asunto lo requiriese, podrá el
Presidente ampliar el número de turnos y conceder la palabra

para rectificaciones o aclaraciones que deberán limitarse al punto
concreto que la motive.

En el curso de los debates, el Presidente concederá la palabra y
llamará al orden a los colegiados que se excedieran en su alega-
to, no se ciñeran al asunto debatido o faltaran al respeto de su
autoridad, a la propia Junta General o a algún colegiado, expul-
sando de la Junta al colegiado que le desobedeciera.

Artículo 42.

Salvo cuando estatutariamente se requieran mayorías cualificadas,
para la válida constitución de las Juntas Generales se precisará en
primera convocatoria la concurrencia de la mitad más uno del
número de colegiados, y en caso de no reunir dicho quórum se
constituirán en segunda convocatoria media hora después de la
hora indicada para la primera y su constitución será válida sea
cual sea el número de asistentes.

Artículo 43.

Salvo cuando estatutariamente se requiera una mayoría cualificada
los acuerdos se tomarán por mayoría simple de asistentes y diri-
mirá los empates el voto de calidad del Presidente. A cada cole-
giado ejerciente le corresponden dos votos y uno a los no ejer-
cientes. El voto es indelegable.

Las votaciones podrán ser a mano alzada, nominales, públicas o
secretas. Serán nominales cuando lo solicite la tercera parte de
los asistentes; y secretas, mediante papeleta, cuando lo solicite la
mayoría de los asistentes o lo disponga el Presidente de confor-
midad con la mesa si considera que la cuestión debatida puede
afectar a la honorabilidad de algún colegiado o que concurran, a
su juicio, otras circunstancias de especial naturaleza.

Artículo 44.

Los acuerdos obligarán a todos los colegiados desde el momento
de su adopción.

Únicamente en el caso de que la Junta de Gobierno considere
que el acuerdo de la Junta General es contrario a las leyes o a
los actuales Estatutos, podrá suspender su ejecución e interpondrá
contra el mismo recurso contencioso-administrativo y acordará al
tiempo de la formalización del recurso la solicitud de la suspen-
sión cautelar de la ejecución del acuerdo hasta que recaiga reso-
lución judicial firme.

Artículo 45.

45.1. Los colegiados que deseen presentarse como candidatos para
cubrir los cargos objeto de la elección deberán reunir los requisi-
tos siguientes:
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a) No haber sido sancionados durante el año anterior a la elección
por falta leve en el ejercicio de la profesión de Gestor de
Administrativo, o durante los cinco años anteriores por falta
grave o muy grave.

b) Tener una antigüedad mínima de tres años para cualesquiera
de los cargos que sea necesario cubrir, excepto para el de Presi-
dente que deberán ser de cinco.

c) Presentar una propuesta de candidatura suscrita por los aspi-
rantes y diez colegiados más con derecho a voto, al menos con
diez días de antelación a la fecha de la elección, sin que sean
admisibles los votos por delegación.

45.2. La Junta de Gobierno, en sesión que tendrá lugar al día
siguiente al cierre del plazo de presentación de candidatos, acor-
dará la proclamación de aquellos que reúnan las condiciones
reglamentarias y que resulten elegibles y publicará sus nombres
en el tablón de anuncios del Colegio. Contra los acuerdos de la
Junta de Gobierno sobre exclusión de candidatos podrá interpo-
nerse, por el excluido, recurso de reposición, quedando expedita
contra la resolución, expresa o tácita, del mismo la vía jurisdiccio-
nal respectiva.

Artículo 46.

46.1. La elección de los cargos de la Junta de Gobierno se efec-
tuará mediante votación directa y secreta de los colegiados.

46.2. En el día fijado para las elecciones, antes de proceder al
inicio de la votación, se constituirá la Mesa bajo cuyo control se
producirán todos los actos electorales. Será presidida por el Presi-
dente del Colegio o por quien le sustituya, asistido por el Secreta-
rio y cualquier otro miembro de la Junta de Gobierno, además de
los interventores escrutadores que, en número de uno, presente
cada candidatura.

Ningún candidato podrá formar parte de la Mesa Electoral.

Constituida la Mesa Electoral, el Presidente indicará el inicio de la
votación.

Una vez ultimada la votación, se realizará el escrutinio, que se
hará público, pudiendo los electores examinar las papeletas que
den lugar a alguna duda antes de proclamarse los elegidos.

En las papeletas electorales se considerarán nulos los nombres
ilegibles, los que no determinen claramente a que candidato otor-
gan su soporte y el de las personas que no sean candidatos, sin
que por ello afecte a la validez de los otros nombres que consten
en la papeleta y reúnan las debidas condiciones. El Presidente de

la mesa extraerá y leerá las papeletas una por una pudiendo ser
examinadas por los interventores.

Finalizado el escrutinio, el Presidente anunciará el resultado y
proclamará electos los candidatos que hayan obtenido mayor
número de votos. En caso de empate, se proclamará el de mayor
antigüedad en el Colegio.

46.3. Los colegiados podrán utilizar el sistema de emisión de voto
por correo, teniendo en cuenta los siguientes requisitos:

a) Deberán indicar en la papeleta de forma clara el cargo o los
cargos que se voten y hagan constar a continuación el nombre
del candidato a quien se vote.

b) Deberán remitir por correo certificado un sobre cuyo exterior
se hará constar: “Únicamente a los efectos de elección de cargo”.
El mencionado sobre incluirá: una carta de remisión suscrita por
el colegiado en la cual figurará estampado el sello profesional y,
a continuación de la firma, se indicará el número de su D.N.I.

Igualmente incluirá un sobre cerrado que contenga la papeleta
de voto.

Serán admitidas para la elección las cartas certificadas que
lleguen a la mesa electoral hasta el momento en que a través de
ésta se declare cerrada la votación. El Presidente las introducirá
una a una en una urna y el Secretario anotará los nombres de
los votantes en la correspondiente lista.

El derecho a voto es único por Colegiado, y en consecuencia será
nulo de pleno derecho el otorgado por correo en el supuesto de
duplicidad por o con voto presencial.

Artículo 47.

Los colegiados que hubieran presentado válidamente candidatura
para cargos elegibles de la Junta de Gobierno, podrán interponer
reclamación contra la forma en que se ha efectuado, dentro de
los quince días siguientes a su celebración, ante la Junta de
Gobierno, la cual resolverá en plazo de quince días.

Contra la resolución de la reclamación arriba mencionada podrá
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de notificación. Contra la
resolución, expresa o tácita, queda agotada la vía administrativa y
expedita la vía jurisdiccional respectiva.

Artículo 48.

Las actas de las Juntas Generales serán firmadas por el Presiden-
te y el Secretario de la Junta de Gobierno. Si en ellas figura la
reseña de las elecciones, las firmarán, además, los interventores.
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Sección 2ª. De la Junta de Gobierno.

Artículo 49.

La Junta de Gobierno estará integrada por un Presidente, un Vice-
presidente, un Tesorero, un Contador, un Secretario, un Vicesecretario
y los vocales que se determinen reglamentariamente, sin que en
ningún caso puedan exceder de nueve, siendo considerados los
Delegados Colegiales como Vocales natos. Deberán hallarse en situa-
ción de colegiados en ejercicio la totalidad de sus componentes.

Artículo 50.

La Junta de Gobierno podrá constituirse en Pleno y en Comisión
Permanente. Integran el Pleno la totalidad de los miembros
enumerados en el artículo 49, que deberán reunirse, al menos,
una vez al trimestre. La Comisión Permanente estará integrada
por el Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Contador,
Vicesecretario y el número de vocales que se determine en el
Reglamento de Régimen Interior, y se reunirá cuando la convoque
el Presidente.

Artículo 51.

Los miembros de la Junta de Gobierno serán elegidos por la
Junta General, de acuerdo con las normas señaladas en los
presentes Estatutos.

Su mandato durará cuatro años y se renovarán por mitades cada
dos, según el orden siguiente:

Primer turno: Presidente, Tesorero, Vicesecretario y Vocales impares.

Segundo turno: Vicepresidente, Secretario, Contador y Vocales pares.

Los mencionados cargos podrán ser reelegidos indefinidamente. Las
vacantes que se produzcan antes de la expiración del mandato,
que no sean las del cargo de Presidente o Secretario, podrán ser
cubiertas por acuerdo de la Junta de Gobierno y el nombrado
ejercerá el cargo únicamente durante el tiempo que le quede al
sustituido. Si la vacante producida es la de Presidente o Secreta-
rio, ejercerán, solamente hasta la renovación estatutaria, el Vicepre-
sidente o el Vicesecretario, respectivamente.

Los colegiados que hayan sido sancionados disciplinariamente no
podrán ocupar ningún cargo en la Junta de Gobierno hasta que
no haya transcurrido un año desde el momento en que fue noti-
ficada la resolución firme imponiendo la sanción, si es por falta
leve, y cinco años en caso de falta grave o muy grave.

En el plazo de quince días desde la constitución o modificación
de la Junta de Gobierno, deberá comunicarse su composición al
Consejo General de Colegios y a la Junta de Extremadura.

Artículo 52.

Corresponde a la Junta de Gobierno en Pleno:

52.1. La representación jurídica del Colegio, que será ejercida por
el Presidente, a quien sustituirá, si es necesario, el Vicepresidente,
y en caso de imposibilidad de ambos, la persona designada por
la misma Junta de Gobierno entre sus miembros.

52.2. Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones que afecten
al Colegio o a los colegiados que emanen de las leyes. Los regla-
mentos o las autoridades superiores, y también los acuerdos de la
Junta General y los suyos propios, adoptando las medidas que
consideren pertinentes para su exacto cumplimiento e imponiendo
las correcciones que los presentes Estatutos señalan para aquellos
que no presten el debido acatamiento.

Redactar el Estatuto Colegial, el Reglamento de Régimen Interior y
las modificaciones a los mismos, sometiéndolas a la Junta General
para su aprobación.

52.3. Resolver sobre las solicitudes de incorporación al Cole-
gio, la apertura de sucursales y las demás variaciones de
orden colegial que se produzcan en la situación profesional de
los colegiados.

52.4. Velar para que los colegiados observen los más elevados
principios de ética profesional en sus relaciones con la Adminis-
tración, con sus compañeros y con sus clientes.

52.5. Organizar todos los actos de formación profesional y cultu-
rales que crean pertinentes a favor de los colegiados con el fin
de fomentar la máxima capacidad profesional.

52.6. Redactar la memoria y la liquidación de cuentas del ejerci-
cio económico anterior, y proponerlas a la aprobación de la Junta
General de colegiados.

52.7. Proponer a la Junta General de colegiados la aprobación de
la cuantía de las cuotas colegiales, los derechos de incorporación
y demás que integren los recursos económicos del Colegio, recau-
darlos y administrarlos y formular los presupuestos anuales.

52.8. Convocar las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias y
señalar el Orden del Día para cada una.

52.9. Ejercer las facultades de orden disciplinario respecto a los
colegiados en todo tipo de expedientes y otras actuaciones sobre
clandestinidad e intrusismo profesional; ejercitar acciones judiciales
de cualquier clase ante la jurisdicción ordinaria y otros organis-
mos competentes, si procede.
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52.10. Nombrar las comisiones colegiales, comisiones instructoras
de expedientes e investigadoras, que crea conveniente para el
mejor cumplimiento de los fines colegiales.

52.11. Crear secciones por ramas de especialización profesional en
las cuales podrán incorporase todos aquellos colegiados ejercientes
que acrediten el ejercicio profesional en las respectivas ramas de
actividades, mediante su inscripción en el Registro que según las
normas de organización y régimen económico determine la Junta
de Gobierno.

52.12. Amparar a los colegiados en todos sus derechos y gestio-
nar en representación del Colegio todas las mejoras que crea
convenientes para los gestores administrativos.

52.13. Suspender y despedir a los empleados del Colegio.

52.14. Mantener la coordinación y las relaciones que estatutaria-
mente correspondan con el Consejo General de Colegios de Gesto-
res Administrativos de España.

52.15. Aprobar y modificar las normas orientadoras de honorarios
que hayan de percibir los colegiados por sus actuaciones profesio-
nales, y dictaminar sobre las minutas de honorarios profesionales
que le sean requeridas.

52.16. Realizar todos los actos que correspondan en virtud de las
atribuciones que le son conferidas por los presentes Estatutos y
otras disposiciones de aplicación.

Artículo 53.

Corresponde a la Junta de Gobierno en Comisión Permanente:

a) Actuar en la resolución de expedientes que no estén expresa-
mente reservados al Pleno de la Junta de Gobierno, a fin de
mayor agilidad a la tramitación en general.

b) Adoptar acuerdos de la competencia de la Junta de Gobierno
en Pleno, cuando la urgencia de su aplicación lo aconseje, dando
siempre informe de los mismos, en el plazo de diez días a los
restantes miembros de la Junta de Gobierno, con copia de los
acuerdos de cada sesión.

Artículo 54.

Además de lo previsto en el artículo 51, la Junta de Gobierno
deberá reunirse cuando el Presidente juzgue necesario convocar-
la, o a solicitud de un número de miembros igual al tercio de
sus componentes, como mínimo. En ambos casos la reunión
deberá convocarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes a la formulación de la solicitud y se efectuará en los ocho
días siguientes.

Artículo 55.

Para la validez de la Junta será suficiente, en todos los casos, la
asistencia a la misma de más de la mitad de sus componentes y
los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los asistentes.
Los empates se dirimirán por el voto del Presidente. Los miem-
bros de la Junta de Gobierno deberán asistir a todas las reunio-
nes a las que sean convocados.

Artículo 56.

Corresponde al Presidente:

a) Representar al Colegio Oficial de Gestores Administrativos de
Extremadura ante cualquier autoridad u organismo del Estado,
ente autonómico, provincial o local, corporaciones, personas públi-
cas y privadas en las relaciones ante los tribunales de justicia de
cualquier grado y orden jurisdiccional.

b) Convocar la Junta de Gobierno y dar trámite a las convocato-
rias de Juntas Generales.

c) Presidir las Juntas Generales, las sesiones de la Junta de
Gobierno y todas las comisiones a que asista, dirigiendo los deba-
tes con ejercicio del voto de calidad en caso de empate, con
excepción de los procesos electorales y las acciones de censura.

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Junta General
y de la Junta de Gobierno.

e) Conformar con el visto bueno los actos y las certificaciones
extendidas por el secretario de la Junta de Gobierno.

f) Ordenar los cobros y pagos y expedir los libramientos de
inversiones de fondos del Colegio.

g) Ejercer las funciones de vigilancia y corrección que los actuales
Estatutos reserven a su autoridad y sean de obligado cumplimien-
to para los colegiados.

h) Ordenar la iniciación de todo tipo de expedientes disciplinarios
respecto a los colegiados y otras actuaciones sobre intrusismo y
clandestinidad.

i) Adoptar cualquier resolución que fuere preciso, en nombre del
Colegio, en momento que no pueda actuar la Junta de Gobierno,
a la que dará cuenta de la misma en la primera sesión que se
celebre, para su posterior ratificación.

Artículo 57.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los casos de ausencia,
enfermedad o vacante, con idénticas atribuciones y deberes.



Artículo 58.

Corresponde al tesorero recaudar y conservar los fondos de todo
tipo pertinentes al Colegio, así como pagar los libramientos que
expida el Presidente una vez intervenidos por contaduría.

Artículo 59.

El contador intervendrá y dará cuenta de los cobros y pagos y
demás operaciones de orden económico, que deba rendir el teso-
rero y formalizará con el tesorero las cuentas, los balances y los
presupuestos que tenga que presentar a la Junta de Gobierno y
ésta a la Junta General.

Artículo 60.

El Secretario recibirá y tramitará las solicitudes, los escritos y
otras comunicaciones dirigidas al Colegio y dará cuenta de ello al
Presidente.

Redactará la memoria anual y las actas de las Juntas que se
celebren y extenderá, con el visto bueno del Presidente, las certi-
ficaciones que se soliciten y deban expedirse.

Llevará un registro de colegiados y asociados en el cual se
consignará el historial de éstos dentro del Colegio y formará las
listas de colegiados que sean necesarios para todos los fines
previstos en los presentes Estatutos.

Asimismo, se llevará el registro de honores, en la forma prevista
en el artículo 100 de los presentes Estatutos.

Tendrá a su cargo, además de los servicios de secretaría, el perso-
nal que actuará directamente bajo sus órdenes, el archivo y el
sello del Colegio.

Artículo 61.

El vicesecretario sustituirá al secretario en los casos de ausencia,
enfermedad o vacante, con idénticas atribuciones y deberes.

Artículo 62.

Los vocales ejercerán las funciones que les atribuyen los Esta-
tutos y que, por acuerdo de la Junta de Gobierno, les sean
encomendadas.

Su numeración no supone distinción de categoría y tiene como
único objetivo facilitar la sustitución de los cargos cuya suplencia
no esté regulada en otros artículos; dichos cargos serán ejercidos
interinamente por el vocal correspondiente de la Junta de Gobier-
no, según su mayor antigüedad en ésta.

Sección 3ª. De las Delegaciones Colegiales.

Artículo 63.

El Colegio de Gestores Administrativos de Extremadura tiene esta-
blecida en la actualidad una Delegación en la provincia de Cáce-
res, integrada por un Delegado. El Colegio de Gestores Administra-
tivos de Extremadura podrá establecer en las localidades de su
ámbito territorial las delegaciones que sean precisas para el
mejor desenvolvimiento y desarrollo de la profesión.

Las Delegaciones Colegiales podrán estar integradas por un Dele-
gado, Subdelegado, Secretario, Tesorero y Contador, designados o
renovados por la Junta de Gobierno del Colegio a propuesta de
los colegiados de la demarcación, mediante reunión convocada por
el Colegio. Podrán ser removidos de sus cargos por acuerdo de la
Junta de Gobierno del Colegio.

Artículo 64.

Corresponde al Delegado de la Junta de Gobierno, en las localida-
des de su ámbito territorial, la representación del Colegio ante las
autoridades y organismos administrativos y ante los Gestores
Administrativos que ejercen en las mismas. Igualmente ostenta la
representación de los colegiados ante el respectivo Colegio.

Artículo 65.

Los colegiados adscritos a la demarcación de la Delegación
Colegial se reunirán cuando sean convocados por el Delegado
o por el Presidente del Colegio, en su caso, y como mínimo
una vez al año, para tratar los asuntos concernientes al ámbi-
to territorial.

La Junta de Gobierno podrá convocar reunión de los colegiados
que pertenezcan a la demarcación de una delegación colegial,
cuando lo solicite por escrito un número equivalente a la tercera
parte del censo de colegiados de la demarcación de la delegación
y mencionen expresamente el motivo o los motivos por los cuales
se solicite. En ella deberán tratarse exclusivamente los asuntos
objeto de convocatoria.

Artículo 66.

Para ser nombrado Delegado Colegial será condición necesaria,
por razón de su carácter de vocales natos de la Junta de
Gobierno que les confieren los presentes Estatutos, ser colegiado
ejerciente con un mínimo de cinco años de ejercicio activo en
la profesión, y no haber sido sancionado por faltas con motivo
de dicho ejercicio, según establece el artículo 51 de los presen-
tes Estatutos.
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Artículo 67.

En el ejercicio de sus funciones, los delegados colegiales actuarán
siempre de acuerdo con la Junta de Gobierno Colegial.

En ningún caso podrán dirigirse directamente a los organismos
superiores de la profesión y deberán hacerlo a través de la Junta
de Gobierno del Colegio.

Del mismo modo, se abstendrán de cualquier actuación en aque-
llos asuntos que revistan caracteres generales o que puedan afec-
tar a la profesión sin plantear antes el caso a la Junta de
Gobierno, a fin de que por mediación suya se tome el acuerdo
oportuno.

Sección 4ª. Comisiones Colegiales.

Artículo 68.

La Junta de Gobierno, para mayor eficacia y celeridad en el desa-
rrollo de sus funciones podrá constituir comisiones que actuarán
por delegación de aquélla en el estudio y tramitación de los
asuntos que les sean encomendados. Dichas comisiones serán:

– Comisión de Régimen Interior. Tendrá a su cargo la comproba-
ción de solicitudes de nuevas incorporaciones al Colegio, altas y
bajas en el Registro de Asociaciones y Sociedades, aperturas y
cierres de despachos y sucursales, traslados y cambios de situación
profesional. También efectuará las diligencias que se crean conve-
nientes para el esclarecimiento de las denuncias formuladas por
intrusismo, clandestinidad y competencia desleal, impugnación de
minutas y otras actuaciones relacionadas con presuntas infracciones
estatutarias de los Colegiados.

– Comisión de Vehículos y Transporte: Tendrá a su cargo el estu-
dio, comprobaciones y gestión de soluciones relacionadas con la
problemática que de dicho campo tenga conocimiento la Junta de
Gobierno bien por constatación directa o por informes, denuncias
o reclamaciones que ante ésta presenten los colegiados. Igualmen-
te se ocupará de los estudios previos para la implantación de
servicios centralizados en la demarcación colegial, así como de las
relaciones con los distintos órganos de la Administración en orden
a la consecución de acuerdos, convenios y establecimiento con los
mismos de los sistemas de tramitación y gestión que se conside-
ren más adecuados y eficaces.

– Comisión de Imagen: Se ocupará de las iniciativas necesarias
tendentes a potenciar públicamente la imagen de la profesión de
Gestor Administrativo y del propio Colegio.

Podrá acordarse igualmente por la Junta de Gobierno la constitu-
ción de cualquier otra comisión que considere pertinente.

Sección 5ª. De los Servicios Centralizados.

Artículo 69.

La Junta General Extraordinaria podrá acordar la creación de
servicios profesionales centralizados por el Colegio que compren-
dan la totalidad de área colegial o una parte de la misma. El
acuerdo deberá ser tomado por mayoría de los asistentes y
tendrá fuerza obligatoria para todos los colegiados de la respecti-
va demarcación.

Para el mantenimiento de estos servicios centralizados, la Delega-
ción Colegial podrá establecer derramas o tasas especiales, obliga-
torias para todos los usuarios del servicio, cuyas partidas deberán
consignarse en los presupuestos de la Delegación. La misma se
ocupará de la organización y de la administración de los servicios
centralizados y de la contratación del personal necesario, el mobi-
liario y de todos los elementos que sean precisos para su adecua-
do desarrollo.

La Junta de Gobierno, mediante acuerdo tomado por dos terceras
partes de sus miembros podrá suspender la prestación de cual-
quier servicio centralizado cuando, en su opinión las circunstan-
cias y la urgencia lo requieran y dará cuenta de ello a la Junta
General Extraordinaria, que deberá convocarse lo más pronto
posible, en el plazo máximo de un mes, para su ratificación, en
su caso.

Sección 6ª. De los Empleados del Colegio.

Artículo 70.

La selección del personal que preste sus servicios en el Colegio se
realizará mediante convocatoria pública y a través de sistemas
que garanticen la publicidad y los principios de igualdad, mérito
y capacidad.

CAPÍTULO 3:
DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACUERDOS Y DE SU IMPUGNACIÓN

Artículo 71.

Los actos y resoluciones, sujetos a Derecho Administrativo, emana-
dos de los órganos colegiales pondrán fin a la vía administrativa,
siendo susceptibles de recurso contencioso-administrativo, previo
recurso potestativo de reposición.

La Junta de Gobierno podrá, a solicitud motivada del recurrente,
acordar la suspensión del acuerdo impugnado cuando la ejecución
produjera al colegiado daños de imposible o difícil reparación. La
suspensión alcanzará hasta la resolución expresa o tácita del recurso.
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Contra los actos y resoluciones dictados en materias delegadas
por la Administración Autonómica cabrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero competente por razón de la materia,
y si la delegación procediese de la Administración Estatal o
Local cabrá interponer recurso de alzada ante el órgano o
autoridad competente.

CAPÍTULO 4:
JURISDICCIÓN DISCIPLINARIA

Sección 1ª. Faltas y Sanciones de los Colegiados.

Artículo 72.

Con independencia de la responsabilidad civil o penal en que
puedan incurrir, en su caso, los colegiados quedan sujetos a la
responsabilidad disciplinaria ante el Colegio en los términos de los
presentes Estatutos y de las normas legales aplicables.

Artículo 73.

El Colegio tiene jurisdicción disciplinaria en vía administrativa
para sancionar a los colegiados por actos que realicen con motivo
del ejercicio de la profesión, cualquier otro acto u omisión que
les sea imputable y sea contrario al prestigio profesional, la hono-
rabilidad de los colegios o al debido respecto a los órganos
corporativos, a los compañeros, y en general, cualquier infracción
de las obligaciones profesionales y normas éticas de conducta
cuando éstas perjudiquen a la profesión.

El ejercicio de la función disciplinaria corresponde a la Junta de
Gobierno. Cuando el presunto infractor sea un miembro de la
Junta de Gobierno, será competente para entender del expediente
el Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores Administrati-
vos de España, de acuerdo con lo que establecen los Estatutos.

Artículo 74.

La incoación de un expediente disciplinario será acordada por la
Junta de Gobierno del Colegio, que designará un Instructor y un
Secretario.

Artículo 75.

El procedimiento disciplinario se iniciará de oficio, como
consecuencia de denuncia, comunicación o a iniciativa de la
propia Junta de Gobierno, respetando en todo caso los princi-
pios del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y
del Reglamento de Procedimiento de la Potestad sancionadora,
aprobado por R.D. 1398/1993, de 4 de agosto y disposiciones
complementarias.

Los expedientes disciplinarios serán numerados correlativamente y
anotados en un libro de registro que llevará la Comisión de Régi-
men Interior del Colegio.

No se considerarán denuncias los escritos anónimos.

Será requisito inexcusable que la denuncia o comunicación se
ratifique personalmente ante el Secretario del Colegio.

Artículo 76.

El Presidente o la Junta de Gobierno acordará motivadamente la
instrucción de diligencias previas antes de decidir la incoación de
un expediente disciplinario. Las diligencias serán practicadas por
la Comisión que corresponda y ésta misma emitirá el oportuno
informe a la Junta de Gobierno en el plazo máximo de tres
meses, salvo causa de fuerza mayor justificada.

Artículo 77.

La apertura del expediente, así como la designación de la Comi-
sión Instructora se notificará el expedientado a fin de que pueda
hacer uso del derecho de recusación previsto en el artículo 94 de
los presentes Estatutos así como efectuar alegaciones en el plazo
de 15 días.

Artículo 78.

Una vez concluidas las diligencias y las pruebas que el instructor
considere pertinentes, si éste aprecia la existencia de una infracción
estatutaria del expedientado, formulará seguidamente el preceptivo
pliego de cargos, que remitirá por correo certificado y con acuse
de recibo al domicilio profesional de la persona inculpada. Si como
consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modifica-
da la calificación de los hechos, las sanciones imponibles o las
responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello al
inculpado en la propuesta de resolución.

Si no fuese posible localizarle en su domicilio mediante las notifi-
caciones preceptivas se efectuarán mediante anuncio inserto en el
“D.O.E.” y en el tablón de anuncios del Colegio.

Artículo 79.

Conjuntamente con el pliego de cargos, se notificará al expedien-
tado la apertura del trámite de audiencia. Podrá formular alega-
ciones y proponer pruebas en su defensa en el plazo de quince
días ante la Comisión Instructora.

Artículo 80.

Recibidas las alegaciones de la persona inculpada o transcurrido el
plazo para contestar, y practicadas, en su caso, las pruebas interesadas

D.O.E.—Extraordinario Nº 4 7 Diciembre 2005 23



por el expedientado en el supuesto de que fueran declaradas
pertinentes por el instructor, éste formulará la propuesta de reso-
lución que considere procedente, que deberán notificar al expe-
dientado a fin de que en el términos de quince días pueda
alegar ante la Comisión Instructora lo que considere conveniente,
de acuerdo con lo que prevé el artículo 19 del Reglamento de
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

La propuesta de resolución con todo lo actuado se elevará a la
Junta de Gobierno para acordar la resolución que considere
procedente en el plazo de diez días desde la recepción de la
misma. En la deliberación y aprobación del acuerdo no interven-
drán quienes, en su caso, hayan actuado en la fase de instrucción
del procedimiento como Instructor y Secretario, sin que se compu-
ten a efectos de quórum o mayorías.

La resolución final del expediente deberá ser motivada, siendo
notificada a los interesados con mención de los recursos que
quepan contra la misma, el órgano ante el que han de presentar-
se y plazos para interponerlos. La resolución tendrá los efectos
previstos en el art. 21 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Artículo 81.

Para el trámite y resolución de expedientes disciplinarios, en lo
no previsto por este Estatuto, regirá supletoriamente lo que
disponga la Ley de Colegios Profesionales de Extremadura y
posteriores desarrollos reglamentarios, el Estatuto Orgánico de la
Profesión, la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Regla-
mento de Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, de ámbito estatal.

Artículo 82.

Los acuerdos de expulsión del Colegio deberán ser tomados por
la Junta de Gobierno en pleno, necesariamente mediante vota-
ción secreta y con la conformidad de dos terceras partes de
sus miembros.

Artículo 83.

Las faltas que conlleven sanción disciplinaria quedan clasificadas
en leves, graves y muy graves.

Artículo 84.

Son faltas leves:

a) El incumplimiento de las obligaciones profesionales, que no
constituya falta grave o muy grave.

b) El incumplimiento de lo que se estable en el artículo 21,
párrafo 2.

c) La negligencia en el cumplimiento de encargos y gestiones que
causen perjuicio económico a sus clientes, cuando por su cuantía
no puedan calificarse de falta grave.

d) Cualquier otro incumplimiento de las normas estatutarias, no
calificado como falta grave o muy grave, y la resistencia o el
retraso deliberado o negligente en el cumplimiento de los acuer-
dos colegiales.

Artículo 85.

Son faltas graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones profesionales reseñadas
en los apartados: d, h, i, k del artículo 29.

b) Establecer oficinas sucursales, despachos colectivos, o formar
parte de asociaciones en las cuales se presten servicios propios de
gestores administrativos sin autorización del Colegio o que contra-
vengan lo establecido sobre lo mismo en los presentes Estatutos.

c) La conducta que desprestigie la profesión, que no constituya
falta muy grave.

d) El ejercicio de la profesión sin estar colegiado como ejerciente.

e) La cesión o el mal uso del sello profesional y de aquellos otros
sellos que se les hayan facilitado para realizar el cotejo del D.N.I.

f) El uso indebido de la facultad de reconocimiento de firma
concedida a los gestores administrativos para el trámite de deter-
minados documentos.

g) El uso incorrecto del derecho de certificación de datos del
documento nacional de identidad de los clientes, que tienen reco-
nocido los gestores administrativos en diferentes normas vigentes.

h) El incumplimiento de las normas establecidas para la expedi-
ción o la entrega a los propietarios de vehículos del documento
denominado “justificante profesional”, ya que su modelo oficial no
podrá sustituirse por ningún otro igual o de similar formato y
finalidades.

i) La inexactitud intencionada en los datos consignados en la soli-
citud de colegiación y en los cambios de domicilio profesional, en
la apertura y el cierre de sucursales, en las peticiones de inscrip-
ción o baja en el Registro colegial de asociaciones y en el cese
del ejercicio profesional, así como en los documentos presentados
en las mencionadas solicitudes.
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j) El uso indebido o mal uso del derecho de cotejo de determi-
nados documentos oficiales que se otorga a los gestores adminis-
trativos para los trámites a realizar en oficinas públicas en
nombre de sus clientes.

k) La competencia desleal.

l) El uso de denominaciones no autorizadas en los presentes Esta-
tutos para el ejercicio de la profesión.

m) La manifiesta oposición en las actuaciones de los investigado-
res del Colegio, efectuadas por mandato de la Junta de Gobierno,
de la Comisión de Régimen Interior, o de las conclusiones instruc-
toras de expedientes.

n) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más
de una infracción leve cuando así haya sido declarado por Reso-
lución firme.

Artículo 86.

Son faltas muy graves:

a) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más
de una infracción grave cuando así haya sido declarado por Reso-
lución firme.

b) La falta de probidad o la mala conducta profesional cuando, a
causa de la trascendencia económica y otras circunstancias espe-
ciales concurrentes, se produjera un notable desprestigio para la
profesión o un grave perjuicio para los particulares que hubiesen
confiado sus intereses a la persona inculpada.

c) El ejercicio no personal de la profesión o mediante persona
interpuesta.

d) La protección y el encubrimiento del intrusismo profesional.

e) Ocultar la existencia de causa de incompatibilidad en el momen-
to de colegiarse, así como la sobrevenida con posterioridad.

f) La realización de actividades, constitución de entidades o perte-
nencia a las mismas, cuando tengan por objeto o finalidad desa-
rrollar funciones que sean propias de este Colegio o de alguna
manera las interfieran.

g) La conducta que desprestigie la profesión cuando de la
misma se deriven responsabilidades penales o graves perjuicios
para los particulares que hayan confiado sus intereses a la
persona inculpada.

h) La demora por más de tres meses (consecutivos o alternos) en
el pago de las cuotas colegiales ordinarias o extraordinarias,

derramas, póliza de gestión y de otras cargas colegiales aprobadas
por la Junta General.

Artículo 87.

Para el cómputo de plazos sobre reincidencia en faltas calificadas
de graves o muy graves, se tendrán en cuenta las fechas en que
se produjeron los hechos causantes de las faltas.

Artículo 88.

Las sanciones que podrán imponerse son:

88.1. Por faltas leves:

a) Amonestación por escrito.

b) Reprensión privada.

88.2. Por faltas graves:

Suspensión en el ejercicio de la profesión de gestor administrativo
por un periodo no superior a seis meses.

88.3. Por faltas muy graves:

a) Suspensión en el ejercicio de la profesión de gestor administra-
tivo desde seis meses y un día hasta dos años.

b) Expulsión del Colegio.

Artículo 89.

La Junta de Gobierno remitirá al Consejo General de Colegios
Oficiales de Gestores Administrativos de España testimonio de los
acuerdos sancionadores recaídos en expedientes disciplinarios
tramitados por faltas graves y muy graves, según lo establecido
en el Estatuto Orgánico de la Profesión.

Las sanciones impuestas a los colegiados deberán anotarse en su
expediente personal.

Artículo 90.

90.1. Las faltas determinantes de sanción disciplinaria corporativa
prescribirán, si son leves, al cabo de seis meses, si son graves, al
cabo de dos años, y si son muy graves, al cabo de tres años. En
todos los casos se computará la fecha en que se produjeron los
hechos que motivaron las faltas.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del
interesado, del procedimiento disciplinario, reanudándose el plazo
de prescripción si el expediente estuviera paralizado más de un
mes por causa no imputable al presunto responsable.
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90.2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán
a los tres años; las impuestas por faltas graves a los dos años y
las impuestas por faltas leves al año.

El plazo de prescripción de la sanción comenzará a contar
desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la reso-
lución sancionadora, salvo que en la propia resolución se
disponga otra cosa. La baja en el Colegio no extingue la
responsabilidad disciplinaria que hubiese sido contraída durante
el período de alta, sino que concluirá el procedimiento y la
sanción quedará en suspenso para ser cumplida si el colegiado
causara nuevamente alta.

90.3. El plazo máximo para resolver los procedimientos sanciona-
dores será de seis meses contados a partir del día en que se
inicia el expediente sancionador, ampliable, como máximo, por
otros seis meses mediante acuerdo motivado contra el que no
cabrá recurso alguno.

Se entenderán caducados los procedimientos sancionadores y se
procederá al archivo de las actuaciones al vencimiento del plazo
en que debieron quedar resueltos de forma expresa, excepto en
los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado por
causa imputable al interesado, en los que se interrumpirá el
cómputo del plazo para resolver el procedimiento.

Artículo 91.

91.1. Los colegiados sancionados podrán solicitar su rehabilitación
con la consiguiente cancelación de la nota insertada en su expe-
diente personal, en los plazos siguientes, contados desde el
cumplimiento de la sanción impuesta:

a) En las faltas leves, seis meses.

b) En las faltas graves, dos años.

c) En las faltas muy graves, cuatro años.

91.2. La rehabilitación se solicitará a la Junta de Gobierno, que
resolverá en el plazo de tres meses. Contra tal resolución podrá
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de notificación. Contra la
resolución, expresa o tácita, queda agotada la vía administrativa y
expedita la vía jurisdiccional respectiva.

91.3. En el caso de expulsión, la persona sancionada deberá apor-
tar pruebas demostrativas suficientes de la rectificación de su
conducta, las cuales serán apreciadas ponderadamente por la
Junta de Gobierno. Si recayera resolución favorable podrá solicitar
su nueva incorporación al Colegio.

91.4. Los que causen baja por el motivo h) del artículo 86 podrán
rehabilitar en cualquier momento sus derechos como colegiado
pagando las cargas atrasadas, con un recargo del 30%, y de haber
transcurrido un año sin cancelar el débito tendrán que efectuar
nueva colegiación para alta abonando las cantidades que correspon-
dieran como nueva incorporación.

91.5. La Junta de Gobierno remitirá al Consejo General de Cole-
gios Oficiales de Gestores Administrativos de España un testimonio
de las resoluciones acordadas en expedientes de rehabilitación.

Sección 2ª. Recurso.

Artículo 92.

Contra las resoluciones dictadas por el Colegio en expedientes
disciplinarios, los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la fecha de notificación. Contra la resolución, expresa
o tácita, queda agotada la vía administrativa y expedita la vía
jurisdiccional respectiva.

Sección 3ª. Expedientes de Intrusismo.

Artículo 93.

El Colegio ejercitará las acciones legales que procedan ante los
tribunales de justicia, por presuntos delitos o faltas de intrusismo,
en la profesión de Gestor Administrativo y efectuará las diligen-
cias o averiguaciones que considere convenientes, por medio de la
propia Junta de Gobierno, comisión colegial competente y, en su
caso, los investigadores designados por la Junta de Gobierno.

Sección 4ª. Recusaciones en los Expedientes Sancionadores.

Artículo 94.

No podrán intervenir en el trámite y la resolución de expedientes
sancionadores, sea cual sea el motivo de la incoación, los miem-
bros de la Junta de Gobierno y de las comisiones instructoras de
expedientes, cuando se encuentren comprendidos en algunas de
las circunstancias especificadas en el art. 28 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La no abstención en los casos que proceda facultará al expedien-
tado para plantear recusación por escrito ante el Presidente del
Colegio, en la cual se expresará de forma razonada la causa sobre
la que se fundamenta la recusación.

Si la persona recusante negase el motivo o los motivos en que se
basa la recusación, la Junta de Gobierno, y en nombre suyo el



Presidente del Colegio, con los informes y las comprobaciones
previas que considere pertinentes, en su caso, resolverá lo que
considere procedente en el plazo de tres días, contra cuya resolu-
ción no podrá interponerse ningún tipo de recurso.

Sección 5ª. De las Comisiones Instructoras y de los Investigadores.

Artículo 95.

La Junta de Gobierno del Colegio podrá nombrar una o diversas
comisiones instructoras de expedientes, compuesta cada una por
un instructor y un secretario que iniciarán su actuación por
mandato de la Junta de Gobierno y tendrán jurisdicción en toda
la demarcación territorial del Colegio.

Las comisiones instructoras estarán formadas por colegiados en
activo y se dará cuenta de los nombramientos al Consejo General
de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos de España.

Artículo 96.

La Junta de Gobierno podrá nombrar investigadores que auxilien
a las comisiones instructoras de expedientes y a la Comisión de
Régimen Interior del Colegio, tanto en la investigación de posibles
infracciones estatutarias de los colegiados, como en la obtención
de informaciones y pruebas que se consideren de interés por
afectar sobre intrusismo y clandestinidad. Los miembros de las
Comisiones de Investigación no podrán tomar parte en la resolu-
ción del expediente.

Los investigadores del Colegio estarán provistos de una credencial
o un documento de identificación suscrito por el Presidente del
Colegio con el visto bueno del Consejo General de Colegios Oficia-
les de Gestores Administrativos de España.

CAPÍTULO 5:
RECOMPENSAS Y HONORES

Artículo 97.

La Junta de Gobierno podrá conceder, en nombre del Colegio,
distinciones honoríficas, de forma graciable y discrecional, para
recompensar los servicios relevantes y los méritos especiales
contraídos en pro de la profesión de gestor administrativo, por
cualesquiera entes, organismos, autoridades, colegiados y personas
ajenas a la profesión.

Artículo 98.

Las distinciones serán las siguientes:

a) Presidente de Honor. Esta distinción podrá otorgarse a autori-
dades, personalidades o cualesquiera personas que hayan prestado
a la profesión servicios de gran relevancia o trascendencia, así
como a los Ex-Presidentes del Colegio.

b) Colegiado de Honor. Esta distinción podrá recaer en cualesquie-
ra de los mencionados anteriormente, excepto Ex-Presidentes del
Colegio, y además en los colegiados en general y personas ajenas
a la profesión de Gestor Administrativo.

Artículo 99.

La recompensa de presidente de honor se distinguirá con la
medalla de oro y la de colegiado de honor, con la medalla de
plata, y al anverso de ambas figurará el escudo profesional y el
título del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Extrema-
dura y el reverso, el nombre de la entidad o persona galardona-
da y la fecha de concesión de la distinción.

Además, se entregará a los galardonados un título acreditativo de
la recompensa consistente en la transcripción del acta de la
sesión en la que se acordó la concesión.

Artículo 100.

Las distinciones se inscribirán por orden cronológico en un libro-
registro de honores que llevará el Colegio con una breve historia
de los méritos que originen su concesión.

La entrega de las distinciones se efectuarán con la debida
solemnidad en el acto y la fecha que señale la Junta de
Gobierno.

La titularidad de un cargo honorífico es compatible con la de
cualquier otra situación activa en la Junta de Gobierno o las
comisiones colegiales.

Los presidentes de honor que no sean miembros de la Junta de
Gobierno podrán asistir si así lo solicitan a sus reuniones con
voz, pero sin voto.

Además, los galardonados tendrán derecho a ocupar un lugar
preferente en todos los actos oficiales que efectúe el Colegio.

Artículo 101.

Para la concesión de las distinciones establecidas en el artículo
97, será necesario el acuerdo de la Junta de Gobierno con el
voto a favor de dos tercios de todos sus miembros. La votación
será secreta.
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A tal fin se incoará expediente contradictorio, a propuesta de diez
colegiados como mínimo, mediante escrito debidamente razonado
dirigido al Presidente del Colegio.

La propuesta se publicará en el tablón de anuncios del Colegio y
por escrito, se comunicará a todo el censo colegial, fijándose un
plazo de treinta días, con el fin de que se puedan formular las
objeciones que se crean oportunas.

El trámite del expediente contradictorio no podrá exceder de seis
meses y estará a cargo de un instructor y un secretario, expresa-
mente designados por la Junta de Gobierno.

Contra la resolución de la Junta de Gobierno no podrá interpo-
nerse ningún tipo de recurso.

Artículo 102.

Independientemente de las distinciones honoríficas reguladas en el
artículo 98 de los presentes Estatutos, los colegiados que alcancen
25 y 40 años de permanencia en este Colegio, con ejercicio
profesional, tendrán derecho automáticamente a una recompensa
especial, que consistirá en una placa conmemorativa de la efemé-
rides, expedida por el Colegio, y, además, a una insignia de la
corporación colegial que llevará grabados la fecha y el nombre
del gestor administrativo beneficiado, la cual será de plata para
los colegiados con 25 años de antigüedad y de oro para los de
40 años.

La Junta de Gobierno se encargará de la organización y entrega de
las mencionadas recompensas en un acto con la debida solemnidad.

Artículo 103.

Además de las distinciones específicas en los artículos precedentes,
se instituye una condecoración honorífica denominada medalla al
mérito de la profesión de gestor administrativo, que podrá otor-
gar, directa y discrecionalmente, la Junta de Gobierno, sin necesi-
dad de incoar expediente contradictorio, a todas aquellas autori-
dades, personalidades, entes, organismos, entidades o demás
personas físicas o jurídicas no gestores administrativos que, en
opinión de la misma Junta, sean considerados merecedores de
dicha recompensa, con motivo de su especial vinculación al Cole-
gio, o bien por razón de su elevada colaboración con la profesión
en general.

La mencionada medalla será de metal noble. Para su concesión
será necesario el voto secreto a favor de dos tercios de los
miembros de la Junta de Gobierno asistentes a la reunión. La
propuesta deberá figurar en el Orden del Día de la convocatoria.

La concesión de esta distinción se inscribirá en el libro registro
de honores al cual se refiere el párrafo primero del artículo 100
de los presentes Estatutos.

CAPÍTULO 6:
DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

Artículo 104.

En el caso de disolución del Colegio se estará a lo dispuesto en
la Ley y Reglamento de Colegios Profesionales de Extremadura,
Estatuto Orgánico de la Profesión y Ley Básica o General de
Colegios Profesionales.

La disolución será promovida por el propio Colegio, a través del
Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos de Espa-
ña, debiendo procederse, entre otras cuestiones, al traspaso de los
colegiados a las Corporaciones que proceda.

Deberá nombrarse una comisión liquidadora del Colegio, que
actuará bajo el control del Consejo General, la cual determinará
además el destino del patrimonio colegial existente en la fecha de
la disolución.

Disposición adicional única.

El Colegio de Gestores Administrativos de Extremadura, por medio
de su Junta de Gobierno, dictará las disposiciones pertinentes
para el desarrollo reglamentario del presente Estatuto.

Disposición transitoria primera.

Los procedimientos sancionadores que se hubieran iniciado con
anterioridad a la entrada en vigor del presente Estatuto, seguirán
tramitándose hasta su resolución de conformidad con la normati-
va anterior, sin perjuicio de aplicar las medidas previstas en este
Estatuto, si fueran más favorables para el inculpado.

Disposición transitoria segunda.

Las sociedades profesionales, actualmente inscritas en el Registro
especial colegial, dispondrán del plazo de cinco años, contados a
partir de la entrada en vigor del presente Estatuto, para adaptar-
se a la regulación establecida en el mismo.

Disposición final única.

Los presentes Estatutos y las modificaciones que en su caso se
produzcan entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Presidencia, por la que se
acuerda la publicación de la adaptación de
los Estatutos del Colegio Oficial de Titulados
Mercantiles y Empresariales de Badajoz a la
Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de
Colegios y de Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura.

Visto el expediente de adaptación estatutaria instruido a instancia
del Vicepresidente del Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y
Empresariales de Badajoz, en el que solicita la publicación de la
adaptación de sus Estatutos a la Ley 11/2002, de 12 de diciem-
bre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extre-
madura, en base a los siguientes hechos:

Primero: Que por el Vicepresidente del mencionado Colegio se
presentaron el 30 de diciembre 2003, aprobados por la Asamblea
Extraordinaria celebrada el 29 de noviembre de 2003, los Estatu-
tos para su adaptación a la nueva Ley. Posteriormente se envía
un nuevo texto aprobado por la Asamblea Extraordinaria en
reunión celebrada el día 25 de febrero de 2005.

Segundo: Que, en ejercicio del control de legalidad establecido por
el artículo 14 de la mencionada ley autonómica se revisó el texto
estatutario, procediéndose a valorar desfavorablemente el conteni-
do de dichos estatutos.

Tercero: Que en consecuencia el Colegio Oficial de Titulados
Mercantiles y Empresariales de Badajoz, procedió a adaptar el
contenido de los Estatutos a los requerimientos hechos para su
adecuación a la legalidad en la Asamblea Extraordinaria de 6 de
octubre de 2005. La actual redacción de los mismos es conforme
a las exigencias de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Cole-
gios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Cuarto: El texto anexo de los preceptos, objeto de adaptación
estatutaria, queda incorporado íntegramente a la presente Resolu-
ción, dándose aquí por reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, establece en
su artículo 8.6, la competencia de la Comunidad Autónoma de
desarrollo legislativo y ejecución en materia de Colegios Profesio-
nales y ejercicio de las profesiones tituladas. La Ley 11/2002, de
12 de diciembre, dictada en virtud de dicha competencia, estable-
ce en su artículo 14 que los Estatutos elaborados por los Cole-
gios Profesionales, así como sus modificaciones, serán comunicados

a la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia para su
control de legalidad.

Segundo: La disposición transitoria primera de la citada Ley obliga
a los Colegios Profesionales existentes en la Comunidad Autónoma
a adaptar sus Estatutos a lo dispuesto en dicha norma.

Tercero: Los Estatutos contienen todas las determinaciones exigidas
en el artículo 13 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura y
han sido aprobados con los requisitos y formalidades previstos en
la Ley y en los propios Estatutos del Colegio.

Cuarto: El expediente ha sido tramitado por la Dirección
General de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos de
la Consejería de Presidencia, competente por así disponerlo el
artículo 14 de la mencionada Ley, en virtud de las atribuciones
que tiene conferidas por el Decreto 77/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Presidencia.

Vistos el artículo 36 de la Constitución y el artículo 8.6 del
Estatuto de Autonomía de Extremadura; el Real Decreto
59/1995, de 24 de enero, de traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado en materia de Colegios Oficiales
o Profesionales, la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios
y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura; la Ley
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, con sus
modificaciones posteriores, en sus preceptos básicos; y demás
disposiciones complementarias,

R E S U E L V O :

Publicar la adaptación de los Estatutos del Colegio Oficial de
Titulados Mercantiles y Empresariales de Badajoz, a la Ley
11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Cole-
gios Profesionales de Extremadura.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa se
podrá interponer, potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su publicación, o bien, recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notifi-
cación. Todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en los artículos 10 y de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
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perjuicio de que se utilice cualquier otra vía que se considere
oportuna.

Mérida, 14 de noviembre de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

ESTATUTOS DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE TITULADOS
MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE BADAJOZ

TÍTULO I:
DEL COLEGIO

CAPÍTULO I:
CONCEPTOS GENERALES

Artículo 1.

El Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de
Badajoz es una Corporación de Derecho Público de carácter
representativo y con personalidad jurídica propia, independiente
de la Administración Pública, con plena capacidad de obrar.

El Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales es la
organización profesional de quienes poseyendo la titulación nece-
saria ejercen las actividades profesionales para las que les faculta
el R.D. 871/1997, de 26 de abril, la Ley 19/1988 de 12 de julio,
de Auditoria de Cuentas, la Ley 22/2003 de 9 de julio, Concursal
y de aquellos otros titulados universitarios cuyas titulaciones cual-
quiera que sea su denominación hayan sustituido o sustituyan en
el futuro a las anteriores.

La representación legal del Colegio corresponde al Presidente o a
quien legalmente le sustituya.

Artículo 2.

El Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de
Badajoz queda amparado, con carácter genérico, por la legislación
comunitaria, estatal o autonómica que le afecte, y en particular,
por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales;
Ley 74/1978, de 26 de diciembre, de normas reguladoras de los
Colegios Profesionales; Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas
liberalizadoras en materia de suelo y Colegios Profesionales y la
Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y Consejos de Cole-
gios Profesionales de Extremadura.

Artículo 3.

El Colegio ejercerá la representación de sus colegiados, ejercientes
o no, en el ámbito territorial de la provincia de Badajoz.

CAPÍTULO II:
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN

Artículo 4.

El colegio se relacionará con la Junta de Extremadura en las
cuestiones relativas a aspectos corporativos e institucionales a
través de la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia, o
con aquella Consejería que en el futuro se determine por la Junta
de Extremadura. En lo relativo a los contenidos de cada profe-
sión, se relacionarán con la Consejería o Consejerías competentes
por razón de la profesión y en caso de duda, será determinada
por la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia.

CAPÍTULO III:
DE LAS RELACIONES CON EL CONSEJO SUPERIOR DE COLEGIOS

OFICIALES DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA

Artículo 5.

El Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de
Badajoz se integrará, de acuerdo con la legislación vigente, en el
Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles y
Empresariales de España o cualquiera que en el futuro le sustitu-
ya, en la forma que estatutariamente corresponda.

CAPÍTULO IV:
DENOMINACIÓN. DOMICILIO. ÁMBITO TERRITORIAL

Artículo 6.

La denominación es “Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y
Empresariales de Badajoz”, siendo su ámbito de actuación el de
todo el territorio de la provincia de Badajoz y el domicilio oficial
en Badajoz, en la Avda. J. M. Alcaraz y Alenda nº 20, entpta. 3 y
4, C.P. 06011.

CAPÍTULO V:
FINALIDADES Y FUNCIONES

Artículo 7.

Corresponde al Colegio ejercer las funciones y los fines que asigne
a los colegios profesionales, de manera general la legislación
vigente, nacional y autonómica y especialmente los siguientes:

1º Ejercer la representación legal del colectivo de profesionales
colegiados y la de cualquier colegiado individual cuando sea
requerido expresamente ante algún organismo oficial o entidad
particular, en cuestiones relativas al ejercicio de la profesión.
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2º Mantener la disciplina social y profesional de los colegiados
conforme a los principios de unidad y de cooperación indispensa-
bles, salvaguardando y haciendo observar los principios deontoló-
gicos y ético-sociales de la profesión, de su dignidad y de su
prestigio. Con esta finalidad podrá elaborar los códigos correspon-
dientes de obligado cumplimiento.

3º Amparar y defender los derechos y el prestigio profesional y
social de los colegiados en general o de un titulado en particular.

4º Perfeccionar los aspectos técnicos y científicos de la profesión
y de los profesionales, elevando sus niveles éticos, material, cultu-
ral y científico. Así como organizar e impartir cursos, seminarios y
cuantas actuaciones se consideren necesarias para una adecuada
formación a sus colegiados actuales y futuros.

5º Crear, sostener y fomentar obras o instituciones de previsión,
de crédito, de consumo y seguridad, bien sean de carácter obliga-
torio o voluntario. Promover mecanismos o instituciones de
protección social de los colegiados jubilados, enfermos, inválidos,
viudas y huérfanos de colegiados.

6º Asesorar el proceso de formación de los planes de estudios y
colaboración a las autoridades académicas en todo lo relativo a
la docencia de las disciplinas propias del ejercicio de la profesión.

7º Mantener una relación constante con los centros docentes para
proporcionarles orientaciones actuales y útiles para el conocimien-
to de las materias deseables para los futuros profesionales.

8º Intervenir en problemas de intrusismo profesional. Con esta
finalidad podrá requerir el soporte de las autoridades gubernati-
vas, judiciales y ejercitar las acciones legales pertinentes contra
aquellas personas que realicen actos propios de los reconocidos
en los Estatutos Profesionales, en la Ley de Auditoría de Cuentas
y en la Ley Concursal, sin poseer la titulación necesaria o sin
estar colegiados.

9º Emitir los informes técnicos y profesionales en los asuntos que
les sean sometidos por entidades o instituciones públicas o priva-
das, así como en materia de arbitraje.

10º Organizar servicios de asesoramiento jurídico, económico,
administrativo, técnico o de cualquier otra clase en favor de los
colegiados.

11º Colaborar con los organismos correspondientes para establecer
las condiciones de ejercicio profesional en las diversas modalida-
des o especialidades, regular e imponer las condiciones de presta-
ciones de servicios, que serán de acatamiento obligatorio, y
garantizar el respeto y la observación de las normas reguladoras
de trabajo en todos los aspectos.

12º Proponer a la Comunidad Autónoma de Extremadura o a la
Administración del Estado las normas necesarias para garantizar y
mejorar las condiciones técnicas de los profesionales colegiados.

13º Establecer las normas que regulen el régimen económico del
Colegio y de los organismos afines y dependientes de éste.

14º Llevar el censo de profesionales y el registro de títulos de
colegiados.

15º Ejercer la jurisdicción disciplinaria respecto de los colegiados,
para lo cual la Junta de Gobierno estará revestida de la máxima
autoridad, con exigencia correlativa de la mayor responsabilidad, y
podrá imponer las sanciones especificadas en estos Estatutos y
con los recursos que se establecen.

16º Llevar a cabo todas las funciones que les corresponden en
virtud de las disposiciones legales vigentes y de lo que establez-
can estos Estatutos o que le encomiende las autoridades.

17º Editar los boletines necesarios que sirvan de información
general y técnica a todos los colegiados y también las circulares
y las publicaciones de cualquier clase que las Juntas de Gobierno
o las Asambleas de colegiados crean convenientes.

18º Determinar las condiciones para la contratación, disciplina y
despido del personal al servicio del Colegio. La selección del
personal, se realizará mediante convocatoria pública y a través de
sistemas que garanticen la publicidad y los principios de igualdad,
mérito y capacidad.

19º Fomentar los actos de carácter cultural y técnico. Con esta
finalidad podrán ser creadas secciones técnicas.

20º Ejercer, en sustitución del colegiado y previa petición formal
de éste, las acciones legales necesarias para la reclamación y
cobro de honorarios.

21º Actuar como Tribunal arbitral institucional en los conflictos
derivados de la actividad profesional entre colegiados, o entre cole-
giados y sus clientes, al amparo de la Ley de Arbitrajes Privados.

TÍTULO II:
DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO I:
REQUISITOS PARA SER COLEGIADO Y CAUSAS DE DENEGACIÓN

Artículo 8.

Serán colegiados los profesionales, inscritos en el Colegio Oficial
de Titulados Mercantiles y Empresariales a los que se refiere el
artículo 1 de los presentes estatutos.
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Artículo 9.

Para ingresar en el Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y
Empresariales de Badajoz son necesarios los siguientes requisitos:

a) Ser español o tener la ciudadanía de algún Estado de la U.E.

b) Estar en posesión de los títulos de Intendente, Profesor o Peri-
to Mercantil, Actuario de Seguros, Titulados Universitarios en Cien-
cias Empresariales y Administración de Empresas, cualquiera que
sea la denominación que adopten en el futuro, y estar en pleno
uso de sus derechos como ciudadano.

c) Ser mayor de edad.

d) No estar incluido en causa de incapacidad o incompatibilidad
para el ejercicio de la profesión.

e) Satisfacer las cuotas de ingreso y cumplir los requisitos docu-
mentales que se establecen en estos Estatutos.

La incorporación al Colegio podrá denegarla la Junta de Gobierno
únicamente cuando no se cumplan las condiciones de ingreso.

La Resolución que deniegue la colegiación será recurrible en los
términos establecidos en los artículos 61 y 62 de los Estatutos.

Artículo 10.

Será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura
hallarse incorporado a un Colegio de Titulados Mercantiles y
Empresariales, ya que la inscripción en algún Colegio habilita para
ejercer en todo el territorio del Estado.

No obstante el requisito de la colegiación no será exigible al
personal funcionario, estatutario o laboral de las Administraciones
Públicas de Extremadura para el ejercicio de sus funciones o para
la realización de actividades propias de su profesión por cuenta
de aquéllas.

En el Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de
Badajoz se integrarán, con carácter obligatorio para el ejercicio
libre profesional, quienes con domicilio profesional único o princi-
pal en dicha provincia posean los requisitos legales de titulación.

CAPÍTULO II:
DERECHOS Y DEBERES DE LOS COLEGIADOS

Artículo 11.

Son derechos de los colegiados:

a) El ejercicio de la profesión.

b) El disfrute de los servicios que tenga establecidos el Colegio.

c) La asistencia a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias con
derecho a voz y podrán ejercer su voto si tienen la antigüedad
mínima de seis meses.

d) La participación en el régimen electoral ya sea como votante,
como candidato para la Junta de Gobierno o como para las
Secciones y Comisiones establecidas en el Colegio. La participación
como votante está limitada a los colegiados con más de seis
meses de antigüedad en la colegiación y para ser candidatos
habrán de tener una antigüedad mínima de dos años para optar
ser vocal de la Junta y cuatro años de colegiación para el resto
de los cargos.

e) La recepción de todo tipo de comunicaciones que el Colegio
realice, tanto para divulgar actividades como para dar noticias de
interés profesional.

f) Presentar a los órganos de gobierno aquellas solicitudes que
crean justas.

g) Recibir la asistencia del Colegio en cualquier conflicto de
origen profesional.

h) La interposición de recursos contra los actos de la Junta de
Gobierno en los términos en que se regulan en el Título V de
estos Estatutos.

i) La presentación de mociones de censura al Presidente,
miembro o miembros de la Junta de Gobierno o a la totalidad
de ésta.

j) La participación de los colegiados en la organización y funcio-
namiento de los Colegios se desarrollará, como mínimo a través
de las siguientes vías:

1) El derecho a sufragio activo y pasivo para la elección de
los miembros de los órganos de gobierno, de acuerdo con
estos Estatutos.

2) El derecho de promover actuaciones de los órganos de gobierno
por medio de iniciativas formuladas en los términos estatutarios.

3) El derecho a crear agrupaciones representativas de intereses
profesionales en el seno de los Colegios, dentro del marco de
estos Estatutos, con sometimiento en todo caso a los órganos de
gobierno de éstos.

4) El derecho a remover a los titulares de los órganos de gobier-
no mediante mociones de censura, cuya tramitación se regulará
en estos estatutos.



k) Cualquiera otros que les conceda las leyes o puedan acordar
las Juntas de Gobierno, dentro de sus competencias.

Artículo 12.

Son obligaciones de los colegiados:

a) El ejercicio privado de una profesión colegiada en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura requerirá la perte-
nencia al correspondiente Colegio Profesional de Titulados Mercan-
tiles y Empresariales del territorio nacional.

b) Cumplir y acatar los presentes Estatutos y los acuerdos de los
órganos de gobierno del Colegio.

c) Designar un domicilio profesional, que será su despacho princi-
pal si tuviesen más de uno. Los cambios de domicilio serán
comunicados en un término no superior a treinta días.

d) Satisfacer las cuotas colegiales ordinarias y extraordinarias y
las de los servicios que la Junta de Gobierno declare obligatorios.

e) El ejercicio de la profesión respetando en todo momento las
norma éticas y deontológicas establecidas.

f) Abstenerse de cualquier práctica que suponga competencia
desleal.

g) La guarda del secreto profesional.

h) Cualquier otra que las leyes establezcan o puedan adoptar las
Juntas de Gobierno dentro de sus competencias

CAPÍTULO III:
CLASES DE COLEGIADOS

Artículo 13.

A fines de estos Estatutos los colegiados se clasificarán:

a. Colegiado ejerciente que será los que se dediquen al ejercicio
libre de la profesión por cuenta propia.

b. Colegiado no ejerciente que será el colegiado que dedicándose
a la profesión no lo haga por cuenta propia y los titulados
mercantiles que no ejerzan la profesión.

c. Colegiado de Honor que será aquella persona o institución que
haya realizado una labor relevante y meritoria para la profesión
de titular mercantil. Esta categoría es puramente honorífica y
propuesta por la Junta de Gobierno y sometida a la aprobación
de la Asamblea.

CAPÍTULO IV:
PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE COLEGIADO

Artículo 14.

La condición de colegiado se perderá:

a) A petición propia formulada ante la Junta de Gobierno.

b) Por sanción impuesta en expediente disciplinario por faltas
muy graves según lo establecido en el artículo 68.

TÍTULO III:
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO

CAPÍTULO I:
ESTRUCTURAS Y FUNCIONES

Artículo 15.

Los órganos de gobierno y representación del Colegio serán los
siguientes:

a) El Presidente.

b) La Junta de Gobierno.

c) La Asamblea General.

CAPÍTULO II:
DE LA ASAMBLEA

Artículo 16.

Todos los miembros del Colegio con plenitud de derechos forman
parte de la Asamblea General. El voto es indelegable.

La Asamblea General es el órgano supremo de decisión del Colegio
y se reúne como mínimo dos veces al año en sesión ordinaria.

Artículo 17.

La Asamblea General ordinaria tiene las siguientes funciones:

a) Examen y aprobación de los presupuestos del Colegio.

b) Análisis y aprobación de la gestión de la Junta de Gobierno.

c) Aprobación de las cuentas del ejercicio anterior, que previa-
mente se someterán anualmente a auditoría o censura externa,
que será realizada por un Auditor inscrito en el ROAC no perte-
neciente al Colegio. Su nombramiento será propuesto por la
Junta de Gobierno a la Asamblea tomándose el acuerdo por
mayoría simple.
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d) Aquellos asuntos que la Junta de Gobierno acuerde incluir en
el orden del día.

Artículo 18.

La Asamblea General extraordinaria tiene las siguientes funciones:

a) Aprobación y modificación de los Estatutos del Colegio y de los
Reglamentos de régimen interior y relaciones profesionales.

b) Autorización a la Junta de Gobierno para enajenar o gravar
bienes inmuebles del patrimonio corporativo.

c) Aprobación y ratificación de cuotas ordinarias y extraordinarias
propuestas por la Junta de Gobierno.

d) Aquellos asuntos que sean sometidos a su consideración por
acuerdo de la Junta o a petición de los colegiados.

Artículo 19.

La Asamblea General se convocará por acuerdo de la Junta de
Gobierno, ya sea por iniciativa propia o a petición de un número
no inferior a veinte colegiados.

La convocatoria se enviará a todos los colegiados con una antela-
ción de, al menos, quince días de la fecha de la celebración.

Cuando la convocatoria sea hecha a petición de los colegiados no
se podrá demorar la celebración de la Asamblea más de cuarenta
y cinco días desde la presentación de la petición.

Desde el momento del envío de la convocatoria, toda la documen-
tación y antecedentes de los temas a debatir estarán en la Secre-
taría a disposición de los colegiados.

Artículo 20.

Las Asambleas Generales quedarán constituidas siempre que asis-
tan al menos diez colegiados.

El presidente moderará los debates, concederá y retirará la pala-
bra y procurará que el debate transcurra según las reglas de la
libertad y respeto hacia todas las personas.

Hasta cinco días antes de la celebración de la Asamblea, se
podrán presentar enmiendas y alternativas a las propuestas del
orden del día, que tendrán que ir firmadas por un mínimo de
diez colegiados.

Artículo 21.

Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas.

Será secreta la votación cuando se traten asuntos que afecten
a la intimidad, el honor o los sentimientos de las personas y
elección de cargos.

Los colegiados tanto ejercientes como no ejercientes tendrán dere-
cho a un voto y todos podrán participar en los debates.

Los acuerdos se adoptan por mayoría de los asistentes y obligan
a todos los colegiados, presentes y ausentes.

CAPÍTULO III:
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Sección 1ª. Disposiciones generales.

Artículo 22.

1. La Junta de Gobierno del Colegio ejercerá las funciones corpo-
rativas propias con todos los derechos y obligaciones que deriven
de la Ley, de lo que disponen estos Estatutos y de los acuerdos
emanados de la Asamblea General, y queda facultada para adop-
tar todas las medidas legales y reglamentarias que crea pertinen-
tes para asegurar el cumplimiento de aquellas funciones.

2. Los miembros de la Junta de Gobierno no podrán delegar las
propias atribuciones o competencias, pero se podrán auxiliar en
sus tareas mediante la creación de comisiones formadas por cole-
giados y presididas por un miembro de la Junta.

3. Los miembros de la Junta de Gobierno serán elegidos de
acuerdo con las disposiciones establecidas en estos Estatutos y,
por su carácter representativo, serán inamovibles excepto por
resolución judicial o por la apreciación por la Junta de una causa
de inelegibilidad o de incompatibilidad.

Sección 2ª. Duración del mandato y causas del cese.

Artículo 23.

Los cargos de Junta de Gobierno tendrán una duración de cuatro
años. La Junta de Gobierno se renovará por mitades cada dos
años. En cualquier caso, se elegirán en ciclos diferentes el presi-
dente, el vicesecretario y el tesorero, por un lado, y el vicepresi-
dente, secretario y el contador-interventor, por otro lado.

Los miembros de la Junta pueden ser reelegidos.

Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por las causas
siguientes:

a) Expiración del término para el cual fueron elegidos.

b) Renuncia del interesado.
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c) Nombramiento para un cargo del Gobierno o de la Administra-
ción Pública, central, autonómica, local o institucional que suponga
incompatibilidad.

d) Condena por sentencia firme que comporte inhabilitación para
cargos públicos.

e) Sanción disciplinaria firme por falta grave o muy grave.

f) Pérdida de la condición de elegibilidad de acuerdo con estos
Estatutos.

Artículo 24.

Se entenderá que el interesado renuncia al cargo cuando deje de
asistir sin causa justificada a tres sesiones seguidas o a cinco
alternas de la Junta de Gobierno en un mismo año y sin motivos
justificados.

Sección 3ª. Del pleno de la Junta de Gobierno.

Artículo 25.

Los miembros de derecho de la Junta de Gobierno serán el Presi-
dente, el Vicepresidente, el Secretario, Vicesecretario, el Tesorero, el
Contador-Interventor y un vocal por cada 25 colegiados.

Cuando el número de puestos vacantes de la Junta supere la
mayoría de los miembros de derecho se convocarán nuevas
elecciones para cubrir las vacantes en el término de diez días
a contar desde que es efectiva la vacante que suponga la
pérdida de quórum.

Artículo 26.

1. El Pleno de la Junta de Gobierno se tendrá que reunir obliga-
toriamente dos veces al año y extraordinariamente cuando lo
pida al menos un tercio de los miembros, y siempre que las
circunstancias lo aconsejen, a juicio de la Comisión Permanente o
del Presidente.

2. Para que el Pleno de la Junta de Gobierno pueda celebrar
sesión será necesario que estén presentes, en primera convocato-
ria, la mitad más uno de los miembros que la forman. En segun-
da convocatoria se celebrará el Pleno con los miembros asisten-
tes, siempre que como mínimo sean tres y entre ellos el
Presidente o el Vicepresidente.

3. Las convocatorias las hará el Secretario, por escrito, con mandato
previo de la Presidencia, e indicarán la fecha el lugar de la
reunión, la hora y el orden del día. Tendrán que ser enviadas al
menos con ocho días de antelación, excepto que, por razones

importantes o urgentes, a criterio del Presidente, se acuerde convo-
carlas con carácter de urgencia, en un término que nunca podrá
ser inferior a 24 horas. Entre la primera y la segunda convocatoria
existirá como mínimo una hora de diferencia.

4. En la reunión del Pleno no se podrá tratar de ningún asunto
más que los indicados en el orden del día, excepto de aquellos
que la presidencia considere de verdadero interés y que sean
autorizados por el Pleno. Los acuerdos serán adoptados por
mayoría de votos de los asistentes y en caso de empate decidirá
la presidencia.

5. La asistencia a las reuniones será obligatoria. La falta no justifi-
cada a tres reuniones consecutivas o cinco alternas será considera-
da como renuncia al cargo, equivalente al cese, a todos los efectos.

Sección 4ª. Facultades de la Junta de Gobierno.

Artículo 27.

Serán facultades de la Junta de Gobierno:

a) Prestar colaboración a las autoridades universitarias, académi-
cas o administrativas en general para la mejor ordenación de la
enseñanza y para el mayor perfeccionamiento y la defensa eficaz
del ejercicio profesional.

b) Imponer a los colegiados las correcciones disciplinarias que
establecen estos Estatutos y denunciar, si procede, a las autorida-
des las conductas que sean constitutivas de delito.

c) Proponer a las autoridades pertinentes la promulgación de
normas tendentes al perfeccionamiento del ejercicio de la profe-
sión en beneficio y garantía de la misma.

d) Perseguir el intrusismo profesional, en cualquier forma que sea,
y ejercer con esta finalidad las acciones legales correspondientes.

e) Establecer baremos de honorarios, que tendrán carácter mera-
mente orientativos.

f) Dirigir, en procedimiento arbitral, las controversias que se
produzcan entre colegiados o entre los colegiados y sus clientes.

g) Redactar los presupuestos y rendir las cuentas anuales. Admi-
nistrar los fondos del Colegio, como también su patrimonio y
otros recursos que les sean atribuidos.

h) Proponer para su aprobación por la Asamblea General los
códigos de orden interior o de carácter general que se crea
conveniente para garantizar y mejorar el correcto funcionamiento
de las estructuras y los servicios colegiales.
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i) Constituir las secciones y comisiones que se consideren necesa-
rias para la gestión o resolución de asuntos concretos, de carácter
general, que incumban al Colegio.

j) Convocar las Asambleas Generales ordinarias o extraordinarias
de los colegiados según convenga.

k) Resolver sobre la admisión de los profesionales que soliciten
incorporarse al Colegio.

l) Interpretar estos Estatutos y resolver, por analogía de preceptos
o de hecho, las situaciones que no aparezcan resueltas de una
manera expresa y concreta.

CAPÍTULO IV:
DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Sección 1ª. Disposiciones generales.

Artículo 28.

La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente, el
Vicepresidente, el Secretario, Vicesecretario, el Tesorero y el Conta-
dor-Interventor.

Artículo 29.

1. La Comisión Permanente se tendrá que reunir, ordinariamente,
una vez al trimestre y cada vez que el Presidente o dos miem-
bros de la comisión lo consideren conveniente.

2. A criterio del Presidente, podrán ser citados a las reuniones de
la Comisión Permanente otros miembros de la Junta de Gobierno,
con derecho a voz y sin voto.

3. La reunión será convocada por escrito de la secretaría, con
mandato previo de la presidencia, que fijará el orden del día con
una antelación de 24 horas.

No será necesaria la convocatoria por escrito cuando asistan a la
reunión todos los miembros de la Comisión Permanente; en este
caso continuará siendo necesaria la fijación del orden del día.

4. Los acuerdos serán adoptados en la misma forma que la esta-
blecida para el Pleno.

Sección 2ª. Facultades de la Comisión Permanente.

Artículo 30.

La Comisión Permanente podrá ejercer todas las funciones de
trámite y administración ordinaria propias de la Junta de Gobierno

y cualquier otra que, por su significado y contenido, no trascienda
sobre toda la clase profesional.

Todos los acuerdos que adopte la Comisión Permanente tendrán
que ser comunicados al Pleno de la Junta de Gobierno durante la
primera reunión que celebre.

Sección 3ª. Libros de actas.

Artículo 31.

De cada reunión que tenga el Pleno de la Junta de Gobierno y
la Comisión Permanente se levantará acta, que será transcrita en
un libro que existirá con esta finalidad, que será diligenciado
debidamente por el Secretario.

CAPÍTULO V:
DE LOS CARGOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Sección 1ª. Del Presidente.

Artículo 32.

El Presidente es el representante legal del Colegio y preside, si
una disposición específica no dispone otra cosa, todos los órganos
colegiados que se designen en el seno del Colegio.

Velará por el cumplimiento de la legislación vigente y de las
disposiciones y acuerdos que dicten la Junta de Gobierno, la
Asamblea de colegiados y los otros órganos de gobierno, y ejerce-
rá además las funciones siguientes:

a) Hará cumplir los preceptos de estos Estatutos y los acuerdos
que tome la Junta de Gobierno.

b) Tendrá, a todos los efectos, la representación legal del Colegio, y
podrá firmar y autorizar todos los contratos, convenios, actas, oficios
o documentos públicos y privados en los cuales el Colegio sea parte.

c) Convocará, abrirá, presidirá, dirigirá y levantará las sesiones de
la Comisión Permanente y del Pleno de la Junta de Gobierno y
de la Asamblea General.

d) Firmará las actas correspondientes.

e) Autorizará los libramientos o las órdenes de pago y de ingreso.

f) Visará todas las certificaciones y los escritos que expida el
secretario del Colegio.

Artículo 33.

El cargo de Presidente y miembro de la Junta de Gobierno será
honorífico y gratuito. Sin embargo, en los presupuestos colegiales
figurarán las partidas necesarias para atender los gastos de
representación del Colegio.

36 7 Diciembre 2005 D.O.E.—Extraordinario Nº 4



D.O.E.—Extraordinario Nº 4 7 Diciembre 2005 37

Sección 2ª. Del Vicepresidente.

Artículo 34.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en casos de ausencia,
enfermedad o defunción y ejercerá, en todo momento, todas las
funciones que le confiera la presidencia dentro del orden colegial.

En caso de dimisión del Presidente, el Vicepresidente lo sustituirá
hasta el final del mandato estatutario.

Sección 3ª. Del Secretario.

Artículo 35.

Corresponde al Secretario:

a) Ejercer la fe pública de todos los actos, documentos y antece-
dentes obrantes en el Colegio, y redactar y firmar las actas de las
sesiones de los órganos de gobierno.

b) Formar, organizar y custodiar el archivo de la documentación
colegial.

c) Es el jefe superior de personal y de la administración del Cole-
gio, sin perjuicio de las facultades ejecutivas que se puedan enco-
mendar a un Gerente. La contratación de personal se ajustará a
lo mencionado en el art. 7,18 de estos Estatutos.

Sección 4ª. Del Interventor de cuentas.

Artículo 36.

Son funciones del Contador-Interventor de cuentas el control interno
de las finanzas y cuentas del Colegio. Controlará los cobros y pagos
e intervendrá todas las operaciones de ingreso y gasto. Juntamente
con el tesorero formará el Proyecto de presupuestos y elaborará las
Cuentas Generales para su aprobación en Junta General.

Sección 5ª. Del tesorero.

Artículo 37.

El tesorero tendrá a su cargo la custodia y puesta a disposición
inmediata de los fondos del Colegio, y formará junto con el inter-
ventor los presupuestos y cuentas generales.

CAPÍTULO VI:
DE LAS DELEGACIONES

Artículo 38.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno se podrán constituir las
delegaciones territoriales que sean convenientes.

Las delegaciones territoriales tienen sus facultades delegadas de la
Junta de Gobierno y podrán tener un ámbito de actuación que
corresponda a una o diversas demarcaciones comarcales.

Artículo 39.

Las Delegaciones tendrán por funciones:

a) Organizar actividades y servicios de acuerdo con las líneas
generales de la actividad colegial.

b) Administrar los fondos destinados a la delegación.

c) Velar por los intereses de los profesionales de la demarcación y
garantizar los derechos de los ciudadanos que usan sus servicios.

d) Facilitar los trámites administrativos internos en beneficio de
la simplificación e inmediatez de los servicios colegiales.

e) Aquellas otras que la Junta de Gobierno les delegue.

Artículo 40.

Las Delegaciones estarán administradas por un delegado y un
secretario. La designación de delegado y secretario corresponde a
la Junta de Gobierno de entre los colegiados residentes en la
demarcación que presenten su candidatura avalada por la firma
de la décima parte de los colegiados residentes.

El mandato de los delegados y secretarios de delegación coincidi-
rá en el tiempo con el del Presidente del Colegio.

CAPÍTULO VII:
ELECCIONES DE CARGOS DE JUNTA DE GOBIERNO

Sección 1ª. Condiciones para ser elegible.

Artículo 41.

1. Serán condiciones comunes a todos los cargos ser colegia-
do, estar al corriente de todas las obligaciones corporativas y
no encontrarse afectado por prohibición o incapacidad legal o
estatuaria.

2. Además de las condiciones comunes para cada uno de los
cargos, en especial serán exigidas las siguientes:

a) Para los cargos de la Junta de Gobierno, excepto los vocales:
haber cumplido un mínimo de cuatro años de colegiación.

b) Para ser vocales de la Junta de Gobierno: dos años de
colegiación.
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Sección 2ª. Presentación de candidaturas.

Artículo 42.

Las candidaturas se presentarán desde la publicación del acuerdo de
la convocatoria hasta un mes antes de la celebración de la elección
y estarán avaladas por la firma de al menos 25 colegiados.

Sección 3ª. Forma de elección.

Artículo 43.

Todos los cargos de la Junta de Gobierno serán provistos por
elección universal, directa y secreta mediante votación de los cole-
giados inscritos en el Colegio.

Sección 4ª. Convocatoria.

Artículo 44.

La Junta de Gobierno acordará la convocatoria de elecciones con
una antelación mínima de dos meses al día de la celebración. El
anuncio de convocatoria se publicará en dos de los diarios de
mayor difusión en Extremadura, en el término de dos días a
partir de la adopción del acuerdo.

La Junta también podrá comunicar la convocatoria mediante envío de
circular a todos los colegiados o publicarlo en el Boletín del Colegio.

Sección 5ª. Organización.

Artículo 45.

La Junta de Gobierno hará en todo momento las funciones de
Junta Electoral.

Las mesas electorales tendrán como misión llevar a término todo el
proceso electoral y vigilar el cumplimiento exacto de los términos
previstos, resolver los recursos que se presenten y firmar las actas.

Las mesas electorales se constituirán el día y la hora de la fecha de
la convocatoria y estarán constituidas por un presidente y un vocal.

El presidente tendrá que ser necesariamente miembro de la Junta
de Gobierno, a excepción del primer proceso electoral celebrado
inmediatamente después de la celebración de la Asamblea Consti-
tuyente, en que podrá ser presidente cualquier colegiado. Cada
miembro tendrá dos suplentes, que podrán actuar indistintamente
durante el transcurso de la jornada, pero en ningún momento
podrá haber menos de dos miembros.

Ninguno de los componentes de la mesa electoral podrá ser
candidato.

Si el número de colegiados lo aconseja se podrán establecer
mesas electorales en las sedes de las delegaciones territoriales. Su
régimen de funcionamiento será el mismo que el de las mesas de
la sede central.

Sección 6ª. Candidatos.

Artículo 46.

Los candidatos deberán cumplir los requisitos que indica el
artículo 41 y solicitarán esta condición, por escrito, a la Junta
de Gobierno del Colegio. La solicitud podrá ser hecha indivi-
dualmente y/o por candidaturas completas.

Sección 7ª. Aprobación de las candidaturas.

Artículo 47.

1. Al día siguiente de haber expirado el plazo para la presenta-
ción de candidaturas, la Junta de Gobierno del Colegio se reunirá
en sesión extraordinaria y proclamará la lista de los candidatos
que cumplan las condiciones de elegibilidad; también se levantará
acta y se hará constar motivadamente, si procede, los fundamen-
tos de exclusión de las candidaturas no admitidas. Las listas defi-
nitivas serán comunicadas por carta o publicadas en el Boletín
del Colegio.

2. Durante el mismo día o al día siguiente al de la inserción de
las candidaturas en el tablón de anuncios, las que no hayan sido
aceptadas podrán presentar recurso de reposición en el término de
48 horas. La mesa electoral resolverá los recursos en el término de
los dos días siguientes; en caso de no haber adoptado ningún
acuerdo el recurso se entenderá desestimado. En caso de resolverlo
favorablemente insertará la nueva candidatura en el tablón de
anuncios. La resolución que recaiga agota la vía administrativa y la
interposición del recurso no significará la interrupción del proceso
electoral, excepto que así lo disponga el Tribunal.

3. Una vez aprobadas las candidaturas, cada una podrá designar
por escrito ante la mesa electoral uno o dos interventores. Los
interventores tendrán derecho a intervenir en todos los actos
electorales y a presentar las reclamaciones y los recursos que
crean pertinentes.

Sección 8ª. Procedimiento electivo.

Artículo 48.

1. La elección de los miembros de la Junta de Gobierno se hará
por votación, donde podrán tomar parte todos los colegiados. El
acto electoral se hará el día indicado en la convocatoria desde
las 10 hasta las 18 horas, en presencia de la mesa electoral.
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2. El voto personal anulará el emitido por correo, siempre que el
votante lo manifieste antes de la apertura del sobre.

3. A la hora y en el lugar previstos para la elección se instalará
una urna a cargo de la mesa electoral, donde cada votante depo-
sitará una papeleta en la cual inscribirá claramente el nombre,
los apellidos y el cargo del candidato o de los candidatos que
elija. Las papeletas serán de color blanco y, para facilitar la
uniformidad, serán facilitadas por el Colegio a su cargo. En las
papeletas donde haya diversos candidatos, se podrán suprimir
algunos, sustituirlos o añadir otros, siempre con la máxima clari-
dad e indicando el nombre, los apellidos y el cargo.

4. Serán nulos todos los votos recaídos en personas que no cons-
ten en las candidaturas aprobadas y las papeletas que contengan
frases o expresiones diferentes del nombre y el cargo del candi-
dato propuesto. También serán nulos los votos emitidos por cole-
giados que no estén capacitados para votar.

5. Una vez acabada la votación, se procederá seguidamente a la
introducción en las urnas de los votos por correo, previa compro-
bación de los datos de cada votante. Acabada esta operación, los
presidentes de cada mesa declararán el cierre de la votación e
iniciarán el escrutinio de los votos emitidos. Serán declaradas
nulas las papeletas que contengan expresiones extrañas en la
votación, rayadas o corregidas, o que indiquen personas no candi-
datos. Del desarrollo de la votación y del resultado del escrutinio
se levantará acta seguidamente, que será firmada por todos los
miembros de la mesa. Una copia de esta acta será insertada en
el tablón de anuncios de los Colegios respectivos.

6. Durante los dos días siguientes cualquier candidato podrá
impugnar, por escrito, todo el acto electivo o pedir la corrección
de errores que se hayan cometido. La Junta electoral lo resolverá
dentro de los dos días siguientes y concederá o denegará lo que
haya sido pedido. En el primer caso, si considerase la circunstan-
cia de defectos invalidantes, podrá convocar un nuevo acto electo-
ral en quince días. En el segundo caso, el candidato impugnado
quedará en libertad de hacer uso de los recursos previstos por el
título quinto de estos Estatutos.

7. Una vez pasados los plazos previstos para el apartado anterior,
la Junta de Gobierno saliente, con la firma del presidente y del
secretario, expedirá en quince días los nombramientos correspon-
dientes a los que hayan obtenido mayoría absoluta.

8. En el caso de que únicamente se presente un candidato para
un cargo concreto no será necesario celebrar votaciones para este
cargo, por tanto, quedará proclamado directamente como conse-
cuencia de no haberse presentado más candidatos.

9. Las vacantes en los cargos de la Junta de Gobierno, por una
causa diferente a la renovación estatutaria, deberán ser cubiertas
en el plazo de dos meses desde que se produjeron. La Junta
propondrá una persona para el cargo, que será ratificada en la
primera asamblea ordinaria que tenga lugar. La duración de estos
cargos coincidirá con el período que quede de mandato a la
persona que ha sido sustituida.

10. Los nombramientos serán comunicados a la Consejería que ejer-
za las funciones de Presidencia de la Junta de Extremadura o a la
que sustituya o corresponda y a las instancias que correspondan.

Sección 9ª. Del voto por correo.

Artículo 49.

Aquellos colegiados que el día de la elección no puedan ir a
las urnas podrán votar por correo de acuerdo con el siguiente
procedimiento:

a) Hasta diez días antes del día de la elección, el interesado se
dirigirá personalmente o por correo certificado, con una fotocopia
del carné de colegiado o una fotocopia del D.N.I. o mediante una
persona provista de poder notarial, a la secretaría del Colegio y
solicitará el certificado de inclusión en el censo electoral y demás
documentación electoral.

b) En el término de 24 horas la secretaría del Colegio enviará
por correo certificado a la dirección que designe el colegiado el
certificado de inscripción en el censo y las papeletas y sobres
convenientes para la votación.

c) El colegiado introducirá la papeleta de votación en un sobre sin
ninguna inscripción. Seguidamente introducirá el sobre con la pape-
leta, el certificado de inclusión en el censo y una fotocopia del
D.N.I. o del carné de colegiado en otro sobre, que enviará por
correo certificado al Colegio con la siguiente mención: “Para las
elecciones del Colegio de Titulados Mercantiles y Empresariales”.

Artículo 50.

Las mesas electorales admitirán todos los votos por correo que
tengan entrada en el Colegio antes del cierre de la votación

TÍTULO IV:
DEL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

CAPÍTULO I:
CÓDIGO DEONTOLÓGICO

Artículo 51.

Las normas del Código Deontológico que se encuentren vigentes,
una vez aprobadas por la Asamblea o por el Consejo Superior si
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procede, serán de cumplimiento obligatorio en el ejercicio de la
profesión, sin perjuicio de las otras normas contenidas en estos
Estatutos, especialmente en este título.

CAPÍTULO II:
NORMAS GENERALES

Artículo 52.

El colegiado es la única persona autorizada para llevar las tareas
propias del ejercicio profesional.

Artículo 53.

El personal de los despachos podrá hacer funciones auxiliares y
complementarias a las del profesional colegiado.

Estas funciones auxiliares se harán siempre bajo la dirección del
colegiado.

El titular del despacho profesional será a todos los efectos el
responsable de las faltas que se puedan cometer derivadas del ejer-
cicio profesional o del incumplimiento de las obligaciones estableci-
das por estos Estatutos, sin perjuicio de las responsabilidades direc-
tas y personales de sus empleados o de terceras personas.

TÍTULO V:
RÉGIMEN ECONÓMICO Y JURÍDICO

CAPÍTULO I:
RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 54.

El Colegio tiene plena capacidad jurídica en el ámbito económico
y patrimonial para el cumplimiento de sus finalidades.

Artículo 55.

Son recursos económicos ordinarios del Colegio:

1. Las cuotas de incorporación de los colegiados o de habilitación.

2. Las cuotas ordinarias de los colegiados.

3. Los ingresos procedentes de cursos, de publicaciones, impresos,
servicios, certificaciones, arbitrajes, dictámenes o informes y otras
cantidades acreditadas por otros servicios.

4. Los rendimientos financieros derivados de los caudales ajenos
que tenga en depósito o administre.

5. Los derechos para los servicios de intervención colegial, de los
trabajos y contratos profesionales abonados contractualmente por
las partes.

6. Los rendimientos de los bienes y derechos que integran el
patrimonio del Colegio.

7. Las subvenciones ordinarias o de explotación.

Artículo 56.

La Junta de Gobierno fijará la cuantía de la cuota de incorpora-
ción y de las cuotas periódicas y ordinarias de la colegiación, así
como las extraordinarias y los derechos de utilización de los
servicios colegiales. Dichos acuerdos deberán ser aprobados y rati-
ficados por la Asamblea.

Artículo 57.

Los recursos económicos extraordinarios procederán de:

1. Las cuotas extraordinarias que apruebe la Asamblea General.

2. Las subvenciones, los donativos o cualquier tipo de ayuda
económica que las personas o instituciones públicas o privadas
otorguen al Colegio.

3. Los bienes muebles o inmuebles que por herencia, donación
o cualquier otro título pasen a formar parte del patrimonio
del Colegio.

Artículo 58.

El presupuesto se elabora con carácter anual, por años naturales,
de acuerdo con principios de economía y eficacia, e incluirá la
totalidad de los ingresos y gastos colegiales.

Si se produjese la necesidad de hacer un gasto no previsto en el
presupuesto, la Junta podrá hacer la habilitación necesaria con
cargo a transferencia de créditos o ingresos no previstos. Si el
gasto no previsto consiste en una inversión en bienes inmuebles o
su cuantía excede del veinticinco por ciento de los recursos ordi-
narios, el acuerdo tendrá que someterse a ratificación de la
Asamblea General en el término de un mes.

Artículo 59.

En el caso que la Asamblea General no aprobase el presupuesto
ordinario de un ejercicio, y sin perjuicio de su revisión y ulterior
aprobación, el Colegio funcionará provisionalmente con el del año
anterior, el cual se entenderá prorrogado a estos efectos.

Artículo 60.

En cualquiera de los casos de fusión, absorción, disolución o
segregación, la resolución será tomada por la Asamblea General
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Extraordinaria, necesitando en primera convocatoria la asistencia
de 10 colegiados y el voto favorable de 2/3 partes de los asis-
tentes. En segunda convocatoria será suficiente el voto favorable
de la mitad más uno de los asistentes.

La Absorción, fusión, disolución o segregación deberá aprobarse
mediante Decreto o Ley de conformidad con los artículos 7, 8 y
9 de la 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura.

En caso de disolución del colegio por alguna de las causas estable-
cidas legalmente, la Junta de Gobierno actuará como Comisión Liqui-
dadora. Los bienes remanentes si hubiese, se adjudicarán al organis-
mo que lo sustituya o a las entidades públicas o privadas sin ánimo
de lucro relacionadas con la actividad profesional de los colegiados.

CAPÍTULO II:
RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DEL COLEGIO 

Y RECURSOS CONTRA LOS MISMOS

Artículo 61.

La actividad del Colegio Profesional como Corporaciones de Dere-
cho Público, estará sometida al Derecho Administrativo cuando
ejerzan funciones administrativas.

Se exceptúan las cuestiones de índole civil o penal, que quedan
sometidas al régimen jurídico correspondiente, así con las relaciones
con su personal, que se regirán por la legislación laboral.

Contra los actos, las resoluciones y los acuerdos de la Asamblea
General y de la Junta de Gobierno que estén sujetos al derecho
administrativo, se puede recurrir en reposición ante el mismo
órgano que dictó el acuerdo en el plazo de un mes. La resolución
de este recurso agotará la vía corporativa y se podrá recurrir
ante la jurisdicción contenciosa-administrativa.

Artículo 62.

Los acuerdos y las resoluciones del Colegio son inmediatamente
ejecutivos, pero de acuerdo con la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, la Junta de Gobierno podrá acordar, a petición del recu-
rrente o de oficio, la suspensión de la ejecución mientras no sea
firme el acto impugnado.

Si en el futuro se crease el Consejo de Colegios Profesionales de
Titulados Mercantiles y Empresariales de Extremadura, los actos
del Colegio en materia de derecho administrativo, no agotarán la
vía administrativa y deberán ser recurridos en alzada ante dicho
Consejo con carácter previo a la interposición del recurso proce-
dente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Contra los actos y resoluciones en materias delegadas por la
Administración Autónoma cabrá interponer recurso de alzada ante
el Consejero competente por razón de la materia.

Artículo 63.

Para la reforma de los presentes Estatutos será necesario el
acuerdo de la Asamblea General convocada a este efecto con
carácter extraordinario en la forma prevista en el artículo 19 de
estos Estatutos, con asistencia de, al menos, diez colegiados, adop-
tado por mayoría de los presentes con derecho a voto.

Artículo 64.

En virtud de la colegiación, los colegiados aceptan el régimen disci-
plinario del Colegio destinado a prevenir y corregir las infracciones
de los deberes colegiales y de las normas de deontología profesio-
nal que se establezcan con carácter general.

Artículo 65.

Las faltas cometidas se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 66.

Son faltas leves:

– No atender los requerimientos del Colegio.

– Las incorrecciones de escasa trascendencia en la realización de
los trabajos profesionales.

– La desconsideración a los compañeros colegiados.

– Las actuaciones que signifiquen negligencia profesional y los
actos leves de indisciplina colegial y, en general, otros casos de
incumplimiento de los deberes profesionales o colegiales como
consecuencia de descuido excusable y circunstancial.

Artículo 67.

Son faltas graves:

– La acumulación de tres o más faltas leves.

– La infracción de normas deontológicas.

– Las ofensas graves a otros colegiados.

– La emisión de informes o certificados faltando a la verdad o
la falsedad en cualquiera de los documentos que hayan de trami-
tarse mediante el Colegio.

– Las actuaciones que signifiquen competencia desleal.

– El impago de las cuotas colegiales durante 3 trimestres conse-
cutivos o alternos.

Artículo 68.

Son faltas muy graves:

– La reincidencia en la comisión de faltas graves.
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– Las consideradas como faltas graves siempre que concurran
circunstancias de especial malicia o mala fe.

Artículo 69.

Las faltas leves podrán ser sancionadas con la comunicación por
escrito o la amonestación privada. Las graves con la suspensión de
sus derechos colegiales de uno a seis meses. Las muy graves con
la suspensión de sus derechos colegiales entre seis meses y un día
y hasta cinco años. En caso de reincidencia en la comisión de
faltas muy graves se podrá acordar la expulsión del Colegio.

Artículo 70.

Las infracciones prescribirán a los seis meses si son leves, a los
dos años si son graves y a los tres años si son muy graves.

Las sanciones prescribirán al año si son leves, a los dos años las
graves y a los tres años si son muy graves.

Los plazos de prescripción de las infracciones comenzarán a
contar desde el día en que la infracción se hubiera cometido.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del
interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo
de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado
más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

Los plazos de prescripción de las sanciones comenzarán a contar-
se desde el día siguiente a que adquiera firmeza la resolución
por la que se impone la sanción. Interrumpirán la prescripción la
iniciación, con conocimiento del interesado del procedimiento de
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

El plazo de caducidad del procedimiento será de seis meses, que
se computarán desde la fecha del acuerdo de incoación del expe-
diente sancionador.

Artículo 71.

El sancionado podrá solicitar a la Junta de Gobierno su rehabilita-
ción con la consiguiente cancelación de la nota en su expediente.

Artículo 72.

La imposición de sanciones a los colegiados es competencia de la
Junta de Gobierno, con la instrucción previa del expediente, en el
que sea oído el colegiado. En caso que el afectado por el expe-
diente disciplinario sea miembro de la Junta de Gobierno no
podrá tomar parte en las deliberaciones ni votar en la Junta.

Artículo 73.

El procedimiento se iniciará de oficio a consecuencia de denuncia
o comunicación firmada. La Junta de Gobierno nombrará un

instructor de entre sus miembros. Si la Junta de Gobierno estima
que la actuación del colegiado objeto del expediente es grave-
mente perjudicial podrá acordar la suspensión de nuevos visados
mientras se tramita y resuelve el expediente sancionador.

El instructor, después de dar audiencia al interesado para que
formule las alegaciones que considere oportunas sobre los hechos
imputados y proponga las pruebas que desee, procederá a practi-
car aquellas pruebas que haya considerado oportunas, rechazando
las otras razonadamente. Practicadas las pruebas, redactará una
propuesta de resolución que notificará al colegiado para que, en
un término de diez días naturales después de examinado el expe-
diente, formule las alegaciones definitivas. Evacuado este trámite,
el instructor redactará la propuesta de resolución definitiva que
trasladará a la Junta de Gobierno. Está dictara acuerdo, sin asis-
tencia del Instructor, imponiendo o no la sanción. El colegiado
podrá recurrir en la forma establecida en estos Estatutos.

Expediente Disciplinario en rebeldía: El instructor debe dar audien-
cia a la persona interesada y notificarle por carta certificada la
apertura del expediente sancionador. En el caso de que se desco-
nozca el domicilio o que rechace la entrega de la carta, la notifica-
ción debe hacerse mediante la inserción en el tablón de anuncios
del Colegio y por cualquier otro medio de comunicación fiable.

Una vez hecho este trámite, el expediente deberá continuar hasta
su conclusión. La resolución que se dicte ha de notificarse a la
persona interesada de la misma forma.

Artículo 74.

El impago de las cuotas colegiales durante tres trimestres consecuti-
vos o alternos, se considerará falta grave y comportará la suspen-
sión de sus derechos colegiales contemplados en el artículo 69 sin
perjuicio de la reclamación judicial de las cantidades adeudadas.

En caso de reincidencia en los impagos se considerará falta
muy grave.

El procedimiento de exclusión se tramitará mediante el expedien-
te disciplinario oportuno, según lo que prevé el artículo anterior.

TÍTULO VI:
RÉGIMEN DE DISTINCIONES Y PREMIOS

CAPÍTULO I:
NORMAS GENERALES

Artículo 75.

El Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de Bada-
joz, a propuesta de la Junta de Gobierno o de sus colegiados, podrá
otorgar, previo expediente al efecto, distinciones y honores de distinta
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categoría con arreglo a los merecimientos alcanzados en el orden
académico o universitario, económico, social o en el orden corporati-
vo y profesional, a aquellas Entidades, Instituciones o Personas que se
hicieran acreedoras a los mismos, por haber realizado una labor rele-
vante y meritoria en relación con la profesión mercantil.

Artículo 76.

Se establecen las siguientes categorías:

• Medalla de Oro del Colegio de Titulados Mercantiles y Empresa-
riales de Badajoz, máximo galardón colegial, sirve para distinguir
a Personas, Instituciones o entidades de especial relevancia en los
ámbitos cultural, social o profesional.

• Medalla al Mérito Colegial, se otorgará a personas que hayan
desarrollado una relevante y meritoria labor a favor del Colegio
Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de Badajoz y un
ejercicio profesional ejemplar.

• Colegiado de Honor, distinción establecida en el artículo 13 de
estos estatutos.

Artículo 77.

1. La propuesta de concesión de Medalla de Oro del Colegio
Oficial de titulados Mercantiles y Empresariales de Badajoz podrán
realizarla la Junta de Gobierno o Colegiados cuyo número repre-
sente al menos un 40% de la colegiación.

2. La propuesta de concesión de la Medalla al Mérito Colegial
podrá realizarla la junta de Gobierno o colegiados cuyo número
represente al menos un 20% de la colegiación.

3. Una vez formulada la propuesta, el Pleno de la Junta de
Gobierno la elevará a la Asamblea General para su debate y
aprobación si procede.

Artículo 78.

A la concesión de tales distinciones se le dará la pertinente publici-
dad y solemnidad, imponiéndolas el Presidente del Colegio o perso-
na que le represente en acto público que organice el Colegio.

Artículo 79.

A propuesta de la Junta de Gobierno, la Asamblea General podrá
establecer otras distinciones y premios diferentes de los regulados,
sin que ello suponga modificación de los presentes Estatutos.

Estas distinciones y premios estarán dirigidas directamente a
premiar el prestigio, la dedicación y en general la actividad de
los profesionales colegiados.

Artículo 80.

La concesión de cualquier distinción o premio, se registrará en el
Libro habilitado para ello. En el expediente personal de cada
Colegiado, se hará anotación de cualquier felicitación o distinción
que reciba a título personal por la Asamblea General, Junta de
Gobierno o Presidencia del Colegio, siempre que así se manifieste
por el órgano que lo realice.

TÍTULO VII:
MOCIÓN DE CENSURA

Artículo 81.

1. La Asamblea General podrá exigir la censura de la gestión
de la Junta de Gobierno o de cualquiera de sus miembros,
cuando sea suscrita por la menos, la tercera parte de los cole-
giados con derecho a voto, expresando con claridad las razones
en que se funde.

2. La moción de censura no podrá proponerse durante el primer año
de mandato. Ningún colegiado puede suscribir más de una moción
de censura durante el mandato respectivo de los órganos colegiales.

3. La Asamblea General se convocará a este fin en única convocato-
ria, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presentación de soli-
citud por los colegiados y se celebrará dentro de los 30 días natura-
les siguientes a la convocatoria. Se requerirá quedar constituida por
al menos, dos tercios de los colegiados con derecho a voto y para su
aprobación será preciso el voto favorable expresado en forma perso-
nal, directa y secreta de la mitad más uno de los asistentes.

4. La aprobación de la moción de censura llevará consigo el cese
de cargo o cargos sometidos a la misma, considerándose órganos
aquellas personas propuestas en la moción triunfante. La duración
del mandato de estos nuevos cargos será solamente por el tiempo
que reste del mandato a los cargos cesados por la moción.

TÍTULO VIII:
ACTUACIONES DE PROFESIONALES DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE

LA UNIÓN EUROPEA

Artículo 82.

No se exigirá la previa incorporación al Colegio en el supuesto de
libre prestación ocasional de servicios a aquellos nacionales de los
Estados miembros de la Unión Europea que estén previamente
establecidos con carácter permanente en cualquiera de los
mencionados Estados, de acuerdo, en cada caso, con lo que
dispongan las normas comunitarias de aplicación a las profesiones
afectadas, todo ello sin perjuicio de la obligación de notificar su
actuación al Colegio correspondiente mediante la aportación de la
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documentación exigible según lo establecido en aquellas normas y
demás disposiciones de aplicación.

Disposición transitoria primera.

La Asamblea constituyente de los Estatutos del Colegio se celebra-
rá de la siguiente manera:

a) La convocatoria la firmará el Presidente del Colegio Oficial de
Titulados Mercantiles y Empresariales de Badajoz.

b) La convocatoria se tendrá que comunicar con una antelación
no inferior a quince días naturales a su celebración.

c) El orden del día de la Asamblea será el siguiente:

– Lectura y aprobación de los Estatutos del Colegio.

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos y las modificaciones que en su caso se
produzcan entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en
el “Diario Oficial de Extremadura”.

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Presidencia, por la que se
acuerda la publicación de la adaptación de los
Estatutos del Colegio Provincial de Procuradores
de los Tribunales de Cáceres a la Ley 11/2002,
de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos
de Colegios Profesionales de Extremadura.

Visto el expediente de adaptación estatutaria instruido a instancia
del Decano del Colegio Provincial de Procuradores de los Tribuna-
les de Cáceres, en el que solicita la publicación de la adaptación
de sus Estatutos a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Cole-
gios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, en
base a los siguientes hechos:

Primero: Que por el Decano del mencionado Colegio se presenta-
ron el 3 de diciembre 2003 los Estatutos para su adaptación a
la nueva Ley. Posteriormente se envía un nuevo texto aprobado
por la Junta General Extraordinaria en reunión celebrada el día 8
de marzo de 2005, modificación que se aprobó para su adecua-
ción a la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Segundo: Que, en ejercicio del control de legalidad establecido por
el artículo 14 de la mencionada ley autonómica se revisó el texto

estatutario, procediéndose a valorar desfavorablemente el conteni-
do de dichos Estatutos.

Tercero: Que en consecuencia el Colegio Provincial de Procuradores
de los Tribunales de Cáceres, procedió a adaptar el contenido de
los Estatutos a los requerimientos hechos para su adecuación a la
legalidad en la Junta General Extraordinaria de 7 de octubre de
2005. La actual redacción de los mismos es conforme a las
exigencias de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y
de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Cuarto: El texto anexo de los preceptos, objeto de adaptación
estatutaria, queda incorporado íntegramente a la presente Resolu-
ción, dándose aquí por reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El Estatuto de Autonomía de Extremadura, establece en su
artículo 8.6, la competencia de la Comunidad Autónoma de desarro-
llo legislativo y ejecución en materia de Colegios Profesionales y
ejercicio de las profesiones tituladas. La Ley 11/2002, de 12 de
diciembre, dictada en virtud de dicha competencia, establece en su
artículo 14 que los Estatutos elaborados por los Colegios Profesiona-
les, así como sus modificaciones, serán comunicados a la Consejería
que ejerza las funciones de Presidencia para su control de legalidad.

Segundo: La disposición transitoria primera de la citada Ley obliga
a los Colegios Profesionales existentes en la Comunidad Autónoma
a adaptar sus Estatutos a lo dispuesto en dicha norma.

Tercero: Los Estatutos contienen todas las determinaciones exigidas
en el artículo 13 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de
Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura y
han sido aprobados con los requisitos y formalidades previstos en
la Ley y en los propios Estatutos del Colegio.

Cuarto: El expediente ha sido tramitado por la Dirección General
de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos de la Conseje-
ría de Presidencia, competente por así disponerlo el artículo 14
de la mencionada Ley, en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por el Decreto 77/2003, de 15 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia.

Vistos el artículo 36 de la Constitución y el artículo 8.6 del
Estatuto de Autonomía de Extremadura; el Real Decreto
59/1995, de 24 de enero, de traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado en materia de Colegios Oficiales
o Profesionales, la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios
y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura; la Ley
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, con sus
modificaciones posteriores, en sus preceptos básicos; y demás
disposiciones complementarias,
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R E S U E L V O :

Publicar la adaptación de los Estatutos del Colegio Provincial de
Procuradores de los Tribunales de Cáceres, a la Ley 11/2002, de
12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesio-
nales de Extremadura.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá
interponer, potestativamente recurso de reposición ante el mismo
órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su publicación, o bien, recurso conten-
cioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación. Todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 10 y de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio
de que se utilice cualquier otra vía que se considere oportuna.

Mérida, 14 de noviembre de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

ESTATUTOS DEL ILUSTRE COLEGIO PROVINCIAL DE PROCURADORES
DE LOS TRIBUNALES DE CÁCERES

PREÁMBULO

La profesión de Procurador de los Tribunales, que tiene sus raíces
en el Derecho Romano, viene siendo regulada por un completo régi-
men jurídico, integrado entre otras Leyes por la Orgánica del Poder
Judicial y las de Enjuiciamiento Civil y Criminal, así como por el
Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales de España,
en su redacción actual dada por el Real Decreto 1281/2002, de 5
de diciembre, según el cual “la modernización de la procura en
función de las nuevas atribuciones asignadas permitirá una represen-
tación del ciudadano de mayor calidad ante la Justicia”.

Es también una profesión colegiada, siendo los Colegios y su Consejo
General normados por la Ley Estatal de Colegios Profesionales de 13
de febrero de 1974, posteriormente modificada, y en lo que concier-
ne a la Comunidad Autónoma extremeña, incluida en el ámbito de
aplicación de la Ley 11/2002 de 12 diciembre sobre Colegios y
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

Esta última Ley, en su art. 14.1 y Disposición Transitoria Primera,
establece que los Estatutos de los Colegios deberán adaptarse en el
plazo de un año a aquélla. Igual plazo de adaptación a su normativa
contiene la disposición transitoria única del Estatuto General de 2002.

Para el cumplimiento de dichos preceptos se han venido mante-
niendo reuniones de los correspondientes órganos de gobierno,
formado una ponencia técnica, hasta ser aprobados los nuevos
Estatutos del Colegio de Procuradores de los Tribunales de Cáceres
por la Junta General celebrada el día 29 de noviembre de 2003.

En estos Estatutos se mantienen los aspectos definidores de la
profesión, entre los que destacan los de territorialidad (el ejercicio
en un solo partido judicial) y el de sometimiento al arancel, en
cuanto disposición legal que fija los derechos económicos aproba-
da por Real Decreto 1373/2003, de 7 de noviembre; característi-
cas ambas que, junto al restante contenido estatutario, posibilitan
el mejor servicio a los ciudadanos y a las relaciones con la Admi-
nistración Autonómica y la de Justicia.

TÍTULO I:
DEL ILUSTRE COLEGIO PROVINCIAL DE PROCURADORES DE LOS

TRIBUNALES DE CÁCERES

Artículo 1. Personalidad, territorio y domicilio.

El Ilustre Colegio Provincial de Procuradores de los Tribunales
de Cáceres es una corporación de Derecho Público, representati-
va de intereses profesionales, con personalidad jurídica propia, y
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines en el ámbito
de su competencia.

Los presentes Estatutos garantizan su estructura interna y funcio-
namiento democráticos.

El ámbito territorial de la competencia del Colegio está constitui-
do por la provincia de Cáceres.

El domicilio del Colegio radica en la ciudad de Cáceres, sede del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura y de la Audiencia
Provincial. Sus oficinas se hallan en la actualidad en Avenida de
la Hispanidad, 9, 1º D, 10002 – Cáceres, con CIF Q-1063002-H,
sin perjuicio de que pueda cambiarse su emplazamiento por
acuerdo de la Junta de Gobierno.

Artículo 2. Normativa aplicable. Relaciones con la Administración.

1. El Colegio de Procuradores de Cáceres se rige:

a) Por la Ley estatal 2/1974, de Colegios Profesionales.

b) Por la Ley autonómica 11/2002, de Colegios y de Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura.

c) Por el Real Decreto 1281/2002, de 5 de diciembre de 2002,
que aprueba el Estatuto General de los Procuradores de los
Tribunales de España.
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d) Por los presentes Estatutos y Reglamentos de Régimen Interior
que el Colegio pueda aprobar en el ejercicio de sus competencias
y atribuciones, así como por los acuerdos legítimamente tomados
por las Juntas General y de Gobierno.

e) Por la restante legislación estatal y autonómica que sea de
aplicación.

2. El Colegio se relacionará con la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura a través de la Consejería
que ejerza las funciones de Presidencia en las cuestiones relativas
a aspectos corporativos e institucionales, y con la Consejería o
Consejerías competentes por razón de la profesión en los conteni-
dos del ejercicio profesional.

Artículo 3. Integración corporativa.

El Colegio Provincial de Procuradores de los Tribunales de Cáceres
se integra, de conformidad con lo establecido en las legislaciones
estatal y autonómica extremeña, tanto en el Consejo General de
los Procuradores de los Tribunales de España, como en el Consejo
de Colegios Profesionales de Procuradores de los Tribunales de
Extremadura (una vez esté creado), con los derechos y obligacio-
nes legalmente establecidos.

Artículo 4. Miembros.

El Colegio está constituido por quienes, ostentando el título de
Procurador de los Tribunales y reuniendo los requisitos exigidos
legal y estatutariamente, se incorporen al mismo para dedicarse
profesionalmente al ejercicio de la Procuraduría. También forman
parte del mismo los colegiados no ejercientes.

Artículo 5. Fines.

Son fines del Colegio de Procuradores de los Tribunales de Cáceres:

a) Ordenar la profesión en el ámbito de su competencia, en
beneficio tanto de la sociedad a la que sirve, como de los intere-
ses generales que le son propios.

b) Garantizar que la actividad de sus colegiados se someta, en
todo caso, a las normas deontológicas de la profesión, así como
velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profe-
sionales de los colegiados, promoviendo la formación y perfeccio-
namiento de los mismos.

c) La defensa de los intereses profesionales de los colegiados y la
representación del ejercicio de la profesión.

d) Colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra
Administración u organismo público en el ejercicio de sus compe-
tencias, en los términos previstos en las leyes. En los acuerdos de
colaboración se expresarán los medios materiales y económicos
que, en su caso, se atribuyan al Colegio.

e) Los fijados en las leyes estatales y de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como en el Estatuto General de Procuradores.

Artículo 6. Funciones.

Para el cumplimiento de sus fines, el Colegio de Procuradores de
los Tribunales de Cáceres ejercerá las funciones que le vienen
atribuidas por la legislación básica del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y en todo caso, las siguientes:

a) Adoptar los acuerdos que sean precisos para ordenar y vigilar
el adecuado ejercicio de la profesión de Procurador.

b) Velar por la ética profesional de los colegiados, cuidando que
en el ejercicio de la Procuraduría se respeten y garanticen los
derechos de los ciudadanos.

c) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los profesionales colegiados.

d) Informar las disposiciones de carácter general de la Comunidad
Autónoma que afecten directamente a la profesión de Procurador
de los Tribunales, mientras no esté creado el Consejo de Colegios
Profesionales de Procuradores de los Tribunales de Extremadura.

e) Aprobar sus propios Estatutos y Reglamentos de Régimen Interior.

f) Organizar cursos de formación y perfeccionamiento relacionados
con los fines del Colegio.

g) Aprobar sus presupuestos anuales de ingresos y gastos, así
como sus cuentas y liquidaciones presupuestarias.

h) Regular y exigir las aportaciones económicas a sus miembros.

i) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones
que puedan suscitarse entre los colegiados por motivos relaciona-
dos con la profesión.

j) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profe-
sional y la competencia desleal.

k) Asumir, en su ámbito, la representación y defensa de la profe-
sión ante las Administraciones Públicas, Instituciones, Tribunales,
Entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuan-
tos litigios afecten a los intereses profesionales.

l) Colaborar con las Instituciones Universitarias de la Comunidad
Autónoma en la elaboración de los planes de estudios, sin menos-
cabo del principio de autonomía universitaria, y ofrecer la infor-
mación necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de
los nuevos colegiados.

m) Aquellas funciones que le hayan sido delegadas o encomenda-
das por la Junta de Extremadura o que hayan sido objeto de
convenios de colaboración con la misma.



D.O.E.—Extraordinario Nº 4 7 Diciembre 2005 47

n) Aquellas que le sean atribuidas por la Ley de Colegios y de
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, por la Ley
estatal de Colegios Profesionales y por el Estatuto General de
Procuradores de los Tribunales.

o) La organización y gestión de los servicios de turno de oficio y
de justicia gratuita, de conformidad con la normativa legal.

Artículo 7. Previsiones protocolarias y honoríficas.

Conforme a lo establecido en el art. 83 del Estatuto General de
Procuradores de los Tribunales, el Colegio Provincial de Procurado-
res de los Tribunales de Cáceres tiene el tratamiento de Ilustre. El
Decano tiene consideración honorífica de Presidente de Sala del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura y tratamiento de
excelentísimo señor, el cual ostentará con carácter vitalicio, al
igual que la denominación honorífica de Decano.

El Decano usará toga con vuelillos, así como los distintivos del
cargo, en los actos solemnes a que asista en el ejercicio de su
cargo. En tales ocasiones los demás miembros de la Junta de
Gobierno del Colegio llevarán sobre sus togas los distintivos
propios de sus cargos.

La Junta General del Colegio, a propuesta de la Junta de Gobier-
no o del veinte por ciento de los colegiados, y previa conformi-
dad de los interesados, podrá acordar el nombramiento de Deca-
nos o Colegiados de Honor; el otorgamiento de tales distinciones
y premios deberá recaer necesariamente en personas físicas y se
hará en atención a méritos o servicios relevantes prestados a
favor de la Procuraduría o del Colegio.

El premio consistirá en la imposición de las medallas de plata
y/o oro con el escudo de este Ilustre Colegio, otorgándose con
periodicidad bianual, tramitándose el oportuno expediente a
propuesta de al menos el veinte por ciento de los colegiados.

TÍTULO II:
DE LOS PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8. Función de la Procuraduría.

1. La Procuraduría, como ejercicio territorial de la profesión de
Procurador de los Tribunales, es una profesión libre, independiente y
colegiada que tiene como principal misión la representación técnica
de quienes tengan interés legítimo en cualquier clase de procedi-
miento o actuación ante órganos de la Administración de Justicia,
ante órganos administrativos de cualquier clase, o ante particulares.

2. Es también misión de la Procuraduría desempeñar cuantas funcio-
nes y competencias le atribuyan las leyes procesales en orden a la
mejor administración de justicia, a la correcta sustanciación de los

procesos y a la eficaz ejecución de las sentencias y demás resolucio-
nes que dicten los juzgados y tribunales. Estas competencias podrán
ser asumidas de forma directa o por delegación del órgano jurisdic-
cional, de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 9. Reglas generales del ejercicio profesional. El secreto
profesional.

1. En el ejercicio profesional, los procuradores, como cooperadores
de la Administración de Justicia, están estrictamente sometidos a
la Ley, a sus normas estatutarias de cualquier rango, a los usos
que integran la deontología de la profesión y a los regímenes
disciplinarios jurisdiccional y corporativo.

2. Los procuradores, de conformidad con la Ley, deberán guardar
secreto de los hechos o noticias que conozcan por razón de su
actuación profesional.

Artículo 10. Funciones del Procurador.

Los Procuradores de los Tribunales incorporados al Colegio de
Cáceres, tienen las siguientes funciones:

1. Encargarse de la representación de sus poderdantes ante los
juzgados y tribunales de cualquier orden jurisdiccional radicados
en la provincia de Cáceres, ante órganos administrativos de cual-
quier tipo y ante particulares.

2. Se encargan del fiel cumplimiento de aquellas funciones o de
la prestación de servicios que, como cooperadores de la Adminis-
tración de Justicia, les encomiendan las leyes.

3. El procurador podrá ostentar la defensa del cliente cuando no
esté reservada por Ley a otras profesiones.

Artículo 11. Libertad, independencia y responsabilidad.

Los procuradores desarrollarán su actividad con libertad e inde-
pendencia, pero con estricta sujeción a las normas deontológicas
que disciplinan el ejercicio de la profesión y a lo ordenado en la
Ley estatal de Colegios Profesionales, Ley autonómica de Colegios
y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, Estatuto
General de los Procuradores de los Tribunales, Estatuto del Conse-
jo de Colegios Profesionales de Procuradores de los Tribunales de
Extremadura una vez exista, los presentes Estatutos, los Reglamen-
tos de Régimen Interior, los acuerdos colegiales válidamente adop-
tados y en las demás normas que resulten aplicables.

Artículo 12. Preceptividad de la intervención profesional.

1. La intervención profesional del procurador en toda clase de
procesos y ante cualquier orden jurisdiccional será preceptiva
cuando así lo disponga la Ley.
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2. La concreta representación con la que el procurador intervenga
en juicio, ante organismos administrativos o ante particulares, se
acreditará mediante apoderamiento expreso y suficiente, otorgado
conforme a las disposiciones legales.

3. Las relaciones entre el procurador y su poderdante se regirán
por las disposiciones contenidas en las leyes, por las previsiones del
Estatuto General, del Estatuto del Consejo de Colegios Profesionales
de Procuradores de los Tribunales de Extremadura, cuando lo
hubiere, de los presentes Estatutos, de los reglamentos de Régimen
Interior, y por las normas relativas al contrato de mandato de
conformidad con las legislaciones civil y procesal aplicables.

Artículo 13. Libertad de aceptación y renuncia.

1. Los procuradores tendrán plena libertad para aceptar o recha-
zar la representación procesal en un asunto determinado.

2. También podrán renunciar a la representación aceptada en
cualquier fase del procedimiento, pero siempre de conformidad
con lo dispuesto en las leyes.

TÍTULO III:
DE LOS PROCURADORES ADSCRITOS AL 
COLEGIO PROVINCIAL DE CÁCERES

CAPÍTULO I:
DE LOS REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESIÓN

Artículo 14. Condiciones generales para ser Procurador.

Para ser Procurador es necesario:

a) Tener nacionalidad española o de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de los Estados parte del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, sin perjuicio de lo dispuesto
en Tratados o Convenios Internacionales o salvo dispensa legal.

b) Ser mayor de edad y no estar incurso en causa de incapacidad.

c) Estar en posesión del título de licenciado en Derecho o de los
títulos extranjeros que, con arreglo a la legislación vigente, sean
homologados a aquél, así como los títulos obtenidos en los Esta-
dos miembros de la Unión Europea que faculten para ejercer en
ellos la Procura y que hayan sido reconocidos en España de
conformidad con las disposiciones vigentes.

d) Haber obtenido el título de Procurador de los Tribunales, expe-
dido por el Ministerio de Justicia, previa acreditación de los requi-
sitos establecidos en el Estatuto General de Procuradores, de
acuerdo con la Ley.

Artículo 15. Condiciones para la incorporación al Colegio Provin-
cial de Cáceres.

a) Estar en posesión del título de Procurador de los Tribunales.

b) Satisfacer la cuota de ingreso y otras que pudieran establecer-
se por acuerdo de la Junta General.

c) Haber constituido la fianza exigida por el Estatuto General.

d) No estar incurso en causa de incapacidad, incompatibilidad o
prohibición para el ejercicio de la Procura.

e) Carecer de antecedentes penales que inhabiliten para la profe-
sión de procurador.

f) Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales previas al
alta en la profesión.

Artículo 16. Condiciones para el ejercicio de la Procura.

Para ejercer la profesión de Procurador de los Tribunales en algu-
no de los Partidos Judiciales comprendidos en la Provincia de
Cáceres, es condición indispensable haber causado alta en el Cole-
gio de Procuradores de los Tribunales de Cáceres.

Solicitar la incorporación mediante instancia dirigida al Excmo. Sr.
Decano del Colegio, a la que deberá acompañarse la siguiente
documentación:

– Certificación de nacimiento.

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

– Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes.

– Título de Procurador de los Tribunales.

– Declaración jurada o bajo promesa de no estar incurso en las
causas de incapacidad, incompatibilidad o prohibición para el
ejercicio de la Procuraduría, establecidas en los arts. 11, 23 y 24
del Estatuto General de Procuradores y 17, 30 y 31 de los
presentes Estatutos, y de no estar incorporado, como procurador
ejerciente, en ningún otro Colegio de Procuradores.

– Documento suscrito por el aspirante a colegiado, bajo juramen-
to o promesa, en el que haga constar el grado de parentesco que
pudiera tener con Magistrados, Jueces, Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes Judiciales, sean funcionarios o interinos, que se hallen desem-
peñando sus cargos en el partido judicial en el que se propone
ejercer su profesión de procurador.

– Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de tipo fiscal
previas al alta, si la legislación las exigiere.

– Acreditar el ingreso en la Mutualidad General de Previsión Social
de los Procuradores de los Tribunales de España o haber obtenido el
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguri-
dad Social, en los términos establecidos en la legislación vigente.
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– Resguardo de haber satisfecho la cuota de ingreso en el Cole-
gio fijada por acuerdo de la Junta General.

– Acreditar la constitución de la fianza exigida para el ejercicio de
la profesión en el art. 47 del Estatuto General, y su aprobación por
la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en cuantía de 240 euros para ejercer en el Partido Judicial de Cáce-
res y de 120 euros para ejercer en el resto de Partidos Judiciales.

– La designación de la demarcación territorial en la que se
desea ejercer.

Con la aprobación de la solicitud de incorporación por la Junta
de Gobierno se produce el alta en el Colegio, siendo requisito
final para el ejercicio de la profesión el acto de prestar juramen-
to o promesa de acatamiento a la Constitución Española, así
como al resto del ordenamiento jurídico, ante el Ilmo. Sr. Presi-
dente de la Ilma. Audiencia Provincial en el caso de los ejercien-
tes ante el Partido Judicial de Cáceres, y ante el Ilmo. Sr. Juez
Decano en los demás casos. Si por cualquier circunstancia no
pudiera cumplirse tal requisito ante las autoridades citadas, o así
lo acordara la Junta de Gobierno, el juramento o promesa podrá
prestarse ante la Junta de Gobierno del Colegio.

En el acta que acuerde la incorporación de un colegiado, se hará
constar el nombre de la demarcación territorial en la cual queda
habilitado para ejercer el nuevo miembro del Colegio.

Artículo 17. Incapacidades.

1. Son circunstancias que incapacitan para el ejercicio de la
profesión de procurador:

a) Los impedimentos, que por su naturaleza e intensidad, imposibili-
ten el cumplimiento de las funciones atribuidas a los procuradores.

b) La inhabilitación o suspensión expresa para el ejercicio de la
profesión de procurador o de cualquier otra profesión del ámbito
de la Administración de Justicia y demás Administraciones Públi-
cas, en virtud de resolución judicial o corporativa firme.

c) Las resoluciones disciplinarias firmes que impongan la suspen-
sión en el ejercicio profesional o la expulsión de cualquier Colegio
de Procuradores.

2. Las incapacidades desaparecerán cuando cesen las causas que
las hayan motivado o se haya extinguido la responsabilidad penal
o disciplinaria, conforme al Estatuto General.

Artículo 18. Decisión sobre las solicitudes de incorporación.

1. Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio aprobar,
suspender o denegar las solicitudes de incorporación. La decisión
se adoptará mediante resolución motivada tras las actuaciones e
informes que sean pertinentes. La resolución que se dicte será

recurrible por la vía administrativa y, en su caso, la jurisdiccional,
conforme a las normas legales y estatutarias correspondientes.

2. La Junta de Gobierno del Colegio no podrá denegar el ingreso
en la corporación a quienes reúnan los requisitos establecidos en
los arts. 14, 15 y 16 de los presentes Estatutos.

Artículo 19. Ejercicio en una demarcación territorial.

1. El ejercicio de la Procuraduría es territorial. Los procuradores
sólo podrán estar habilitados en una demarcación territorial
correspondiente al Colegio. Para la determinación de la demarca-
ción territorial se seguirá el criterio territorial del partido judicial.
Una demarcación territorial podrá comprender uno o varios parti-
dos judiciales, aunque el Colegio abarque varias de ellas.

2. La habilitación en la demarcación territorial en la que se va a
ejercer la profesión, faculta al procurador para actuar ante todos los
órganos jurisdiccionales que radiquen y tengan su sede en la misma.

3. Cuando una norma cree o modifique el ámbito territorial de uno
o varios partidos judiciales o demarcaciones territoriales, corresponde-
rá a la Asamblea General del Colegio, a propuesta de su Junta de
Gobierno, acordar los límites y características de la nueva demarca-
ción. El acuerdo adoptado constituirá una modificación estatutaria
que habrá de ser sometida al control de legalidad de la Consejería
correspondiente de la Junta de Extremadura, y se elevará, además, al
Consejo de Colegios Profesionales de Procuradores de los Tribunales
de Extremadura cuando esté creado, y por éste al Consejo General, o
se remitirá en otro caso directamente a éste, para que por uno y
otro, se valore la adecuación de dicho acuerdo a la legalidad vigente.

Tanto el Consejo General como el Consejo Autonómico informarán
a las autoridades correspondientes.

En tanto no se modifique el ámbito territorial de los actuales
partidos judiciales, los procuradores solamente pueden ser habili-
tados para ejercer en un único partido judicial.

Artículo 20. Excepciones al principio de territorialidad.

1. Todo procurador que se encuentre habilitado por el Colegio para
ejercer en un determinado Partido Judicial, o en su caso demarca-
ción territorial, puede solicitar de la Junta de Gobierno cesar en el
ejercicio de la profesión en el partido al que se halla adscrito para
incorporarse a otro distinto del propio Colegio, debiendo renunciar
a la representación procesal en cuantos procesos judiciales se
encuentren en trámite en el Partido Judicial que se propone aban-
donar. La presente norma afecta tanto a los colegiados que acce-
dan a la colegiación tras la entrada en vigor de los presentes Esta-
tutos, como a los que pertenezcan al Colegio desde cualquier fecha.

La Junta de Gobierno habrá de acceder a la solicitud de cambio
de ejercicio a distinto partido judicial siempre que no existan
causas legales que lo impidan, debiendo poner en conocimiento
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de las autoridades judiciales correspondientes el acuerdo que se
tome, a los oportunos efectos.

2. Excepcionalmente, si por cualquier causa un Partido Judicial carece
totalmente, o en número suficiente, de procuradores necesarios para
atender los legítimos intereses de los ciudadanos, la Junta de Gobier-
no podrá habilitar para el ejercicio en el mismo a procuradores ejer-
cientes en otros partidos judiciales, de tal forma que nunca quede
desatendido el servicio. A tal efecto se designarán de entre quienes lo
soliciten un número de colegiados que previsiblemente sea suficiente
para cubrir las necesidades de los órganos jurisdiccionales.

En la elección de procuradores con prórroga de habilitación
primarán circunstancias tales como proximidad geográfica, fecha
mas reciente de incorporación al Colegio, volumen de trabajo, y
otras que contribuyan a la mejor atención del servicio y a la
igualdad de oportunidades profesionales.

Si ningún procurador solicitase ser habilitado en distinto Partido
Judicial del de su ejercicio habitual, a los efectos de cubrir las
carencias a que se hace referencia en este artículo, la Junta de
Gobierno procederá a la designación de colegiados por turnos de
duración anual, y mediante elección por riguroso sorteo, de entre
los ejercientes en los dos partidos judiciales cuyas cabeceras se
encuentren más próximas a la del partido necesitado de profesio-
nales, sin perjuicio de poder fijar una indemnización a cargo de
los fondos del Colegio por gastos de desplazamiento si las circuns-
tancias lo requirieran. Tal designación por turno será obligación
inexcusable para todos los procuradores, de la que sólo podrán ser
eximidos por la Junta de Gobierno por circunstancias especiales.

3. Puede producirse la habilitación especial de un procurador
ejerciente en un Partido Judicial para actuar en otro limítrofe al
primero, solamente para intervenir en un determinado procedi-
miento judicial, cuando el número de representaciones procesales
incompatibles entre sí exceda del número de procuradores adscri-
tos al partido de que se trate.

4. Tan pronto cesen las causas origen de las prórrogas de habili-
tación cesarán éstas, sin perjuicio de que los procuradores que las
ostenten continúen en la representación hasta la finalización del
proceso en la instancia y formalización de recurso de apelación, o
su impugnación, así como los trámites de ejecución de sentencia.

Artículo 21. Delegaciones de Colegio.

1. El Colegio podrá establecer, si así lo acuerda la Junta General,
delegaciones en aquellos partidos judiciales en que resulte conve-
niente para el mejor cumplimiento de sus fines y mayor eficacia de
las funciones colegiales. Los cometidos, facultades y competencias de
tales delegaciones quedarán fijados en los acuerdos colegiales que

determinen su creación, y los que les atribuya la Junta de Gobierno
en desarrollo de tales acuerdos. En todo caso, los delegados de
partidos asistirán a las reuniones de la Junta de Gobierno si son
requeridos para ello por la misma.

2. Los Delegados de Partido serán elegidos por y de entre los colegia-
dos adscritos al partido judicial o demarcación territorial de que se
trate, a través del proceso electoral establecido en el art. 80 de estos
Estatutos; para optar al cargo será condición indispensable llevar ejer-
ciendo en dicho partido dos años al menos sin interrupción.

Artículo 22. Deber de apertura de despacho.

Los procuradores tienen el deber de tener despacho abierto en el
territorio de la demarcación territorial en la que están habilita-
dos. En caso de tener prórroga de habilitación no es necesario
abrir nuevo despacho, dada la naturaleza temporal de aquélla.

Artículo 23. Procuradores ejercientes.

La denominación de Procuradores de los Tribunales corresponde a
quienes estén válidamente incorporados, como ejercientes, al Cole-
gio de Procuradores de los Tribunales de Cáceres. No podrá acce-
derse a la incorporación al Colegio a quienes no manifiesten
expresamente y por escrito que no pertenecen, como ejercientes, a
otro Colegio de Procuradores.

Artículo 24. Procuradores no ejercientes.

1. Podrán seguir perteneciendo al Colegio de Procuradores de
Cáceres y utilizar la denominación de Procurador de los Tribuna-
les, añadiendo siempre la expresión de “no ejerciente”, quienes
cesen en el ejercicio de la profesión, bien sea por incompatibili-
dad, bien por incapacidad o por cualquier otra circunstancia que
no determine la baja en el Colegio.

2. Quienes se incorporen a otro Colegio de Procuradores podrán
seguir dados de alta en el de Cáceres como no ejercientes.

3. Los procuradores no ejercientes están obligados a pagar la
cuota que el Colegio establezca.

4. Si un procurador no ejerciente quiere pasar a la situación de
ejerciente, deberá cumplimentar los requisitos exigidos para obte-
ner la incorporación al Colegio en el art. 15 de estos Estatutos,
salvo aquellos que supongan reiteración.

5. Cuando un procurador cause baja en el ejercicio de la profe-
sión por jubilación y continúe en la condición de no ejerciente,
podrá ser habilitado por la Junta de Gobierno, a petición propia,
para continuar ostentado la representación procesal en los proce-
dimientos en trámite hasta la terminación de la correspondiente
instancia y ejecución de la resolución con que aquella finalice
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–salvo si se sustancia recurso de apelación o de casación–, y en
los procesos de ejecución tanto de títulos judiciales como extraju-
diciales, hasta su archivo por el tribunal. Sin embargo, ningún
procurador podrá aceptar la representación en procesos incoados
con posterioridad a su baja por jubilación, ni sustituir a ningún
compañero en actuaciones procesales.

En tanto se permanezca en esta situación, la Junta de Gobierno deter-
minará las cargas colegiales a las que debe atender el interesado.

Artículo 25. Representación y defensa por procuradores no ejer-
cientes y ejercientes.

1. El procurador no ejerciente que fuese parte en un proceso podrá
actuar por sí mismo ante el órgano jurisdiccional, sin necesidad de
ser representado por otro procurador. El procurador no ejerciente
podrá, también, desempeñar la representación procesal de quien con
él conviva como cónyuge o en situación asimilable y de los familia-
res hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

2. Para que resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado
anterior es necesario que:

a) El proceso se sustancie ante órgano jurisdiccional perteneciente al
partido judicial en cuyo territorio reside el procurador no ejerciente.

b) El interesado obtenga la previa autorización de la Junta de
Gobierno del Colegio. Sin perjuicio de la resolución que deba
dictar la Junta de Gobierno, el Decano podrá habilitar provisional-
mente al solicitante hasta tanto recaiga resolución definitiva de la
Junta de Gobierno.

3. En los casos a que se refieren los dos apartados anteriores de
este artículo, el procurador podrá asumir, simultáneamente, la repre-
sentación y la defensa, siempre que hubiese sido habilitado por el
Colegio de Abogados y concurran los requisitos que exijan las leyes.

4. El procurador ejerciente podrá asumir su propia representación,
y en su caso defensa, en los procesos en que sea parte él mismo,
y se tramiten ante algún órgano jurisdiccional del partido judicial
donde ejerce.

Artículo 26. Altas, bajas y número de colegiación.

1. El Secretario del Colegio comunicará inmediatamente las altas y
bajas que se produzcan a todos los Juzgados y Tribunales del
partido judicial correspondiente, así como al Consejo General de
Procuradores, y cuando esté creado, al Consejo de Colegios Profe-
sionales de Procuradores de los Tribunales de Extremadura.

Igualmente comunicará a dichos Juzgados y Tribunales la situación
que pueda producirse en relación con el procurador jubilado no
ejerciente respecto de aquellos procesos judiciales en que continúe

con la representación de su cliente en los términos fijados en el
art. 24.5 de los presentes Estatutos, haciendo constar la prohibi-
ción estatutaria de aceptar nuevas representaciones procesales con
posterioridad a la fecha de producirse la baja por jubilación.

2. Si los Juzgados y Tribunales del partido judicial correspondiente
no tuvieran constancia de la comunicación del Colegio en la que
aparezca dado de alta, el propio procurador podrá exhibir certifi-
cación, carnet colegial, u otro documento que acredite que está
incorporado al Colegio y habilitado para ejercer en el partido
judicial de que se trate.

Artículo 27. Pérdida de la condición de colegiado.

1. La condición de colegiado se perderá y dará lugar a la baja
inmediata:

a) Por fallecimiento.

b) Por cese voluntario en el ejercicio de la profesión.

c) Por sentencia firme que lleve consigo la accesoria de inhabili-
tación para el ejercicio de la profesión.

d) Por sanción firme de expulsión del Colegio, acordada en expe-
diente disciplinario.

e) Por alta en otro Colegio de Procuradores, aunque pueda seguir
de alta en el de Cáceres en situación de no ejerciente.

2. En todos estos casos corresponde a la Junta de Gobierno del Cole-
gio acordar la pérdida de la condición de colegiado. El acuerdo se
adoptará en resolución motivada que, una vez firme, será inmediata-
mente comunicada al Consejo General de Procuradores, al Consejo de
Colegios Profesionales de Procuradores de los Tribunales de Extrema-
dura cuando sea creado, y así mismo a los órganos jurisdiccionales
del partido judicial de ejercicio del procurador. En el caso de los
apartados a), c), d) y e) del punto 1 de este artículo, la comunica-
ción a los Juzgados y Tribunales la adelantará inmediatamente el
Decano o quien le sustituya, para que por aquellos se puedan tomar
las medidas pertinentes en la tramitación de los procesos.

Artículo 28. Comunicación de Jueces y Tribunales.

De conformidad con la legislación vigente, los Jueces y Tribunales
remitirán al Colegio de Procuradores copia autorizada de la sentencia
condenatoria firme y, en general, de cualquier resolución que pudiera
llevar implícita la inhabilitación o suspensión profesional de un
procurador, así como de las resoluciones por las que se corrija disci-
plinariamente a un colegiado, remitiéndose por el Colegio copia al
Consejo General de Procuradores y, en su caso, al Consejo de Colegios
Profesionales de Procuradores de los Tribunales de Extremadura.

Tales sentencias o resoluciones se incorporarán al expediente
personal del colegiado.
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Artículo 29. Reincorporación al Colegio.

Cuando el procurador acredite que han desaparecido las causas
de incapacidad, prohibición o incompatibilidad, podrá instar de la
Junta de Gobierno del Colegio que se le reincorpore a la situa-
ción de ejerciente.

CAPÍTULO II:
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES

Artículo 30. Prohibiciones.

A los procuradores adscritos al Colegio de Cáceres les está prohibido:

a) Ejercer la Procuraduría estando incursos en causa de
incompatibilidad.

b) Prestar su firma a quienes, por cualquier causa, no pueden
ejercer como procuradores.

c) Mantener vínculos asociativos o laborales de carácter profesional
con profesionales no procuradores, que impidan el correcto ejercicio
de la Procuraduría, o que pongan en peligro el secreto profesional.

d) Toda actuación en fraude de ley que directa o indirectamente
pretenda burlar las anteriores prohibiciones.

Artículo 31. Incompatibilidades.

1. La profesión de procurador es incompatible con:

a) El ejercicio de la función judicial o fiscal, cualquiera que sea
su denominación y grado, con el desempeño del secretariado de
Juzgados y Tribunales y con todo empleo y función auxiliar o
subalterna en órgano jurisdiccional.

b) El ejercicio de la Abogacía, salvo en los casos de habilitación
previstos en los presentes Estatutos.

c) El ejercicio de las profesiones de Agente de Negocios, Gestor
Administrativo, Graduado Social, y cualesquiera otras cuya propia
normativa reguladora así lo especifique.

d) Con el desempeño de cargos, funciones o empleos públicos en
los órganos institucionales del Estado, de la Administración de
Justicia y de las Administraciones Públicas y los Organismos Públi-
cos dependientes de ellas.

e) Cualquier empleo remunerado en los Colegios de Procuradores
y de Abogados.

2. En los supuestos de ejercicio simultáneo con otras profesiones
o actividades compatibles, se respetará el principio de inmediación
y asistencia a Juzgados y Tribunales en horas de audiencia.

3. Por excepción, la incompatibilidad no se extiende a los empleos
públicos consistentes en la docencia en Facultades de Derecho,
Escuelas de Prácticas Jurídicas o instituciones similares que se dedi-
quen a la enseñanza de disciplinas jurídicas, siempre y cuando el
organismo correspondiente conceda expresamente la compatibilidad y
garantice que el horario de trabajo no impide la presencia personal
del procurador en actuaciones judiciales en horas de audiencia.

4. A los procuradores incorporados al Colegio de Cáceres que a la
fecha de entrada en vigor de los presentes Estatutos tengan conce-
dida la compatibilidad, se les respetará su situación salvo revoca-
ción de la compatibilidad por parte de la Administración a la que
sirven y en tanto continúen desempeñando igual función que cuan-
do se les concedió la compatibilidad. Sin embargo, no se podrá
acceder a la incorporación de nuevos colegiados que ostenten la
condición de funcionarios o trabajen para cualquier Administración
Pública bajo relación de cualquier tipo, salvo lo establecido para
empleos públicos consistentes en el ejercicio de la docencia.

5. El mismo régimen de incompatibilidades regirá para los Oficia-
les Habilitados y demás empleados del Procurador.

Artículo 32. Comunicación de la incompatibilidad.

El Procurador que incurra en alguna de las causas de incompati-
bilidad establecidas en el artículo anterior estará obligado a
comunicarlo, sin dilación, a la Junta de Gobierno y cesar, inmedia-
tamente, en la situación de incompatibilidad.

Artículo 33. Requerimiento de cesación de la incompatibilidad.

1. En cuanto la Junta de Gobierno advierta que alguno de sus
colegiados ejerce la profesión contraviniendo alguna de las prohi-
biciones a que se refiere el art. 29 o que se halla incurso en
alguna de las situaciones de incompatibilidad a que se refiere el
art. 30, le requerirá para que en el plazo de quince días regulari-
ce su situación. Transcurrido el plazo sin atender el requerimiento,
la Junta de Gobierno acordará, mediante resolución motivada, la
suspensión del procurador en el ejercicio activo y lo comunicará
a los juzgados y tribunales que corresponda.

2. La suspensión se alzará por la Junta de Gobierno en el momento
en que el interesado acredite que ha desaparecido la causa de
incompatibilidad o las circunstancias que fundaban la prohibición.

Artículo 34. Causas de abstención.

1. El procurador se abstendrá de ejercer su profesión ante:

a) El órgano judicial donde desempeñe la función de Magistrado
o Juez, sea titular o sustituto, el cónyuge o persona que con él
conviva en relación asimilable, o un familiar hasta el segundo
grado de consanguinidad o primero de afinidad.
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Si el procurador se encontrara en situación de ejercicio con ante-
lación al nombramiento del Magistrado o Juez, deberá comunicar
inmediatamente tal circunstancia a la Junta de Gobierno, a fin de
que por ésta se ponga en conocimiento de la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura la situación
creada, a los efectos de lo dispuesto en los arts. 393 y concor-
dantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Los órganos jurisdiccionales o unidades administrativas de la
oficina judicial en que el Secretario, Oficiales, Auxiliares o Agentes
Judiciales, sean titulares o contratados, se encuentren con el
procurador en la misma relación descrita en el párrafo anterior.

Si el procurador se encontrara ejerciendo con antelación al nombra-
miento de dicho personal al servicio de la Administración de Justi-
cia, lo comunicará a la Junta de Gobierno inmediatamente, a fin de
que por ésta se ponga en conocimiento de la situación a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, a los
efectos de que por ésta se impida la toma de posesión del funcio-
nario, si procede, o se arbitren medidas tendentes a que se produz-
ca la abstención de citadas personas en los procesos en que esté
interviniendo o haya de intervenir en el futuro el procurador, de
conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y Reglamentos orgánicos reguladores de aquellas profesiones.

2. Por la Junta de Gobierno se exigirá a todo aspirante a la
incorporación al Colegio de Procuradores de Cáceres, que acompa-
ñe a la correspondiente instancia declaración jurada o bajo
promesa de su situación de parentesco con las personas citadas
en el apartado anterior, que desempeñen sus funciones en el
Partido Judicial en el que se propone ejercer.

CAPÍTULO III:
EJERCICIO INDIVIDUAL, COLECTIVO Y COLABORACIÓN PROFESIONAL

Artículo 35. Sustitución del procurador en determinadas actuaciones.

Los procuradores podrán ser sustituidos, en el ejercicio de su profe-
sión, por otro procurador ejerciente en el mismo partido judicial con
la simple aceptación del sustituto manifestada en la asistencia a
diligencias y actuaciones, en la firma de escritos o en la formaliza-
ción del acto profesional de que se trate. Para que opere la sustitu-
ción entre procuradores no es necesario que el procurador sustituto
se encuentre facultado en el apoderamiento del procurador sustitui-
do, que el procurador sustituido acredite la necesidad de la sustitu-
ción. En todo caso, las sustituciones de procuradores se regirán por
las normas del contrato de mandato contempladas en el Código
Civil, y por las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

También podrán los procuradores ser sustituidos en las asistencias,
diligencias y actuaciones por su oficial habilitado en la forma que

reglamentariamente se establezca, de acuerdo con lo previsto en
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 36. Sustitución en la representación.

1. El procurador que acepte la representación en procedimiento
en el que esté interviniendo otro compañero en la misma instan-
cia, viene obligado a ponerlo en conocimiento del sustituido a la
brevedad posible y colaborar con éste en la gestión del cobro de
los gastos suplidos y los derechos devengados al tiempo de la
sustitución, sin que ello limite el derecho del cliente a efectuar la
sustitución entre procuradores.

2. El procurador que cese en la representación está obligado a
devolver la documentación que obre en su poder y a facilitar
al nuevo procurador la información que sea necesaria para
continuar en el eficaz ejercicio de la representación procesal
del poderdante.

Artículo 37. Asociación de procuradores de un mismo partido judicial.

Solamente los procuradores de un mismo partido judicial podrán
asociarse para el ejercicio de la profesión, en la forma y condicio-
nes que tengan por conveniente, dando cuenta de ello al Colegio
de Procuradores. El hecho de la asociación se hará público por
medio de letreros, placas o membretes en los que figurarán los
nombres y apellidos de los asociados.

La forma de asociación deberá permitir la identificación de sus
integrantes, habrá de constituirse por escrito e inscribirse, a los
efectos de publicidad y del ejercicio de las competencias colegia-
les, en el Registro Especial de Asociaciones de Procuradores que
deberá llevarse por la Secretaría del Colegio. En dicho registro se
inscribirán las altas y bajas de asociaciones de procuradores que
se produzcan.

Artículo 38. Conflicto de intereses.

Los procuradores asociados no podrán asumir en ningún caso
la representación de aquellos litigantes que tengan posiciones
procesales contrapuestas en un mismo proceso o cuando advier-
tan que existe o puede producirse conflicto de intereses entre
sus representados.

Artículo 39. Arbitraje colegial.

Para la mejor salvaguarda del secreto profesional y de las
relaciones de compañerismo, se podrán someter a arbitraje
colegial las discrepancias que pudieran surgir entre los miem-
bros de un despacho colectivo a causa de su funcionamiento,
separación o liquidación.
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CAPÍTULO IV:
DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROCURADORES

Artículo 40. Arancel.

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, los Procuradores de los Tribunales
adscritos al Colegio de Cáceres, percibirán, como retribución a las
actividades propias de su ejercicio profesional, los derechos que
fijen las disposiciones estatales arancelarias y estatutarias vigentes.

2. La Junta de Gobierno podrá exigir a los colegiados que acrediten
el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, incluso con
exhibición de las facturas de suplidos y derechos y su reflejo conta-
ble, a efectos de la instrucción de expedientes o diligencias informa-
tivas derivadas de quejas o denuncias, o acordadas de oficio.

Artículo 41. Publicidad.

Los procuradores podrán hacer publicidad de sus servicios y
despachos conforme a lo establecido en la legislación vigente. Los
colegiados tendrán siempre presente el espíritu de solidaridad,
asociación y hermandad que tradicionalmente preside el Colegio
de Procuradores, evitando la deslealtad hacia sus compañeros y la
competencia ilícita, con sujeción a la legislación sobre publicidad,
sobre defensa de la competencia y competencia desleal, ajustándo-
se en cualquier caso a las normas deontológicas.

Artículo 42. Autorización de la publicidad.

1. En aquellos supuestos en que resulten afectados los valores y
derechos constitucionales presentes en el ámbito jurisdiccional, la
publicidad de los procuradores y sus despachos, sea directa o
indirecta, incluida respecto a esta última su participación en
consultorios jurídicos en medios de comunicación social, deberá
someterse a la autorización administrativa previa, regulada en el
artículo 8.1 de la vigente Ley General de Publicidad.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio decidir sobre
la autorización previa. En todo caso se entenderá que la autoriza-
ción ha sido concedida, por silencio positivo, si en el plazo de
quince días no se notifica decisión de la Junta denegando o
condicionando la autorización solicitada. La decisión se adoptará
mediante resolución motivada, que estará sujeta al régimen de
recursos previsto en la legislación correspondiente.

Artículo 43. Deberes esenciales de los procuradores.

1. Es deber del procurador desempeñar bien y fielmente la repre-
sentación procesal que se le encomiende, y cooperar con los órga-
nos jurisdiccionales en la alta función pública de administrar
justicia, actuando con profesionalidad, honradez, lealtad, diligencia
y firmeza en la defensa de los intereses de sus representados.

2. En sus relaciones con los órganos jurisdiccionales y administra-
tivos, con sus compañeros procuradores, con el letrado y con su
mandante, el procurador se conducirá con probidad, lealtad, vera-
cidad y respeto.

3. Con la parte adversa mantendrá, en todo momento, un trato
considerado y correcto.

Artículo 44. Deberes específicos.

1. Son deberes específicos de los procuradores todos aquellos que les
impongan las leyes en orden a la adecuada defensa de sus poder-
dantes y a la correcta sustanciación de los procesos y todos los
demás que resulten de los preceptos orgánicos y procesales vigentes.

2. Además, los procuradores están obligados:

a) A llevar un libro de conocimiento de negocios pendientes y
otro de cuentas con los litigantes. La llevanza de estos libros
podrá hacerse por medios informáticos.

b) Rendir cuentas al cliente, especificando y detallando las canti-
dades percibidas de éste, aclarando los. pagos realizados en bene-
ficio de su mandante y precisando con minuciosidad los diversos
conceptos y su importe exacto.

c) Satisfacer, dentro de los plazos señalados, y en la forma estable-
cida por la Junta de Gobierno, las cuotas ordinarias o extraordina-
rias acordadas por el Colegio, el Consejo de Colegios de Procurado-
res de los Tribunales de Extremadura y el Consejo General de
Procuradores de los Tribunales de España, así como las demás
cargas obligatorias, entre ellas las que correspondan a la Mutualidad
de Previsión Social de los Procuradores de los Tribunales de España,
o al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en su caso.

d) Denunciar ante el Colegio todo acto que llegue a su conoci-
miento que implique ejercicio ilegal de la profesión o que sea
contrario a los Estatutos.

e) Poner en conocimiento del Colegio cualquier acto que afecte a
la independencia, libertad o dignidad de un procurador en el
ejercicio de sus funciones.

f) Mantener reserva de las conversaciones y correspondencia habi-
das con su mandante y con el letrado de éste, así como con el
procurador y el letrado de la parte adversa, y con ésta, con
prohibición de revelarlos o hacer uso, en juicio o fuera de él, sin
su previo consentimiento.

Artículo 45. Otros deberes.

Son también deberes del procurador:

a) Cumplir las normas legales, estatutarias, deontológicas, así como
los acuerdos de los diferentes órganos corporativos.



D.O.E.—Extraordinario Nº 4 7 Diciembre 2005 55

b) Mantener despacho profesional abierto dentro del territorio del
partido judicial en el que esté habilitado para ejercer la profesión.

c) Comunicar, en el momento de su incorporación al Colegio, el
domicilio del despacho, teléfono, y demás datos que permitan su
fácil localización. También deberá comunicar al Colegio cualquier
cambio que se produzca en relación con dichos datos.

d) Acudir a los juzgados y tribunales ante los que ejerza la profe-
sión, a las salas de notificaciones o de servicios comunes y a los
órganos administrativos, para oír y firmar los emplazamientos, cita-
ciones y notificaciones de cualquier clase que se le deban realizar.

e) Guardar secreto sobre cuantos hechos, documentos y situacio-
nes relacionados con sus clientes hubiese tenido conocimiento por
razón del ejercicio de su profesión. Esta obligación de guardar
secreto se refiere, también, a los hechos que el procurador hubie-
ra conocido en su calidad de miembro de la Junta de Gobierno o
del Consejo de Colegios de Procuradores de Extremadura, o del
Consejo General de Procuradores de los Tribunales. También alcan-
za la obligación de guardar secreto en relación con los hechos de
los que haya tenido conocimiento como procurador asociado o
colaborador de otro compañero.

Cuando invoque el secreto profesional, el procurador podrá ampa-
rarse en las leyes reguladoras de su ejercicio para recabar el
pleno respeto de sus derechos conforme a la Ley.

f) Asistir a las Juntas Generales, y en caso de no poder hacerlo, justi-
ficarlo por escrito a la Junta de Gobierno con expresión de la causa.

Artículo 46. Derechos de los procuradores.

Los procuradores tienen derecho:

A) A ejercer la profesión y usar el título de Procurador de los
Tribunales.

B) A utilizar y acceder a los servicios y medios colegiales en
igualdad de condiciones con los demás colegiados.

C) A participar en la gestión del Colegio a través de los órganos
colegiados, o formando parte de comisiones, comités, o delega-
ciones que puedan establecerse, pudiendo acceder a los cargos
en la forma y con los requisitos que establezcan las normas
legales y estatutarias.

D) A presentar a los órganos de gobierno las solicitudes que
tengan por conveniente.

E) Recibir información sobre la actividad corporativa y profesional.

F) A participar con voz y voto en la Asamblea General del Colegio.

G) A recabar de los órganos corporativos la protección de su
actuación profesional, de su independencia y de su libre criterio
de actuación, siempre que se ajuste a lo establecido en el orde-
namiento jurídico y a las normas éticas y deontológicas. Desde
luego, podrán pedir a los cargos corporativos, exponiendo las
razones de su petición, que se ponga en conocimiento de los
órganos de gobierno del Poder Judicial, jurisdiccionales o adminis-
trativos, la vulneración de los derechos de los colegiados.

H) A la remuneración de sus servicios profesionales con arreglo al
Arancel de Derechos de los Procuradores de los Tribunales, promul-
gados por norma estatal, de conformidad con las disposiciones de
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Dicha remuneración será respetada
en relación con sus herederos en caso de fallecimiento. En ningún
caso se admitirá la fijación del pago que resulte incompatible con
las normas arancelarias.

I) A los devengos que procedan por las actuaciones de carácter
extrajudicial, todo ello conforme a las reglas del mandato.

J) A los honores, preferencias y consideraciones reconocidos por la
Ley a la profesión, en particular, al uso de la toga cuando el procu-
rador asista a sesiones de los juzgados y tribunales y actos solem-
nes judiciales, y a ocupar asiento en estrados a la misma altura que
los miembros del tribunal, fiscales, secretarios y abogados.

K) A ser sustituido en cualquier actuación procesal por otro
procurador ejerciente en el mismo partido judicial, y por oficial
habilitado en los términos expresados en el art. 35.

L) A los demás derechos que para los colegiados se contemplan en el
ordenamiento jurídico, y específicamente en el artículo 16.2 de la Ley
11/2002, de Colegios y de Consejos Profesionales de Extremadura:

a) El derecho al sufragio activo y pasivo para la elección de los
miembros de los órganos de gobierno, de acuerdo con sus Estatutos.

b) El derecho a promover actuaciones de los órganos de gobierno
por medio de iniciativas formuladas en los términos estatutarios.

c) El derecho a crear agrupaciones representativas de intereses
profesionales en el seno de los Colegios, dentro del marco de los
respectivos Estatutos, con sometimiento en todo caso a los órga-
nos de gobierno de éstos.

d) El derecho de remover a los titulares de los órganos de
gobierno mediante mociones de censura, cuya tramitación se
regulará en los Estatutos.

Artículo 47. Entrada y registro en oficina de procurador.

1. En el caso de que el Decano del Colegio, o quien estatutaria-
mente le sustituya, fuese requerido en virtud de norma legal o
por aviso de la autoridad judicial, o en su caso gubernativa,
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competente para la práctica de un registro en el despacho profe-
sional de un procurador, deberá personarse en dicho despacho y
asistir a las diligencias que en éste se practiquen, velando por la
salvaguarda del secreto profesional.

2. En todo caso, el procurador incurso en el supuesto anterior,
podrá solicitar la presencia de su Decano.

CAPÍTULO V:
DE LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA Y DEL TURNO DE OFICIO

Artículo 48. Servicio de representación gratuita.

1. El Colegio de Procuradores de Cáceres tendrá permanentemente
organizado y actualizado un servicio gratuito, con la finalidad de
atender las peticiones de representación procesal que se deriven del
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita a los
ciudadanos. La organización de dicho servicio establecerá un siste-
ma de distribución objetiva de procedimientos por riguroso turno,
estableciéndose turnos diferenciados para cada partido judicial. Los
procesos judiciales que se tramitan ante órganos jurisdiccionales de
ámbito superior al partido judicial sólo podrán ser turnados a los
procuradores habilitados para ejercer en el partido judicial donde
radique la sede del órgano jurisdiccional.

2. El sistema será público para todos los colegiados y podrá ser
consultado por los solicitantes de la asistencia jurídica gratuita.

3. El Consejo de Colegios Profesionales de Procuradores de los
Tribunales de Extremadura, y en su defecto el Consejo General de
Procuradores en tanto aquel no haya sido creado, podrán supervi-
sar la creación y el funcionamiento del servicio a fin de que la
prestación de la asistencia jurídica gratuita se realice de forma
rápida y eficaz. Las directrices que emitan estos Consejos serán de
obligado cumplimiento para el Colegio de Cáceres.

4. El Decano del Colegio formará parte de la Comisión provincial
de Asistencia Jurídica Gratuita como miembro nato de la misma,
pudiendo delegar en las personas de otros colegiados, según lo
previsto en la Ley 1/1996.

Artículo 49. Criterios de organización del servicio de representa-
ción gratuita.

Al organizar los servicios de representación gratuita a que se refiere
el artículo anterior, el Colegio se guiará por los siguientes principios:

a) La designación realizada por el Colegio es de aceptación obli-
gatoria para todos los colegiados. Sólo por circunstancias excep-
cionales y para casos concretos, la Junta de Gobierno, previa
audiencia del procurador interesado, y mediante acuerdo motiva-
do, podrá dispensar al designado y nombrar otro colegiado. En
casos de urgencia la decisión podrá tomarla el Decano o quien

estatutariamente le sustituya, sin perjuicio de su ratificación por
acuerdo de la Junta de Gobierno.

b) El Colegio adoptará fórmulas que impidan que los servicios de
asistencia jurídica gratuita queden desatendidos, especialmente en
los partidos judiciales carentes total o parcialmente de procurado-
res, estándose para estos casos a lo prevenido en el art. 19.

c) Podrán ser adscritos al servicio de representación gratuita
quienes cumplan los requisitos establecidos en la legislación
correspondiente, especialmente las disposiciones contenidas en la
Orden del Ministerio de Justicia de 3 de junio de 1997, y en
todo caso, los colegiados que lleven dos años de ejercicio queda-
rán automáticamente incorporados al servicio.

Artículo 50. Representación en el supuesto de asistencia jurídica
gratuita.

1. Los servicios de representación prestados a quienes sean acree-
dores al derecho de asistencia jurídica gratuita se regularán por
la normativa aplicable a ésta.

2. La representación, en el ámbito de la asistencia jurídica gratuita
irá, inexcusablemente, unida a la defensa de oficio, de tal suerte
que, en ningún caso podrá beneficiarse de este tipo de representa-
ción quien haga uso de abogado de libre elección, salvo lo previsto
en el art. 27 de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita y lo dispues-
to en las normas dictadas o que se dicten por la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en el ejercicio de sus competencias.

3. Si el derecho de asistencia jurídica no fuera reconocido a su soli-
citante, los procuradores intervinientes tendrán derecho a percibir de
sus representados los derechos arancelarios correspondientes a las
actuaciones practicadas, así como a que les sean reintegradas las
cantidades adelantadas en concepto de gastos legítimos.

4. En el supuesto de que se interponga recurso de apelación, o
en su caso de casación, contra la resolución judicial que ponga
fin a la instancia, el procurador deberá comunicarlo al Colegio, a
fin de que por éste se incluya la posterior instancia como una
intervención en proceso distinto. A referida comunicación deberá
adjuntarse copia sellada por el órgano judicial de la presentación
del escrito correspondiente, así como copia de la resolución admi-
tiendo a trámite el recurso, y de la que le ponga fin.

De igual modo se procederá cuando se trate de ejecución de
títulos judiciales.

Artículo 51. Del turno de oficio no gratuito.

1. El turno de oficio garantiza la representación procesal del justi-
ciable, al amparo de lo establecido en el art. 24 de la Constitución
Española y del art. 440 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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2. El Colegio designará procurador, por turno de oficio, cuando
siendo o no preceptiva su intervención, un órgano jurisdiccional
ordene que la parte sea representada por procurador. Asimismo
se hará designación a instancia del interesado.

3. La designación de oficio se llevará a efecto mediante un siste-
ma de turnos de la forma que se realiza para los casos de asis-
tencia jurídica gratuita, pero estando ambos sistemas claramente
diferenciados.

4. La designación por turno de oficio no gratuito dará lugar al
devengo de derechos arancelarios, si bien el procurador estará
exento de satisfacer los gastos causados a su instancia salvo que
su representado le hubiera hecho provisión de fondos suficiente.

5. La adscripción al turno de oficio no gratuito será obligatoria
para todos los colegiados desde el momento de su incorporación
al Colegio.

Artículo 52. Régimen especial de los miembros de la Junta de
Gobierno.

Los componentes de las Juntas de Gobierno que así lo soliciten, y
durante su mandato, podrán quedar liberados de la obligación de
estar adscritos al turnó para la asistencia jurídica gratuita y al
turno de oficio no gratuito, si así lo acordare la Junta General.

CAPÍTULO VI:
DE LAS FIANZAS

Artículo 53. Cuantía.

Los procuradores, antes de iniciar el ejercicio de su función, cons-
tituirán una fianza a disposición de la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en garantía de su
actuación profesional. La fianza se prestará en la cuantía estable-
cida en la escala del art. 47 del Estatuto General, y sólo podrá
ser modificada por acuerdo del Pleno del Consejo General en los
términos expresados en dicho precepto.

Artículo 54. Constitución y régimen de la fianza.

1. La fianza deberá constituirse en metálico ante el Colegio, que
será depositario de la misma, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Caja General
de Depósitos, y ser aprobada por la Sala de Gobierno del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura.

2. La fianza se destinará al pago de las obligaciones que contrai-
ga el procurador en el ejercicio de su profesión a favor de las
entidades públicas en el curso del proceso, caso de no atender
aquellas voluntariamente.

Artículo 55. Disminución de la fianza.

Si la fianza se redujese como consecuencia de los pagos de las obli-
gaciones a que se refiere el artículo anterior, el procurador vendrá
obligado a completarla en el plazo de dos meses, y si no lo hiciera,
causará baja en el Colegio, previa tramitación de expediente.

Artículo 56. Publicación de la baja.

Al cesar un procurador en el ejercicio de su profesión, se anun-
ciará su baja mediante publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres y mediante comunicación a los órganos judi-
ciales del partido judicial de su ejercicio, abriéndose un plazo de
seis meses en el que podrán realizarse reclamaciones.

Artículo 57. Devolución de la fianza.

Transcurrido el plazo de seis meses sin que se haya formulado
reclamación, se devolverá la fianza al interesado o a sus herede-
ros. Si por el contrario, existiese alguna reclamación y si se esti-
mase justa por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justi-
cia, se aplicará el importe de la fianza del modo que
corresponda. En todo caso, previamente a la resolución de las
reclamaciones que se presenten, se solicitará informe a la Junta
de Gobierno del Colegio.

CAPÍTULO VII:
DE LAS AUSENCIAS, SUS SUSTITUCIONES Y CESES EN 

EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

Artículo 58. Ausencias.

1. El procurador no podrá ausentarse de su partido judicial por
tiempo superior a quince días sin comunicarlo al Decano. En la
comunicación deberá indicar el procurador o procuradores que le
sustituirán y dejar constancia de la conformidad de los sustitutos.

2. Cuando la ausencia fuese superior a treinta días, será necesaria
la autorización previa del Decano, quien sustanciará conjuntamen-
te la petición del procurador que pretenda ausentarse y la acep-
tación de los sustitutos. Concedida la autorización para ausentar-
se, el Decano lo comunicará a las autoridades judiciales
correspondientes del Partido Judicial.

3. Las actuaciones procesales, a efectos de sustituciones, se regirán
por lo dispuesto en el artículo 35 de los presentes Estatutos.

Artículo 59. Prórroga de la autorización.

1. La autorización para ausentarse se concederá por un plazo
máximo de seis meses, pero podrá prorrogarse por otros seis
meses en casos justificados.



58 7 Diciembre 2005 D.O.E.—Extraordinario Nº 4

2. Concluido el plazo por el que se concedió la autorización para
ausentarse, y en su caso su prórroga, el procurador deberá reinte-
grarse al ejercicio de su actividad profesional, comunicándolo
inmediatamente al Decano del Colegio, y por éste a las autorida-
des judiciales.

Artículo 60. Baja.

1. Si la incorporación no se produjera en tiempo, se entenderá que
el procurador abandona el ejercicio de la profesión. La Junta de
Gobierno, previo expediente, procederá a darle de baja en el Colegio
de Procuradores y lo comunicará a las autoridades judiciales.

2. Contra este acuerdo podrá el interesado interponer los recursos
que procedan.

3. El procurador que haya causado baja por este motivo podrá
reintegrarse en cualquier momento al Colegio, pero deberá acredi-
tar que reúne todos los requisitos que en ese momento se exijan
a los colegiados de nueva incorporación.

Artículo 61. Enfermedad y fallecimiento.

Si el procurador enfermare de forma repentina sin previa designa-
ción de sustituto, el Decano del Colegio, tan pronto tenga conoci-
miento del hecho, designará, de entre los procuradores del mismo
partido judicial, a aquel o aquellos que interinamente sustituyan
al enfermo hasta que el poderdante resuelva lo que estime opor-
tuno, comunicando las designaciones a los juzgados y tribunales
correspondientes.

En caso de fallecimiento de un colegiado ejerciente, por la Junta
de Gobierno se hará el nombramiento de quienes se encarguen
de la liquidación de su despacho, a petición de los herederos o
subsidiariamente del Decano.

Artículo 62. Cese en la representación.

El cese del procurador en la representación de su cliente se regi-
rá por las normas procesales y estatutarias.

TÍTULO IV:
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO

Artículo 63. Órganos de gobierno.

Los órganos de gobierno del Colegio de Procuradores de los Tribu-
nales de Cáceres son: La Junta General de colegiados, la Junta de
Gobierno y el Decano. De conformidad con el art. 14.4 de la Ley de
Colegios y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, se
comunicará a la Consejería de Presidencia la composición de la
Junta de Gobierno del Colegio en el plazo de un mes a contar de

la fecha de su elección; igualmente se comunicará en el plazo de
cinco días al Consejo General y al Consejo de Colegios Profesionales
de Procuradores de los Tribunales de Extremadura.

CAPÍTULO I:
DE LA JUNTA GENERAL

Artículo 64. Junta General: Composición, convocatoria, clases.

1. La Junta General es el supremo órgano de gobierno del Cole-
gio. Sus acuerdos son vinculantes para todos los colegiados.

2. En las reuniones de la Junta General formará la Mesa la Junta
de Gobierno y será presidida por el Decano o quien ejerza sus
funciones, actuando de Secretario el que lo sea del Colegio o
quien hiciera sus veces. Componen la Junta o Asamblea General
todos los colegiados, tanto ejercientes como no ejercientes.

3. En las convocatorias a Junta General ha de figurar un orden
del día. No será válido ningún acuerdo tomado en relación con
temas que no figuren como puntos explícitos en el orden del día.

4. Serán válidas las sesiones de la Junta General a las que asista
la totalidad de sus miembros, aunque no haya mediado convoca-
toria; en tal caso, el orden del día se concretará en el comienzo
de la reunión.

5. Las citaciones a Junta General constarán de una primera y una
segunda convocatorias, para el mismo día u otro posterior,
debiendo estar separadas, al menos, con media hora de tiempo.

6. Las Juntas Generales han de ser convocadas preferentemente
para su celebración en sábados, domingos y días festivos, y en
caso de necesidad, para días hábiles fuera de las horas de
audiencia y del horario habitual de señalamientos de actuaciones
judiciales por parte de Juzgados y Tribunales, con objeto de que
no pueda verse dificultada por motivos profesionales la asistencia
a las mismas de ningún colegiado.

7. Las Juntas Generales pueden ser ordinarias y extraordinarias.

Artículo 65. Junta General ordinaria: Orden del día. Convocatoria.

1. Las Juntas Generales ordinarias serán convocadas por el Deca-
no, previo acuerdo de la Junta de Gobierno, con al menos treinta
días hábiles de antelación a la fecha de su celebración, especifi-
cando el orden del día, la fecha, horas de primera y segunda
convocatorias y lugar donde se llevará a cabo.

2. Habrá anualmente dos Juntas Generales ordinarias:

a) La primera Junta General ordinaria se celebrará en el
primer trimestre de cada año y en su orden del día constará,
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necesariamente, el examen y votación del balance y cuenta gene-
ral de gastos e ingresos del ejercicio anterior, así como cuantas
cuestiones considere la Junta de Gobierno o el Decano.

b) La segunda Junta General ordinaria se celebrará durante el
último trimestre de cada año y en su orden del día constará,
necesariamente, la presentación del presupuesto de ingresos y
gastos para el año siguiente, así como cuantas cuestiones conside-
re la Junta de Gobierno o el Decano.

3. En la segunda de las Juntas Generales ordinarias se celebrarán
las elecciones a cargos de la Junta de Gobierno, en los años
alternos en que corresponda.

Artículo 66. Juntas Generales extraordinarias.

1. Toda Junta General distinta de las previstas en el artículo
anterior tendrá la consideración de extraordinaria.

2. La Junta General extraordinaria se celebrará en cualquier
época. El orden del día incluirá los asuntos que la motiven y se
convocará por el Decano a iniciativa suya, de la Junta de Gobier-
no, de un tercio de los colegiados ejercientes o de todos los
procuradores de un partido judicial, con al menos treinta días
hábiles de antelación a la fecha de su celebración, y contarán con
las especificaciones exigidas para las Juntas ordinarias.

3. La aprobación, modificación y derogación de los Estatutos del
Colegio, de los Reglamentos de Régimen Interior, el voto de
censura a la Junta de Gobierno o a cualquiera de sus miembros
y los acuerdos de propuesta sobre absorción, fusión, segregación
y disolución del Colegio, habrán de ser tratados en Junta Gene-
ral extraordinaria convocada con ese sólo objeto.

4. La convocatoria se hará del modo previsto para las ordinarias,
pero por razones de urgencia –que requiere motivación– se
podrán convocar con un plazo menor, siempre que entre la previ-
sible recepción de la convocatoria y la fecha señalada medien al
menos tres días hábiles.

Artículo 67. Publicidad de las convocatorias.

La convocatoria de todas las Juntas Generales se hará mediante
remisión por correo a todos los colegiados de la misma y de la
documentación que en su caso haya de acompañarla, y en caso
de urgencia podrá hacerse por vía telefónica, por fax o emplean-
do medios informáticos o telemáticos si es posible. La convocato-
ria se entenderá bien efectuada siempre que vaya dirigida a las
señas o datos de conexión del despacho del procurador que cons-
te en la Secretaría del Colegio.

En todo caso las convocatorias se harán públicas también mediante
colocación de su texto en tablones de anuncios o lugares visibles

de las oficinas del Colegio y en aquellos locales donde acuden
habitualmente los procuradores, como salones de notificaciones, y
salas de fotocopiadoras de todos los partidos judiciales.

Artículo 68. Quórum y adopción de acuerdos.

1. No podrá iniciarse la sesión en primera convocatoria si no se
halla presente el cincuenta por ciento de los colegiados. En
segunda convocatoria, la Junta se celebrará con los que concu-
rran, cualquiera que sea su número, salvo lo dispuesto en los
presentes Estatutos para la Asambleas Generales que tengan por
objeto el voto de censura o el debate y votación de cuestiones
relativas a fusión, absorción, segregación o disolución del Colegio,
o la reforma del Estatuto.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los asisten-
tes, salvo en los casos en los que el presente Estatuto exige
mayorías cualificadas. En caso de empate decidirá el voto del
Decano o de quien le sustituya estatutariamente, en todos los
casos, excepción hecha de las votaciones secretas.

3. Una vez adoptados, los acuerdos serán ejecutivos y obligatorios
para todos los colegiados, salvo que en ellos se disponga otra
cosa, sin perjuicio del régimen legal y estatutario de recursos.

Artículo 69. Propuestas de los colegiados. Documentación.

1. Hasta cinco días hábiles antes de toda Junta General, los colegia-
dos podrán presentar propuestas o enmiendas referidas exclusiva-
mente a puntos del orden del día, para someterlas a deliberación y
votación por la Asamblea. Se incorporarán al orden del día si así lo
acuerda la propia Junta General. Las propuestas se harán por escrito
y habrán de estar suscritas por un número de colegiados que cons-
tituya, al menos, el diez por ciento del censo de ejercientes.

2. Desde los diez días hábiles anteriores a la fecha fijada para la
celebración de cualquier Junta General estará a disposición de
todos los colegiados en la Secretaría del Colegio la documentación
de los asuntos que sean objeto de la convocatoria.

Artículo 70. Competencia de la Junta General.

La Junta General tiene competencia para conocer, deliberar y
tomar acuerdo sobre cualquier tema cuya competencia no esté
atribuida a otros órganos colegiales por estos Estatutos y demás
normativa aplicable. También deberá tomar acuerdos sobre temas
que, siendo competencia de la Junta de Gobierno, decida ésta que
sea sometido a refrendo por parte de la Junta General

En todo caso es competencia exclusiva de la Junta General:

a) La aprobación de las cuentas y presupuestos de gastos e
ingresos correspondientes a cada ejercicio anual.
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b) Acordar la creación, modificación y derogación de los Estatu-
tos del Colegio, así como de los Reglamentos de Régimen Inte-
rior, para su posterior sometimiento a control de legalidad por
parte de la Junta de Extremadura, y sanción por el Consejo
General de Procuradores y por el Consejo de Colegios Profesio-
nales de Procuradores de los Tribunales de Extremadura, cuando
esté creado.

c) Elegir los miembros de la Junta de Gobierno mediante el
correspondiente proceso electoral y separarlos de sus cargos a
través de la moción de censura.

d) Aprobar las cuotas de incorporación al Colegio y las demás
ordinarias o extraordinarias con las que todo colegiado ha de
contribuir al sostenimiento de las necesidades del Colegio.

Artículo 71. Desarrollo de las sesiones en las Juntas Generales.

Abrirá la sesión el Decano, o quien estatutariamente le sustituya,
quien ofrecerá a la Asamblea su informe en relación con los
acontecimientos del período entre Juntas ordinarias.

Seguidamente serán sometidos a debate y votación los siguientes
puntos del orden del día. El último punto tendrá por objeto el de
ruegos y preguntas.

El Decano dirigirá los debates, concediendo la palabra por orden
de petición. Podrá advertir a los colegiados que se excedan en el
tiempo empleado en sus intervenciones o se muestren reiterativos,
que no se ciñan a la cuestión debatida o que falten al respeto o
a la consideración debidos al Colegio, a la Junta de Gobierno, a
los colegiados o a cualquier otra persona o Institución. En tales
supuestos, el Decano, si el interviniente no modificara su actitud
tras ser advertido repetidamente, podrá decretar su expulsión de
la Sala.

Las cuestiones de orden tienen preferencia en las votaciones. El
Decano y los miembros de la Junta de Gobierno pueden interve-
nir cuantas veces lo deseen por alusiones o para aclarar concep-
tos, sin guardar orden de petición, pero con la prohibición de
atravesar la palabra, habiendo de solicitar ésta de la Presidencia.

Las votaciones serán nominales o a mano alzada, salvo para la
elección a miembros de la Junta de Gobierno, en votaciones sobre
moción de censura, cuando se refieran a personas, o cuando así
lo solicite cualquier asistente y lo apruebe la Asamblea.

La asistencia a reuniones de la Junta General es indelegable y el
voto, personal; el voto por correo únicamente es admisible en las
elecciones a cargos de la Junta de Gobierno. El voto de la mayoría
simple de los que tomen parte en la votación formará acuerdo; en

caso de empate decidirá el de quien hace funciones de Decano,
salvo los casos especiales recogidos en estos Estatutos.

Artículo 72. Voto de censura.

1. El voto de censura a la Junta de Gobierno o a alguno de sus
miembros deberá tener lugar siempre en Junta General extraordi-
naria, convocada a ese sólo efecto.

2. La solicitud de dicha convocatoria de Junta General extraordi-
naria deberá ser suscrita, como mínimo, por un tercio de los cole-
giados ejercientes, y expresará con claridad las razones en que se
funde. Contendrá los puntos del orden del día cuya votación se
pretende.

3. La Junta General extraordinaria a que se hace referencia en
este artículo deberá celebrarse, a convocatoria del Decano,
dentro de los siguientes treinta días hábiles contados desde
aquél en que fuera presentada y sellada en la Secretaría del
Colegio la solicitud, y no podrán debatirse en la misma otros
asuntos que los expresados en la convocatoria. Hasta transcurri-
do un año no podrá plantearse otra moción de censura sobre la
misma cuestión.

4. La válida constitución de dicha Junta General extraordinaria
requerirá siempre la concurrencia de mas de la mitad del censo
colegial con derecho a voto, siendo éste siempre personal, directo
y secreto.

5. Para que prospere la moción de censura será necesario el voto
positivo de dos tercios de los concurrentes.

6. El triunfo de una moción de censura llevará aparejada la sepa-
ración del cargo del censurado o censurados, o de toda la Junta de
Gobierno si la censura se ha dirigido contra todos sus miembros.

Artículo 73. Actas de la Junta General: Redacción, comunicación,
rectificación, recursos.

La redacción de las actas corresponde a quien actuó de Secreta-
rio en la Asamblea; deberán quedar redactadas al terminar cada
sesión de la Junta General y ser firmadas por los componentes de
la Mesa, y en su caso, de la Mesa electoral.

De no ser posible la confección de las actas al terminar una
sesión, se redactarán y remitirán a todos los colegiados en plazo
no superior a quince días desde la fecha de celebración de la
Junta General, de tal modo que quede constancia de su recepción
por éstos, de su negativa a recibirla, o de la imposibilidad de la
entrega de la comunicación; en este último caso se procederá del
modo prevenido en el párrafo segundo del art. 67.
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Todos los asistentes a la Junta General tienen derecho, en plazo
de cinco días hábiles a contar desde la comunicación del acta, a
solicitar por escrito la rectificación de posibles errores. La resolu-
ción de tal petición corresponde a la Junta de Gobierno, que
tomará acuerdo en plazo de diez días; contra el acuerdo de la
Junta de Gobierno podrán interponerse los recursos que procedan.
Transcurrido el plazo de cinco días sin recibirse en la Secretaría
del Colegio ninguna petición de rectificación, el acta tendrá la
consideración de definitiva.

Los acuerdos de la Junta General se presumen válidos y son
inmediatamente ejecutivos, produciendo efectos desde el momento
en que se toman, salvo que en ellos se diga otra cosa; podrán
ser impugnados, en su totalidad o en relación a punto o puntos
determinados, a través de recurso de reposición ante la propia
Junta General, o de alzada ante el Consejo de Colegios Profesiona-
les de Procuradores de los Tribunales de Extremadura, caso de
existir, o directamente en vía contencioso-administrativa.

CAPÍTULO II:
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 74. Composición.

La Junta de gobierno es el órgano de administración y dirección
del Colegio. Se compone de los siguientes miembros:

1. El Decano.

2. El Vicedecano.

3. El Tesorero.

4. El Secretario.

5. El Vicesecretario.

6. El Vocal de Partidos, con funciones también de Vicetesorero.

Los cargos de los miembros de la Junta de Gobierno son gratui-
tos y honoríficos y serán elegidos por un período de cuatro años;
agotado el tiempo de mandato, podrán ser reelegidos para el
mismo o distinto cargo.

Cada dos años se celebrarán elecciones. Se elegirán de modo
simultáneo los cargos de Vicedecano, Tesorero y Secretario; en la
siguiente convocatoria electoral, los de Decano, Vicesecretario y
Vocal de Partidos.

Artículo 75. Condiciones para ser candidato.

Para ser candidato a cualquiera de los cargos de la Junta de
Gobierno es requisito indispensable estar colegiado como ejerciente

en el Colegio de Procuradores de Cáceres y llevar cinco años de
ejercicio en la corporación cacereña, excepto el Decano que deberá
llevar diez, en ambos casos ininterrumpidamente. Los cargos de
Secretario y Tesorero deberán ser ocupados por procuradores ejer-
cientes en el partido judicial donde radique la sede del Colegio.

Artículo 76. Toma de posesión.

Los candidatos proclamados electos tomarán posesión de sus
cargos tras conocerse el resultado de los escrutinios, previo
juramento o promesa ante el Decano o Vicedecano según
corresponda, de cumplir lealmente con las obligaciones del
cargo con acatamiento a la Constitución Española y resto del
Ordenamiento Jurídico, y de guardar secreto de las deliberacio-
nes de la Junta. Cuando los candidatos electos tomen posesión,
cesarán los sustituidos.

Artículo 77. Comunicación.

Elegidos los órganos de gobierno, se comunicará su composición a
la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia de la Junta
de Extremadura en plazo de treinta días, y al Consejo General de
Procuradores de los Tribunales de España y al Consejo de Cole-
gios Profesionales de Procuradores de los Tribunales de Extrema-
dura, cuando esté creado, en plazo de cinco días.

Artículo 78. Cese en el cargo.

Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán por las causas
siguientes:

a) Fallecimiento.

b) Renuncia del interesado.

c) Ausencia inicial o pérdida sobrevenida de los requisitos estatu-
tarios para desempeñar el cargo.

d) Expiración del plazo para el que fueron elegidos, o designa-
dos como componentes de Junta Provisional. Permanecerán en
el cargo hasta que se produzcan elecciones, y tomen posesión
los nuevos elegidos.

e) Falta de asistencia injustificada a tres sesiones consecutivas de
la Junta de Gobierno o a cinco alternas, en el término de un
año, previo acuerdo de la propia Junta.

f) Si se aprobara una moción de censura.

En los casos señalados como b) y c) se permanecerá en el
cargo hasta que se produzca acuerdo de la Junta de Gobierno,
a cuyo efecto deberá reunirse de forma inmediata cuando se
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tenga conocimiento de los hechos, a convocatoria del Decano o
quien le sustituya en el orden establecido en el art. 74.

Artículo 79. Vacantes en la Junta de Gobierno.

Cuando por fallecimiento, dimisión o cualquier otra causa que no
sea la expiración del plazo para el que fueron elegidos se produje-
ran vacantes en la Junta de Gobierno de uno, dos, y hasta tres de
sus miembros, sus puestos serán cubiertos por el resto de los
componentes de la Junta en el orden establecido en el art. 74 de
estos Estatutos, de forma que siempre haya quienes ocupen los
puestos de Decano, Secretario y Tesorero. Por éstos se habrán de
convocar elecciones en plazo de treinta días hábiles. A tales eleccio-
nes podrán concurrir los que forman tal Junta incompleta para
ocupar los mismos puestos para los que fueron inicialmente elegi-
dos u otros distintos. Quienes resulten elegidos sólo ocuparán el
puesto durante el tiempo que restara de mandato al sustituido.

Artículo 80. Junta provisional.

Cuando por las mismas causas señaladas en el artículo anterior
quedasen vacantes cuatro o más cargos de la Junta de Gobierno, el
Consejo de Colegios Profesionales de Procuradores de los Tribunales
de Extremadura, o a falta del mismo el Consejo General de Procura-
dores de los Tribunales, designará una Junta de Gobierno Provisional
de entre los colegiados ejercientes con mayor antigüedad en el Cole-
gio, de la que podrán formar parte los componentes de la Junta
que en número de uno o dos permaneciesen en ella. Esta Junta
Provisional convocará Junta General extraordinaria para elección de
todos los cargos de la Junta en plazo de treinta días hábiles, y sólo
podrá tomar acuerdos que sean de carácter urgente e inaplazable,
aparte de los relacionados con el proceso electoral. En la nueva
Junta de Gobierno, nacida en su totalidad de elecciones provocadas
por las circunstancias descritas en este artículo, cesarán por expira-
ción de plazo a los dos años de su elección quienes ocupen los
cargos de Vicedecano, Vicesecretario y Vocal de Partidos.

Cuando se produzca la situación de vacatura a que se refiere este
artículo es obligación de quienes permanecen en la Junta de
Gobierno, o de todos los colegiados si nadie permanece en ella,
comunicarlo inmediatamente al Consejo de Colegios Profesionales
de Procuradores de los Tribunales de Extremadura, o en su defec-
to, al Consejo General.

CAPÍTULO III:
PROCESO ELECTORAL

Artículo 81. Elecciones a cargos de la Junta de Gobierno.

1. Las elecciones serán convocadas por el Decano tras acuerdo de
la Junta de Gobierno, de forma que la convocatoria obre en

poder de los electores con treinta días hábiles de antelación a la
fecha de su celebración, como mínimo. Se hará coincidir la fecha
electoral, salvo razones justificadas, con la Junta General ordinaria
del último trimestre del año.

2. Las candidaturas obrarán en la Secretaría del Colegio veinte
días hábiles antes de la fecha de votación. Por parte del candida-
to se dirigirá comunicación firmada a la Junta de Gobierno del
Colegio especificando claramente el cargo al que opta.

3. Recibidas las candidaturas, la Junta de Gobierno procederá a la
proclamación de candidatos siempre que reúnan los requisitos
exigibles. Por el Secretario se confeccionará un listado en el que
figuren todos los candidatos admitidos para cada cargo, así como
los no admitidos en su caso, con sucinta argumentación de las
causas de inadmisión. Dicho listado será remitido a todos los
colegiados con diez días de anticipación a la fecha electoral; junto
a referida lista se remitirán dos ejemplares con el nombre de
cada candidato con el sello del Colegio, que constituirán las pape-
letas oficiales, a efectos de voto por correo.

4. Tienen la consideración de electores todos los procuradores
ejercientes incorporados al Colegio, salvo quienes se hallen suspen-
didos de ejercicio de la profesión por alguna disposición legal o
estatutaria o por resoluciones judiciales o corporativas firmes. Las
elecciones se llevarán a cabo por los electores reunidos en Junta
General, que tendrá el carácter de ordinaria o extraordinaria
según proceda. El voto es indelegable, teniendo la votación el
carácter de directa y secreta.

5. Tienen la condición de elegibles todos los colegiados ejercientes
en quienes concurran las condiciones señaladas en el art. 75 de
estos Estatutos, siempre que no estén incursos en alguna de las
siguientes situaciones:

a) Estar condenados por sentencia firme que lleve aparejada la
inhabilitación o suspensión para cargo público, en tanto éstas
subsistan.

b) Haber sido sancionados disciplinariamente, en cualquier Colegio
de Procuradores, mientras no hayan sido rehabilitados.

6. Ningún colegiado podrá presentarse como candidato a mas
de un cargo de los que hayan de ser elegidos en la misma
convocatoria.

7. En el supuesto de que algún miembro de la Junta de Gobier-
no cuyo cargo no salga a elección desee presentarse como
candidato a otro cargo distinto, debe presentar la dimisión del
cargo que ostenta en la reunión en la que se adopte el acuerdo
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de convocatoria de elecciones, a fin de que el puesto que ocupa
en la Junta de Gobierno salga también a elección.

8. Se proclamarán electos para cada cargo a los candidatos que
obtengan mayoría simple de los asistentes a la Asamblea. En caso
de empate se tendrá por elegido el de mayor tiempo de ejercicio,
y si se mantuviera el empate, el de mayor edad.

9. Cuando algún elector prevea estar ausente el día de la vota-
ción, podrá ejercer su derecho de sufragio por medio del voto
por correo, según el siguiente procedimiento:

a) El elector remitirá al Colegio su voto en la papeleta oficial, la
cual deberá ir introducida en un sobre que habrá de cerrarse.
Este sobre será introducido en otro mayor en el cual se incluirá
una fotocopia del Documento Nacional de Identidad del elector,
quien firmará sobre la misma.

b) Los votos por correo deberán obrar en la Secretaría del Cole-
gio como muy tarde el día hábil antes de celebrarse la votación,
bien a través de presentación personal bajo recibo, bien por
correo certificado que permita en cualquier caso la constancia de
su envío. Quedarán hasta el día de la votación bajo custodia del
Secretario o quien hiciera sus veces.

c) En el sobre pequeño donde se introduce la papeleta se hará
constar la leyenda “Para la mesa electoral”.

10. Formarán la Mesa electoral el Decano, el Secretario y los tres
colegiados de más reciente incorporación que se encuentren
presentes, quienes ejercerán de escrutadores; o el Vicedecano y el
Vicesecretario cuando la elección sea de Decano y Secretario, más
los tres escrutadores.

La Mesa electoral quedará constituida al inicio de la Junta Gene-
ral ordinaria o extraordinaria, durante la cual deban celebrarse
las elecciones. Durante todo el desarrollo de dicha Junta, y a
presencia de cualquiera de los miembros de la Mesa electoral,
podrán los colegiados depositar su voto en la urna y con las
papeletas preparadas al efecto.

La votación concluirá tres horas después de iniciada la Junta
General, en cuyo momento el Presidente abrirá los sobres de
votos por correo y depositará en las urnas los sobres pequeños
que contienen las papeletas.

En las listas de colegiados con derecho a voto que obrarán en
poder tanto del Secretario como de los escrutadores, se anotará,
tras el nombre de cada elector la expresión de “votó”, “votó por
correo” o “no votó”, según corresponda.

Terminada la votación se procederá por el Presidente a la apertu-
ra de las urnas y a extraer las papeletas de los sobres que las
contengan, e irá leyendo en voz alta el nombre de los candidatos
votados para cada cargo, pasando las papeletas al Secretario para
su custodia hasta el final del escrutinio y a disposición de cual-
quier asistente a la Junta que deseara examinarlas. Por los escru-
tadores se anunciará el resultado final, y si es coincidente el
obtenido por todos ellos, será definitivo; en otro caso, se efectuará
un nuevo recuento de votos.

11. Por último se procederá a la fórmula de juramento o prome-
sa por parte de los nuevos cargos, momento en que habrán
tomado posesión y cesado sus antecesores. Antes de dar por
concluida la sesión se cerrará el acta electoral con la firma de
todos los componentes de la Mesa.

CAPÍTULO IV:
COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y DE SUS MIEMBROS.

CONVOCATORIA Y ACUERDOS

Artículo 82. Competencias de la Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno tiene competencia en aquellas materias no
atribuidas a la Junta General, cuantas establezcan las leyes, el
Estatuto General de Procuradores de los Tribunales, el Estatuto
del Consejo de Colegios Profesionales de Procuradores de los
Tribunales de Extremadura cuando haya sido promulgado, y los
presentes Estatutos, y específicamente las siguientes:

A) En relación con las Administraciones Públicas:

a) Mantener con las autoridades judiciales y administrativas las
relaciones y comunicaciones pertinentes, y en particular:

1º Emitir los informes, dictámenes y consultas que se interesen
del Colegio, por órganos judiciales o administrativos.

2º Organizar, en colaboración con citadas administraciones, los
servicios de notificaciones y recepción de escritos prevenidos
en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en la Ley de Enjuicia-
miento Civil, así como los referidos a depósito de bienes y
subastas.

3º Desempeñar las funciones exigidas en la Ley y Reglamento de
Asistencia Jurídica Gratuita, en colaboración con el Colegio de
Abogados de Cáceres.

b) Promover ante el Gobierno Central, Junta de Extremadura, órga-
nos del Poder Judicial, Consejos Nacional y Consejo de Colegios
Profesionales de Procuradores de los Tribunales de Extremadura, o
cualesquiera otros organismos, cuanto se considere beneficioso para
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el interés de los justiciables y para la recta y pronta administra-
ción de justicia.

c) Informar, en tanto no esté creado el Consejo de Colegios Profe-
sionales de Procuradores de los Tribunales de Extremadura, y en
todo caso si fuese requerido el Colegio a tal fin, los proyectos de
disposiciones administrativas de carácter general que elabore la
Administración Autonómica y que afecten directamente a la profe-
sión de Procurador de los Tribunales.

d) Ejercer, además de sus funciones propias, las competencias
administrativas que le atribuya la legislación estatal y autonómi-
ca. Ejercer, por delegación de la Junta de Extremadura, funciones
administrativas relacionadas con las finalidades corporativas o con
la actividad profesional de los colegiados.

e) Suscribir convenios con la Junta de Extremadura para la reali-
zación de actividades de carácter material, técnico o de servicios
de la competencia de aquella, y de colaboración para la realiza-
ción de actividades de interés común y especialmente para la
promoción de actuaciones orientadas a la defensa de los intereses
generales, y en especial, de los usuarios de los servicios profesio-
nales de los colegiados.

B) En relación con la organización colegial:

a) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta General.

b) Someter a la aprobación de la Junta General cuantos temas
tenga por conveniente, en relación con asuntos de interés del
Colegio o de la profesión.

c) Convocar Juntas Generales, ordinarias o extraordinarias, entre
ellas las que tengan por objeto celebrar elecciones para cubrir los
cargos de la Junta de Gobierno, en los casos y del modo preveni-
do en las normas legales y estatutarias.

d) Redactar, derogar o modificar los Estatutos o Reglamentos de
Régimen Interior colegiales, de conformidad con la legalidad
vigente, proponer su aprobación a la Asamblea General, y some-
terlos a control de legalidad por parte de la Junta de Extrema-
dura y sanción por parte del Consejo de Colegios Profesionales de
Procuradores de los Tribunales de Extremadura, cuando exista, y
del Consejo General.

e) Proponer a la Junta General la suscripción de un seguro de
responsabilidad civil mediante el cual obtengan cobertura todos
los colegiados por su actuación profesional; igualmente, la suscrip-
ción de un seguro que cubra las responsabilidades en que pudie-
ran incurrir tanto la Junta General como la Junta de Gobierno y
sus componentes a través de sus acuerdos o actuaciones.

f) Crear Delegaciones del Colegio en los Partidos Judiciales que lo soli-
citen, con los cometidos y formas de actuación que se establezcan.

g) Establecer cuantas comisiones o comités sean necesarios para
el buen régimen y cumplimiento de los fines del Colegio, que
estarán integradas por miembros de la Junta o por otros colegia-
dos, incluso no ejercientes, así como nombrar Instructor y Secreta-
rio para la tramitación de expedientes disciplinarios.

h) Organizar cursos de carácter formativo y de perfeccionamiento
profesionales, que resulten de interés para los colegiados.

i) Atender a las necesidades laborales y técnicas del Colegio
mediante la contratación de trabajadores y colaboradores en la
forma establecida en estos Estatutos.

j) Ejercitar las acciones pertinentes para perseguir el intrusismo, a
fin de impedir el ejercicio de la profesión a quienes, colegiados o
no, la ejerciesen de hecho, en forma y bajo condiciones contrarias
a las legal y estatutariamente establecidas, sin excluir a las perso-
nas físicas y jurídicas que promuevan o faciliten el ejercicio
profesional irregular.

C) En relación con los colegiados:

a) Resolver sobre las solicitudes de incorporación, baja y jubila-
ción de los colegiados, en la forma regulada en estos Estatutos.
En casos de urgencia, el Decano podrá resolver sobre la solicitud,
que quedará sometida a la ratificación por la Junta de Gobierno.

b) Aplicar las condiciones y requisitos de acceso, y regular el
funcionamiento y los sistemas de designación de los turnos de
oficio en relación con la asistencia jurídica gratuita y el turno de
oficio retribuido, con arreglo a la normativa vigente.

c) Ejercer la potestad disciplinaria respecto a los colegiados con
arreglo a las normas legales y estatutarias aplicables.

d) Impedir la competencia desleal, realizando las gestiones que
procedan, y en su caso emprender acciones en persecución de
aquella, y, en todo caso, propiciar la armonía y colaboración entre
los colegiados.

e) Intervenir, en vía de conciliación y arbitraje, en las cuestiones
que se susciten entre colegiados por motivos relacionados con la
profesión o la actividad profesional.

f) Realizar las gestiones pertinentes, y en su caso, emprender las
acciones legales que procedan contra quienes, siendo colegiados o
no, entorpezcan el buen funcionamiento de la administración de
justicia o perturben la libertad e independencia de los procurado-
res en el ejercicio profesional y desempeño de sus funciones.
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g) Informar a los colegiados, con prontitud, de cuantas cuestiones
puedan afectarles en el ejercicio profesional, ya sean de índole
legislativa, corporativa, profesional o cultural.

h) Convocar a uno o varios colegiados, a efectos de recabar infor-
mación necesaria para la solución de cualquier cuestión que se
plantee a la Junta.

D) En relación con los medios económicos del Colegio:

a) Proponer a la Junta General la fijación del importe de las
cuotas de incorporación al Colegio, con el límite determinado por
el Consejo General de Procuradores, así como el de las cuotas
ordinarias que deban satisfacer los colegiados para el sostenimien-
to de las cargas y servicios colegiales.

b) Proponer a la Junta General el establecimiento de cuotas extraor-
dinarias que requieran circunstancias o desembolsos excepcionales.

c) Recaudar el importe de las cuotas ordinarias o extraordinarias,
acudiendo a cuantos medios legales o estatutarios lo permitan,
incluso a través de reclamaciones judiciales. Igualmente, recaudar
las cuotas o la forma de cotización establecida para los procura-
dores colegiados por el Consejo General, Consejo Autonómico cuan-
do esté creado, y Mutualidad de Previsión Social de Procuradores.

d) Suscribir acuerdos con el Consejo General, Consejo de Colegios
Profesionales de Procuradores de los Tribunales de Extremadura
en su caso, y Mutualidad, para el pago con cargo a los fondos,
del Colegio de las cantidades que los colegiados deban satisfacer
a dichas entidades, sin perjuicio de su repercusión a través de su
inclusión en la cuota colegial. Dichos acuerdos, cuando se produz-
can, serán sometidos a aprobación de la Junta General.

e) Administrar los fondos del Colegio, disponiendo lo más conve-
niente respecto a su inversión. Para adquirir, enajenar o gravar
inmuebles, es necesaria la aprobación de la Junta General.

f) Decidir la realización de auditoria de las cuentas colegiales,
contratando los servicios de los profesionales competentes.

Artículo 83. Atribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno.

A) Del Decano. Corresponde al Decano:

a) La representación legal del Colegio en todas las relaciones que
mantenga con los poderes públicos, autoridades, instituciones,
corporaciones, organismos, y particulares.

b) Convocar y presidir las Juntas Generales y las sesiones de la
Junta de Gobierno, y presidir todas las comisiones y comités a
que asista.

c) Dirigir las discusiones y debates y decidir en las votaciones
con su voto de calidad cuando se produzcan empates, salvo en
el supuesto de celebración de elecciones, regulado en estos
Estatutos. Tampoco decidirá su voto en las demás votaciones
secretas; en estos casos, se repetirá la votación en la misma
sesión del órgano de que se trate, y de persistir el empate,
decidirá un sorteo.

d) Proponer los colegiados que deban formar parte de tribunales
o concursos, oída la Junta de Gobierno.

e) Expedir las órdenes de pago y libramientos para atender los
gastos e inversiones colegiales.

f) Visar con su firma los documentos emitidos por el Secretario.

g) Ejercer cuantas demás funciones le atribuyan los presentes
Estatutos y demás normativa general.

B) Del Vicedecano. Le corresponde sustituir al Decano en todas sus
funciones en caso de ausencia, enfermedad o fallecimiento, y
actuar por delegación expresa de aquél cuando las circunstancias
lo requieran. Además, desempeñará cuantas misiones le atribuya la
Junta de Gobierno.

C) Del Tesorero. Le corresponde:

a) La recaudación y administración de los fondos del Colegio.

b) Estampar su firma en las órdenes de pago y libramientos
expedidos por el Decano.

c) Llevar directamente la Contabilidad del Colegio con el auxilio
de los empleados, y si su llevanza está encomendada a terceros
expertos, supervisarla.

d) La presentación a la Junta de Gobierno de las cuentas anua-
les y proyectos de presupuestos, a fin de su aprobación por la
Junta General.

e) Informar una vez al trimestre a la Junta de Gobierno del esta-
do de las cuentas del Colegio.

f) Cuantas otras misiones le encomiende la Junta de Gobierno.

D) Del Secretario. Son funciones del Secretario:

a) Recibir las comunicaciones, correspondencia, solicitudes y todos
los escritos dirigidos al Colegio y disponer su tramitación.

b) Librar certificaciones.

c) Llevar el Registro de los colegiados.
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d) Dirigir y coordinar los servicios del turno de oficio y, en cola-
boración con el Colegio de Abogados, los del turno de asistencia
jurídica gratuita.

e) Formar los expedientes personales de todos los colegiados.

f) Redactar las actas de las Juntas Generales y de las sesiones de
la Junta de Gobierno.

g) Custodiar el sello del Colegio.

h) Confeccionar las listas de colegiados con sus datos, y tenerlas
siempre actualizadas.

i) Organizar y dirigir las oficinas del Colegio y ostentar la jefatu-
ra de los empleados.

j) Cuantas otras misiones le pueda encomendar la Junta de
Gobierno.

E) Del Vicesecretario. Le corresponde:

a) Sustituir al Secretario en casos de ausencia, enfermedad o
fallecimiento.

b) Cuidar del archivo del Colegio, ordenando sus libros y docu-
mentos, y organizar la biblioteca.

c) Actuar por delegación expresa del Secretario, y desempeñar
cuantos cometidos le encomiende la Junta de Gobierno.

F) Del Vocal de Partidos. Son sus atribuciones:

a) Coordinar las relaciones de la Junta de Gobierno con los Dele-
gados de Partidos Judiciales, si los hubiere.

b) Actuar en funciones de Vicetesorero, sustituyendo a éste en
casos de ausencia, enfermedad o fallecimiento.

c) Cuantas otras misiones le encomiende la Junta de Gobierno.

Artículo 84. Convocatoria de la Junta de Gobierno.

1. La Junta de Gobierno se reunirá una vez al mes, al menos,
previa convocatoria del Decano o de quien hiciera sus veces. La
convocatoria ha de ser cursada con la antelación necesaria
para que se halle en poder de los miembros del órgano
cuarenta y ocho horas antes de la fecha fijada para la sesión,
salvo que razones de urgencia justifiquen la convocatoria con
menor antelación.

2. En la convocatoria se expresará el lugar, día y hora en que
deba celebrarse la sesión, y el orden del día. No será válido

ningún acuerdo tomado sin que previamente figure en el orden
del día.

3. Serán válidas las sesiones de la Junta de Gobierno a las que
asista la totalidad de sus miembros, aunque no haya mediado
convocatoria; en tal caso, el orden del día se concretará en el
comienzo de la reunión.

4. Si el Decano o quien le sustituya no convocara la Junta de
Gobierno en el plazo de un mes desde la anterior, o la importan-
cia de asuntos pendientes a tratar así lo requiriera, se podrá
convocar por iniciativa de tres de sus miembros, con estableci-
miento del orden del día de temas a tratar.

Artículo 85. Quórum y adopción de acuerdos.

1. La Junta de Gobierno quedará válidamente constituida si, debi-
damente convocados todos sus componentes, concurren a la
reunión cuatro, entre ellos el Decano o quien estatutariamente le
sustituya.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos. En caso de
empate, decidirá el voto de quien actúe como Decano, salvo que
la votación, por acuerdo tomado al efecto por la Junta, haya de
ser secreta; en cuyo caso, si hay empate se repetirá la votación, y
si persiste el empate, decidirá un sorteo.

TÍTULO V:
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 86. Ejercicio económico, presupuesto y examen de cuentas.

1. El ejercicio económico del Colegio coincidirá con el año natural.

2. El régimen económico del Colegio deberá ajustarse al sistema
de presupuesto anual y será objeto de una ordenada contabili-
dad, con detalles de ingresos y gastos. La gestión de la contabi-
lidad podrá ser encomendada a entidades o personas expertas
ajenas al Colegio.

3. Todos los colegiados podrán examinar las cuentas y presupuestos
del Colegio durante los diez días hábiles anteriores a la fecha de
celebración de la Junta General que haya de resolver sobre ellas.

Artículo 87. Administración.

1. El patrimonio del Colegio será administrado por la Junta de
Gobierno, facultad que ejercerá a través del Tesorero y éste con
la colaboración técnica que precise.

2. Los pagos serán ordenados por el Decano. El Tesorero cuidará
de su ejecución y de que sean debidamente contabilizados.
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Artículo 88. Auditoría y fiscalización.

De conformidad con lo establecido en los arts. 13, 1) y 30.3 de la
Ley de Colegios y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadu-
ra las cuentas y presupuestos de gastos e ingresos de cada ejerci-
cio deberán ser fiscalizadas por entidades o personas expertas en
temas contables, debiendo ser inspeccionados por tales expertos a
fin de practicar las correcciones que procedan, antes de ser someti-
dos a la consideración de la correspondiente Junta General.

Artículo 89. Ingresos del Colegio.

1. Son ingresos ordinarios:

a) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produzcan las acti-
vidades, bienes o derechos que integran el patrimonio del Colegio,
así como los rendimientos de los fondos depositados en sus cuentas.

b) Las cuotas de incorporación al Colegio.

c) Los derechos que fije la Junta de Gobierno por expedición de
certificaciones, emisión de dictámenes, resoluciones, informes o
consultas que evacue aquella sobre cualquier materia, incluidas las
referidas a derechos arancelarios, a petición judicial o extrajudi-
cial, así como por la prestación de otros servicios colegiales.

d) El importe de las cuotas ordinarias y extraordinarias aproba-
das por la Junta General a propuesta de la de Gobierno, median-
te las cuales los colegiados cumplen su obligación de sostener las
cargas y servicios colegiales.

e) La participación que al Colegio pueda corresponder por la
recaudación de los importes que hayan de satisfacerse por los
colegiados al Consejo General de Procuradores de los Tribunales,
Consejo de Colegios Profesionales de Procuradores de los Tribunales
de Extremadura, cuando esté creado, o a la Mutualidad de Previ-
sión Social de los Procuradores de los Tribunales de España.

f) Las subvenciones de carácter estatal y autonómico que se
perciban por la gestión del turno de oficio en relación con la
justicia gratuita.

g) Cualquier otro concepto que legalmente proceda.

2. Son ingresos extraordinarios:

a) Las subvenciones o donativos que se reciban de Administracio-
nes y particulares.

b) Los bienes y derechos de toda clase que por herencia, legado
u otro título, pasen a formar parte del patrimonio del Colegio.

c) Las cantidades que por cualquier concepto corresponda percibir al
Colegio cuando administre, en cumplimiento de encargo temporal o
perpetuo, incluso de ámbito benéfico o cultural, determinados bienes.

d) Los ingresos que pudieran producir la organización de subastas
o depósito de bienes, en los términos establecidos en la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

e) Las cantidades que por cualquier concepto corresponda percibir
al Colegio de conformidad con la legislación.

TÍTULO VI:
DEL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO I:
DE LA RESPONSABILIDAD PENAL Y CIVIL

Artículo 90. Responsabilidad penal y civil.

1. Los procuradores están sujetos a responsabilidad penal por los
delitos y faltas que cometan en el ejercicio de su profesión.

2. Los procuradores en su ejercicio profesional, están sujetos a
responsabilidad civil cuando por dolo o negligencia dañen los
intereses cuya representación les hubiera sido confiada, responsa-
bilidad que será exigible conforme la legislación ordinaria ante
los Tribunales de Justicia, pudiendo establecerse legalmente su
aseguramiento obligatorio.

Artículo 91. Firma al solo efecto de representación.

Cuando el procurador estime necesario salvar su responsabilidad,
en atención a los términos utilizados por el letrado director de
un procedimiento, en el documento firmado por éste, podrá ante-
poner a su firma la expresión “al solo efecto de representación”.

CAPÍTULO II:
DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 92. Facultades disciplinarias de la autoridad judicial.

1. Los procuradores también están sujetos a responsabilidad
disciplinaria si infringieren los deberes profesionales que les
son específicos.

2. El ejercicio de las facultades disciplinarias que la autoridad
judicial tiene sobre los procuradores, se ajustará a lo dispuesto en
la Ley Orgánica del Poder Judicial y en las leyes procesales.

3. Las sanciones disciplinarias una vez sean firmes se anotarán en
el expediente personal del colegiado.

Artículo 93. Potestad disciplinaria del Colegio.

La Junta de Gobierno ejercerá la potestad disciplinaria corporativa
sobre los miembros del Colegio en los siguientes casos:

a) Vulneración de los preceptos contenidos en el Estatuto General de
Procuradores de los Tribunales de España, en los presentes Estatutos
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y en el Estatuto del Consejo de Colegios Profesionales de Procurado-
res de los Tribunales de Extremadura, una vez esté creado.

b) Vulneración de los deberes profesionales o normas deontológi-
cas de conducta, en cuanto afecten a la profesión.

Artículo 94. Normativa. Principios.

La potestad disciplinaria se ejercerá con sujeción a las disposiciones
contenidas en la Ley estatal 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Ley 1/2002, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 11/2002, de Colegios
y de Consejos de Colegios Profesionales de Procuradores de los
Tribunales de Extremadura, el Estatuto General de Procuradores, el
Estatuto del Consejo de Colegios de Procuradores de los Tribunales
de Extremadura cuando haya sido promulgado, los presentes Esta-
tutos, y, en todo caso, de acuerdo con los principios de legalidad,
irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad, prescrip-
ción e interdicción de la concurrencia de sanciones.

Artículo 95. Acuerdos de suspensión y expulsión.

En todo caso, los acuerdos de suspensión por más de seis meses
o expulsión, deberán ser tomados por la Junta de Gobierno en
votación secreta y aprobados por los dos tercios de la misma.

Artículo 96. Facultades disciplinarias de los Consejos.

La potestad disciplinaria sobre los miembros de la Junta de
Gobierno del Colegio de Cáceres recae en el Consejo de Colegios
Profesionales de Procuradores de los Tribunales de Extremadura.
En tanto no esté creado dicho Consejo, dicha potestad viene atri-
buida al Consejo General de Procuradores, de conformidad con lo
establecido en el art. 62 del Estatuto General.

Artículo 97. Clases de sanciones disciplinarias.

Podrán imponerse las siguientes sanciones disciplinarias:

a) Amonestación verbal.

b) Apercibimiento por escrito.

c) Multa de 150 euros a 1.500 euros.

d) Suspensión en el ejercicio de la Procura.

e) Expulsión del Colegio.

CAPÍTULO III:
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 98. Clases de infracciones.

Las infracciones serán muy graves, graves y leves.

Artículo 99. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) La infracción de las prohibiciones, de las incompatibilidades y
de las causas de abstención contempladas en este Estatuto.

b) La publicidad de servicios profesionales que incumpla los
requisitos que resulten de aplicación y siempre que la conducta
en que consista revista especial gravedad.

c) La condena de un colegiado en sentencia firme por la comi-
sión, en el ejercicio de su profesión, de un delito doloso.

d) Los actos, expresiones o acciones que atenten contra la digni-
dad u honor de las personas que integran la Junta de Gobierno
de un Colegio o de los Consejos General y de Comunidad Autóno-
ma, cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, y contra los
compañeros con ocasión del ejercicio profesional.

e) La reiteración en infracción grave.

f) El encubrimiento del intrusismo profesional realizado por profe-
sionales incorporados a un Colegio de Procuradores, así como el
ejercicio de profesiones colegiadas ajenas a la procura realizado
por Procuradores.

g) La cooperación o consentimiento a que el mandante, a quien
ha representado el Procurador, se apropie de derechos correspon-
dientes al Procurador y abonados por terceros.

h) La comisión de actos que constituyan ofensa grave a la digni-
dad de la profesión o a las reglas deontológicas que la gobiernan.

i) El deliberado y persistente incumplimiento de las normas deon-
tológicas esenciales en el ejercicio de la Procura.

j) El incumplimiento de la obligación de tener despacho abierto y
efectivo en la demarcación territorial donde el procurador está
habilitado, si no hubiere atendido al requerimiento previo hecho
al efecto por el Colegio.

k) No acudir a los órganos jurisdiccionales ni a los servicios
comunes de notificaciones, reiteradamente y sin causa justificada.

l) La no aplicación de las disposiciones arancelarias sobre deven-
go de derechos en cualquier actuación profesional por cuenta
ajena, en los términos previstos en el artículo 40.

Artículo 100. Infracciones graves.

Son infracciones graves:
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a) El incumplimiento grave de las normas estatutarias o de los
acuerdos adoptados por los órganos colegiales en el ámbito de su
competencia, así como el reiterado incumplimiento de la obliga-
ción de atender a las cargas colegiales previstas en los Estatutos,
salvo que constituya infracción de mayor gravedad.

b) La falta de respeto, por acción u omisión, a los componentes
de la Junta de Gobierno de un Colegio o de los Consejos General
y de Comunidad Autónoma.

c) Los actos de desconsideración manifiesta hacia los compañeros,
en el ejercicio de la actividad profesional.

d) La competencia desleal, cuando así haya sido declarada por el
órgano competente, y la infracción de lo dispuesto en la normati-
va aplicable sobre publicidad, cuando no constituya infracción
muy grave.

e) Los actos y omisiones descritos en los párrafos a), b), c), d) e
i) del artículo anterior, cuando no tuvieren entidad suficiente para
ser considerados como muy graves.

Artículo 101. Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) La falta de respeto a los miembros de la Junta de Gobierno
de un Colegio o de los Consejos General y de Comunidad Autó-
noma, en el ejercicio de sus funciones, cuando no constituya
infracción muy grave o grave.

b) La negligencia en el cumplimiento de las normas estatutarias.

c) La infracciones leves de los deberes que la profesión impone.

Artículo 102. Sanciones.

1. Las sanciones que pueden imponerse por infracciones muy
graves, serán las siguientes:

a) Para las de los párrafos b), c), d), e), f) y g) del artículo 99,
suspensión en el ejercicio de la Procura por un plazo superior a
seis meses, sin exceder de dos años.

b) Para las de los párrafos a), h), i), j), k), y l) del artículo 99,
expulsión del Colegio.

2. Por infracciones graves, podrá imponerse la sanción de suspen-
sión de la Procura por un plazo de uno a seis meses.

3. Por infracciones leves, podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Amonestación verbal.

b) Apercibimiento por escrito.

c) Multa con un máximo de 1.500 euros.

Artículo 103. Procedimiento sancionador.

Solamente podrán imponerse sanciones previa incoación de expe-
diente disciplinario, cuyas normas de actuación se ajustarán a la
normativa y principios contenidos en las disposiciones enumeradas
en el art. 94 de los presentes Estatutos. El procedimiento a seguir
viene determinado por las reglas contenidas en el art. 104. En
materia de comunicaciones y notificaciones se estará a lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 104. Tramitación del expediente disciplinario.

1. Iniciación de las actuaciones.

A) El procedimiento se iniciará por resolución de la Junta de
Gobierno, a propuesta del Decano o de cualquiera de sus miem-
bros, o como consecuencia de haberse producido una denuncia;
en este caso deberá comunicarse dicha resolución al firmante de
la denuncia.

B) El inicio del procedimiento dará lugar a la apertura del expe-
diente directamente o, en su caso, a la apertura de un período
de información previa, en los términos previstos en el apartado
2) del presente artículo.

C) Por excepción, si los hechos afectasen a un miembro de la
Junta de Gobierno, la iniciación del expediente se limitará a la
remisión de lo actuado al Consejo General de Colegios Profesiona-
les de Procuradores de los Tribunales de Extremadura, y cuando
haya sido creado, exclusivamente al Consejo de Colegios Profesio-
nales de Procuradores de los Tribunales de Extremadura.

2. Información previa.

La Junta de Gobierno podrá iniciar las actuaciones abriendo un
período de información previa con el fin de conocer las circuns-
tancias del caso y la procedencia o no de la apertura del expe-
diente disciplinario. Finalizadas las actuaciones de tal información
y en todo caso en el plazo máximo de treinta días hábiles desde
la resolución que acordó abrir la misma, la Junta de Gobierno
tomará acuerdo motivado decidiendo la apertura de expediente
disciplinario o bien el archivo de las actuaciones.

3. Instructor y Secretario del expediente.

A) El acuerdo de apertura de expediente disciplinario designará,
de entre los colegiados, Instructor y Secretario. La Junta de
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Gobierno sólo podrá sustituir al Instructor y Secretario que hubie-
sen aceptado el cargo en los supuestos de fallecimiento, renuncia
o resolución favorable a la abstención o recusación.

B) La apertura del expediente disciplinario, incluyendo el nombra-
miento de Instructor y Secretario, se notificará al colegiado sujeto
a expediente, a los designados para dichos cargos, y al denun-
ciante, si lo hubiere.

C) La aceptación de la excusa de tales nombramientos y de la
renuncia a los cargos una vez aceptados, así como la apreciación
de las causas de abstención y recusación, será competencia exclu-
siva de la Junta de Gobierno.

D) El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento
en que el interesado tenga conocimiento de la identidad de
instructor y secretario, pudiendo promover recusación en cualquier
momento de la tramitación del procedimiento.

E) Serán de aplicación en materia de abstención y recusación las
normas contenidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

F) El Instructor, bajo la fe del Secretario, ordenará la práctica de
cuantas diligencias sean adecuadas para la determinación y
comprobación de los hechos y de cuantas pruebas puedan condu-
cir a su esclarecimiento y a la determinación de las responsabili-
dades susceptibles de sanción. Como primera actuación, procederá
a recibir declaración al expedientado.

4. Pliego de Cargos.

A) En el plazo de un mes desde la apertura del expediente y a
la vista de las actuaciones practicadas, el Instructor formulará y
notificará el correspondiente Pliego de Cargos.

B) El Pliego de Cargos deberá redactarse de modo claro y preci-
so, y comprenderá los hechos imputados al expedientado en
párrafos separados y numerados, expresando la infracciones
presuntamente cometidas y las sanciones que les corresponden,
con cita de los preceptos estatutarios aplicables, y hará mención
al órgano competente para imponer la sanción. El Instructor
podrá, por causas justificadas, solicitar de la Junta de Gobierno la
ampliación del plazo referido en el apartado anterior.

5. Contestación al Pliego de Cargos.

A) El Pliego de Cargos se notificará al expedientado, concediéndo-
le el plazo de diez días hábiles a efectos de que pueda contestar-
lo con las alegaciones que considere y acompañar la documenta-
ción que estime.

B) El interesado podrá proponer en su contestación al Pliego de
Cargos la práctica de cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

6. Período de prueba.

A) La intervención del Instructor en todas y cada una de las
pruebas a practicar es esencial y no puede ser suplida por la del
Secretario.

B) El Instructor dispondrá del plazo de un mes para la práctica
de las pruebas que estime admisibles, por considerarlas adecuadas
para la determinación de hechos y responsabilidades, estando
facultado para la práctica de pruebas no propuestas por el inte-
resado. Dicho plazo se computará desde que quede contestado el
Pliego de Cargos o transcurra el plazo para su contestación sin
haberse producido ésta.

C) La admisión o denegación de pruebas, o la práctica de prue-
bas no propuestas por el expedientado se dispondrá por el
Instructor mediante resolución motivada, contra la que no cabrá
recurso alguno.

D) Para la práctica de las pruebas que haya de efectuar el
propio Instructor, se notificará al expedientado el lugar, fecha y
hora en que deban realizarse.

E) Finalizado el plazo de práctica de pruebas, se dará vista del expe-
diente al interesado en término de cinco días hábiles, facilitándosele
copia si así lo solicita, para que en el plazo de diez días hábiles
alegue lo que estime pertinente a su defensa y aporte cuantos docu-
mentos estime de interés.

7. Propuesta de resolución.

A) El Instructor, dentro de los diez días siguientes a la expiración
del plazo de alegaciones concedido al interesado tras el período
de práctica de pruebas, formulará la propuesta de resolución, en
la que se fijarán con precisión los hechos, motivando en su caso
la denegación de las pruebas propuestas por el expedientado,
hará la valoración jurídica de los mismos para determinar la falta
que se estime cometida, señalándose la responsabilidad del expe-
dientado así como la sanción a imponer. En su caso, propondrá el
sobreseimiento y archivo del expediente.

B) La propuesta de resolución se notificará por el Instructor al
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, pueda alegar
ante el Instructor cuanto considere conveniente a su defensa.

C) Oído el expedientado o transcurrido el plazo sin alegación
alguna, se remitirá con carácter inmediato el expediente completo
a la Junta de Gobierno.
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8. Resolución del expediente.

A) La Junta de Gobierno podrá devolver el expediente al Instruc-
tor para la práctica de diligencias que resulten imprescindibles
para la Resolución. En tal caso, antes de remitir de nuevo el
expediente a la Junta de Gobierno, órgano competente para resol-
ver, se dará vista de lo actuado al interesado, a fin de que en
plazo de diez días hábiles alegue cuanto estime conveniente.

B) La Junta de Gobierno dictará resolución en plazo de treinta
días hábiles a contar de la remisión del expediente por el
Instructor. La resolución pondrá fin al expediente, resolverá todas
las cuestiones planteadas en el mismo, habrá de ser motivada y
en ella no se podrán aceptar hechos distintos de los que sirvie-
ron de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución,
sin perjuicio de su distinta valoración jurídica.

C) En la deliberación y aprobación del acuerdo no intervendrán
aquellos miembros de la Junta de Gobierno que hubieran actuado en
la fase de instrucción del expediente como Instructor y Secretario.

D) Cuando la propuesta de resolución contenga sanción de
suspensión por más de seis meses o expulsión del Colegio, el
acuerdo deberá ser tomado por la Junta de Gobierno mediante
votación secreta y con la conformidad de las dos terceras partes
de sus componentes. En la convocatoria de la sesión se advertirá
de la obligatoriedad de la asistencia de todos los miembros de la
Junta –con la excepción prevista en el párrafo anterior– y la
posibilidad de que la misma pueda acordar el cese de quien no
asista sin causa justificada.

E) La resolución que se dicte deberá ser notificada al expedien-
tado, habrá de respetar lo establecido en el art. 89 de la Ley
30/1992 y expresará los recursos que contra la misma proce-
dan, los órganos administrativos o jurisdiccionales ante los que
hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos, sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
que estimen oportuno.

F) Se considerará interesado al denunciante, cuando lo hubiere,
exclusivamente a los efectos de interponer recurso en vía admi-
nistrativa o jurisdiccional, según corresponda, contra el acuerdo
resolutorio del expediente, tanto si dispone el archivo o sobresei-
miento del mismo como si tiene pronunciamientos de imposición
de sanciones.

Artículo 105. Medidas cautelares.

Los órganos con competencia sancionadora podrán acordar,
mediante resolución motivada, la suspensión cautelar, en el ejerci-
cio de la profesión, del Procurador frente a quien se siga procedi-
miento sancionador.

Artículo 106. Ejecución de las sanciones.

1. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán una vez sean firmes.
Podrán ser hechas públicas cuando ganen firmeza.

2. Las sanciones que consistan en la suspensión del ejercicio de la
profesión o en la expulsión de un Colegio, tendrán efectos en el
ámbito de todos los Colegios de Procuradores de España, a cuyo
fin habrán de ser comunicadas al Consejo General de Procurado-
res de los Tribunales, para que éste las traslade a los Consejos de
Colegios Profesionales de Procuradores de los Tribunales de Extre-
madura y a los demás Colegios, que se abstendrán de incorporar
al sancionado en tanto no desaparezca la sanción.

Artículo 107. Extinción de la responsabilidad.

1. La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se extingue
por el cumplimiento de la sanción, el fallecimiento del colegiado,
la prescripción de la falta y la prescripción de la sanción.

2. La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad discipli-
naria contraída durante el período de alta, sino que se concluirá
el procedimiento disciplinario y la sanción quedará en suspenso,
para ser cumplida si el colegiado causase nuevamente alta en
un Colegio.

Artículo 108. Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las
graves a los dos años y las leves a los seis meses.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la
infracción se hubiere cometido.

3. La prescripción se interrumpirá por la notificación al colegiado
afectado del acuerdo de incoación de información previa a la aper-
tura del expediente disciplinario o el mismo permaneciere paralizado
durante más de seis meses, por causa no imputable al interesado.

Artículo 109. Prescripción de las sanciones. Caducidad del
procedimiento.

1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribi-
rán a los tres años; las impuestas por infracciones graves, a los
dos años, y las impuestas por infracciones leves, al año.

2. El plazo de prescripción de la sanción, por falta de ejecución
de la misma, comenzará a contar desde el día siguiente a aquél
en que haya quedado firme la resolución sancionadora.

3. El plazo de prescripción de la sanción, cuando el sancionado
quebrante su cumplimiento, comenzará a contar desde la fecha
del quebrantamiento.
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El plazo de caducidad del procedimiento será de seis meses.

Artículo 110. Anotación de las sanciones: Caducidad.

La anotación de las sanciones en el expediente personal del cole-
giado se cancelará, siempre que no hubiera incurrido en nueva
responsabilidad disciplinaria, cuando hayan transcurrido los
siguientes plazos: seis meses en caso de sanciones de amonesta-
ción verbal, apercibimiento por escrito o multa; un año en caso
de sanción de suspensión no superior a seis meses; tres años en
caso de sanción de suspensión superior a seis meses, y cinco años
en caso de sanción de expulsión.

Artículo 111. Rehabilitación.

El plazo de caducidad se contará a partir del día siguiente a
aquél en que hubiere quedado cumplida la sanción. La cancela-
ción de la anotación, una vez cumplidos los plazos, podrá hacerse
de oficio o a petición de los sancionados.

TÍTULO VII:
DEL RÉGIMEN JURÍDICO DEL COLEGIO DE PROCURADORES

DE LOS TRIBUNALES DE CÁCERES

Artículo 112. Régimen Jurídico.

1. La actividad del Colegio de Procuradores de los Tribunales de
Cáceres, como Corporación de Derecho Público, está sometida al
Derecho Administrativo, cuando ejerza funciones administrativas.

Dicha actividad administrativa se rige por las siguientes disposiciones:

a) Ley estatal 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Ley 1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

c) Ley estatal 2/1974, de Colegios Profesionales.

e) Ley 11/2002, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesiona-
les de Extremadura.

f) Real Decreto 1281/2002, que aprueba el Estatuto General de
los Procuradores de los Tribunales de España.

g) Las disposiciones contenidas en los presentes Estatutos.

h) Cuantas normas de tipo legal o estatutario fuesen de aplicación.

2. Las cuestiones de índole civil y penal quedan sometidas al
régimen jurídico correspondiente. Las cuestiones relativas a los
empleados del Colegio se regirán por la legislación laboral.

3. De los actos y resoluciones adoptados por la Junta General o
por la Junta de Gobierno en el ejercicio de sus funciones

responderá el Colegio frente a terceros perjudicados, salvo cuan-
do actúen en uso regular de facultades encomendadas por la
Administración, en cuyo caso responderá ésta.

Artículo 113. De los recursos.

1. Los actos y acuerdos sujetos a Derecho Administrativo emanados
de los órganos de Gobierno del Colegio ponen fin a la vía adminis-
trativa, siendo susceptibles de recurso contencioso-administrativo,
previo recurso potestativo de reposición ante el órgano que los dictó.

2. Contra los actos y acuerdos dictados por los órganos de
Gobierno del Colegio, cabrá interponer recurso de alzada ante el
Consejo de Colegios Profesionales de Procuradores de los Tribuna-
les de Extremadura, si hubiera sido creado éste.

3. Contra los actos y resoluciones dictados en materias delegadas
por la Administración Autonómica cabrá interponerse recurso de
alzada ante el Consejero competente por razón de la materia.

4. El Decano por sí, y la Junta de Gobierno como órgano colegia-
do, están legitimados para recurrir los acuerdos de la Junta Gene-
ral, bien en reposición, bien en alzada ante el Consejo de Colegios
Profesionales de Procuradores de los Tribunales de Extremadura
cuando ello sea posible, bien en vía contencioso-administrativa.

5. El plazo para la interposición de todo tipo de recursos en vía
administrativa será de un mes, a contar desde la notificación del
acto o acuerdo, o desde que se tenga conocimiento de los
mismos cuando no requieran notificación personal directa.

TÍTULO VIII:
DE LOS EMPLEADOS Y COLABORADORES DEL COLEGIO

Artículo 114. Personal laboral.

Corresponde a la Junta de Gobierno la contratación de las perso-
nas que desempeñen el trabajo en las oficinas o dependencias del
Colegio. Su selección se realizará mediante convocatoria pública,
de forma que se garanticen la publicidad y los principios de
igualdad, mérito y capacidad.

La Junta de Gobierno podrá establecer cualquier sistema de
selección, siempre que queden garantizados dichos principios.

Artículo 115. Colaboradores.

La Junta de Gobierno podrá dotarse del auxilio de colaboradores
expertos, sean personas físicas o entidades, que ejerzan su aseso-
ramiento jurídico, contable, fiscal, financiero, informático, o en
cualquiera otra materia que requiera especiales conocimientos o
disponibilidad de tiempo. Dichas colaboraciones, que tendrán
carácter continuo o discontinuo, según las circunstancias, no
podrán tener carácter de relación laboral.
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TÍTULO IX:
DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS

Artículo 116. Procedimiento de modificación de los Estatutos.

1. El procedimiento para la reforma de los Estatutos se iniciará
por acuerdo de la Junta de Gobierno o a iniciativa suscrita por
un tercio de los Colegiados.

2. Dentro de los treinta días hábiles siguientes al del acuerdo
de la Junta de Gobierno o al de la recepción en Secretaría de
la solicitud formulada por colegiados, se convocará por el Deca-
no Junta General Extraordinaria con el tema de la reforma
estatutaria como punto único del orden del día. Para la convo-
catoria se estará a lo dispuesto en el art. 66.4 del presente
Estatuto, y se acompañará a la misma copia de las propuestas
de reformas.

3. Para la válida constitución de dicha Junta General se requerirá
la concurrencia de más de la mitad del censo colegial. Para que
pueda aprobarse la propuesta de modificación de Estatutos será
necesario el voto positivo de dos tercios de los asistentes.

4. Aprobada la reforma del Estatuto, se comunicará a la Conseje-
ría que ejerza las funciones de Presidencia de la Junta de Extre-
madura a efectos de control de legalidad e inscripción en el
Registro correspondiente.

TÍTULO X:
DE LA ABSORCIÓN, FUSIÓN, SEGREGACIÓN 

Y DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

Artículo 117. Absorción, fusión, segregación y disolución.

1. Para la fusión, absorción, segregación y disolución del Colegio
se estará a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la
Ley de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de
Extremadura.

2. El procedimiento para acordar las propuestas de fusión, absor-
ción, segregación y disolución del Colegio será el mismo que el
establecido para la reforma de los Estatutos en los apartados 1,
2 y 3 del art. 116.

3. Los acuerdos tomados en relación con las propuestas de
fusión, absorción, segregación y disolución del Colegio se remiti-
rán para informe al Consejo de Colegios Profesionales de Extre-
madura, si existiera; al Consejo General de Colegios de Procura-
dores de los Tribunales de España, y a la Consejería que ejerza
las funciones de Presidencia de la Junta de Extremadura a los
efectos previstos en la Ley de Colegios y de Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los acuerdos tomados en uso de sus atribuciones legales por las
Juntas General y de Gobierno del Colegio antes de la entrada en
vigor de los presentes Estatutos, seguirán vigentes en tanto no se
acuerde por el órgano correspondiente su revocación o modificación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los recursos o expedientes que estuvieran tramitándose con
anterioridad a la entrada en vigor de los presentes Estatutos,
continuarán con el régimen de tramitación con que se hubieren
iniciado, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transi-
toria segunda de la Ley de Colegios y de Consejos Profesionales
de Extremadura.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados los Estatutos del Ilustre Colegio Provincial de
Procuradores de los Tribunales de Cáceres que entraron en vigor
el día 16 de junio de 1984.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución
de 21 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Ingresos, por la que
se aprueba provisionalmente el Padrón
Fiscal de Cotos de Caza para la temporada
2006/2007.

Advertido error en la inserción del texto de la Resolución de 21
de noviembre de 2005, de la Dirección General de Ingresos, por
la que se aprueba provisionalmente el padrón fiscal de cotos de
caza para la temporada 2006/2007, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura número 139, de fecha 1 de diciembre de 2005,
se procede a la correspondiente rectificación.

En la primera línea del texto de la Resolución donde dice:
“...en el artículo 9 del Real Decreto 90/2002, de 8 de julio...”

Debe decir:
“...en el artículo 9 del Decreto 90/2002, de 8 de julio...”

Mérida, 2 de diciembre de 2005.

El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores al anuncio de 19
de julio de 2005 por el que se somete a
información pública el expediente de
descatalogación y exclusión del catálogo de
los montes de utilidad pública de Cáceres, de
una superficie de 0,6775 has. del monte
denominado “Sierras de Nuñomoral”, nº 99
del C.U.P., situado en el término municipal de
Nuñomoral.

Apreciado error en el texto del anuncio de 19 de julio de 2005 por
el que se somete a información pública el expediente de descataloga-
ción y exclusión del catálogo de los montes de utilidad pública de
Cáceres, de una superficie de 0,6775 has. del monte denominado
“Sierras de Nuñomoral, nº 99 del C.U.P., situado en el término muni-
cipal de Nuñomoral, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, nº
88, de 30 de julio de 2005, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 11.604 columna primera, en la línea 6 del título y
en la línea 4 del primer párrafo.

Donde dice:
“...0,6775 has...”

Debe decir:
“...0,2 has...”

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, por la que se convoca para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
del proyecto “Línea eléctrica aérea de M.T. a
20 kv.D/C desde la subestación de Lobón hasta
el centro de transformación “Pinilla” (46550)”,
en Lobón. Ref.: 06/AT-001788-016416.

Con fecha 13 de julio de 2005 se dictó resolución por el Servi-
cio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, por la

que se autorizaba la construcción de la “Línea eléctrica aérea de
M.T. a 20 kv D/C desde subestación “Lobón”, en término munici-
pal de Lobón a centro de transformación “Pinilla” en término
municipal de Lobón, y con la misma fecha, se declaraba en
concreto la Utilidad Pública por resolución dictada por este
mismo Servicio, previa la correspondiente información pública.
Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y dere-
chos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos de
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los
titulares de los bienes y derechos afectados a que después se
hace mención, en el Ayuntamiento de Lobón, en el día y hora
que se indica en el Anexo nº 1 de este documento para, de
conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo
52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de
cualquier clase de derechos e intereses sobre los bienes afectados,
deberán acudir personalmente o representados por persona debi-
damente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un Nota-
rio, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de Lobón y se comunicará
a cada interesado mediante oportuna cédula de citación, signi-
ficándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para la notificación de la presente
Resolución en los casos de titular desconocido o domicilio
ignorado.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléctrica,
S.L.U., asume la condición de Beneficiaria.

Badajoz, a 24 de noviembre de 2005. El Jefe de Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

V . A n u n c i o s
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ANUNCIO de 26 de octubre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007761-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch
Dist., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe,
33-2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,600 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Coria. Paraje “La Isleta” en el T.M. de Coria.

Presupuesto en euros: 4.840,00.
Presupuesto en pesetas: 805.308.
Finalidad: Atender aumento de demanda eléctrica.
Referencia del Expediente: 10/AT-007761-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 26 de octubre de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución
correspondiente al expediente EE-1211-05,
de la empresa Alonso Retamal Alcañiz.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-1211-05 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 28 de septiembre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Denegar la ayuda solicitada por la empresa Alonso Retamar Alca-
ñiz en virtud de los argumentos expuestos, por incumplimiento de
lo establecido en la normativa reguladora de la subvención
(Decreto 18/2004, de 9 de marzo).

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo
Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquél en el que le fuera notificada, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 28 de septiembre de 2005. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003. D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2005,
del Secretario General, por la que se adjudican
definitivamente las obras de “Rehabilitación
del cine-teatro Monumental de Los Santos de
Maimona”. Expte.: OB053RT17024.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB053RT17024.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación Cine-Teatro “Monumental”.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 120, de 15/10/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 268.905,92 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22/11/05.
b) Contratista: Construcciones e Instalaciones Moreno.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 259.494.21 euros.

Mérida, a 22 de noviembre de 2005. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador seguido a
“Inyección Diésel Montijo, S.C.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
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Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Montijo, para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: Inyección Diésel Montijo, S.C.
Último domicilio conocido: Ctra. Lobón-La Roca, Km 6. Montijo.
Expediente nº: 277/2005.

Tipificación de la Infracción:

Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto General de Consumido-
res de Extremadura (D.O.E. nº 72, de 23 de junio de 2001): arts.
30.7, 33.4.

Normativa Infringida:

Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan
la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y compo-
nentes: artículo 15.1.

Decreto 40/1999, de 23 de marzo, por el que se regulan deter-
minados derechos de los usuarios de talleres de reparación de
vehículos automóviles: artículo 3.3.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a “Hostelerías Badajoz, S.L.”, Piscina
Complejo Acuarel.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz, para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: Hostelerías Badajoz, S.L. Piscina Complejo Acuarel.
Último domicilio conocido: Ctra. Badajoz-Granada, Km 6,5.
Badajoz.
Expediente nº: 547/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.l). (“Las simples
irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigen-
te sin trascendencia directa para la salud pública”).

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 52, de 7 de mayo de
2002): art 51.a).9 (“El incumplimiento ocasional de los preceptos
relativos al control de limpieza, desinfección, desinsectación y
desratización”); y art. 51.a).11 (“La apertura de instalaciones sin
el informe sanitario previo”).

Normativa Infringida:

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 52, de 7 de mayo de
2002): art. 7; y art. 38, Anexo 2º y 3º.

Sanción: 500 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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ANUNCIO de 16 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a Bolohan Cristi Danut.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Valdelacalzada, para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Denunciado: Bolohan Cristi Danut.
Último domicilio conocido: Travesía Perejilo, 12. Valdelacalzada.
Expediente nº: 529/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: art. 52.1 en relación con el art. 52.3
a.l). (“Las simples irregularidades en la observación de la
normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la
salud pública”).

Normativa Infringida:

– Decreto 41/1995, de 18 de abril (D.O.E. nº 48, de 25 de
abril), por el que se regula la campaña de lucha contra la
rabia de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Anexo,
punto 2.2.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2005
sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador
seguido a D. Juan Pedro Moraga Rodríguez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villa-
franca de los Barros, para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: Juan Pedro Moraga Rodríguez.
Último domicilio conocido: C/ López de Ayala, s/n. Villafranca de
los Barros.
Expediente nº: 283/2005.

Tipificación de la Infracción

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a.1º).

Normativa Infringida:

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, (D.O.E. nº 119, de 15 de
octubre) por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento
de autorización de empresas y entidades de formación de mani-
puladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: artículos 10 y 22.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Mérida.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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ANUNCIO de 16 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a “Piscina Comunidad de
Propietarios Casas Blancas Urbanización
Las Vaguadas”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Piscina Comunidad de Propietarios Casas Blancas
Urbanización Las Vaguadas.
Último domicilio conocido: C/ Pantano del Zújar, 2. Badajoz.
Expediente nº: 540/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.l). (“Las simples
irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigen-
te sin trascendencia directa para la salud pública”).

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 52, de 7 de mayo de
2002): art 51.a).9 (“E1 incumplimiento ocasional de los preceptos
relativos al control de limpieza, desinfección, desinsectación y
desratización”); y art. 51.a).11 (“La apertura de instalaciones sin
el informe sanitario previo”).

Normativa Infringida:

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 52, de 7 de mayo de
2002): art. 7 y art. 38, Anexo 2º y 3º.

Sanción: 900 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2005
sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador
seguido a Dª Rosa Nogales Benítez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayun-
tamiento de Badajoz, para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: Rosa Nogales Benítez.
Último Domicilio conocido: C/ Saavedra Palmeiro, 6B. Badajoz.
Expediente nº: 365/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo (D.O.E. nº 72, de 23 de junio),
del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos 31.5
y 33.4.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 928/1987, de 5 de julio, de etiquetado y compo-
sición de prendas textiles (B.O.E. nº 170, de 17 de julio de
1987): art. 6.

– Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se
regula la indicación de los precios de los productos ofrecidos a
los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311, de 28 de diciembre
de 2000): arts. 1.1, 4.1.

Sanción: 300 euros.
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Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2005
sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador seguido a
“Catranex, S.L.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.
Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Catranex, S.L.L.
Último domicilio conocido: C/ Mar Marmara, s/n. Cáceres.
Expediente nº: 242/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).3ª.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba
la Norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los
productos alimenticios (B.O.E. nº 202, de 24 de agosto de 1999):
art. 5.

– Real Decreto 1916/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establecen las condiciones sanitarias aplicables a la producción y
comercialización de carne picada y preparados de carne (B.O.E. nº
11, de 13 de enero de 1998): arts. 3 y 4; Anexo I: Cap. VI.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a “Jinxin, S.L.”, Restaurante Chino
Sanghai.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva
de la Serena, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Jinxin, S.L. Restaurante Chino Sanghai.
Último domicilio conocido: C/ San Francisco, 65. Villanueva de la
Serena.
Expediente nº: 515/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículo 52.1 en relación con el art. 52.3
a).1. (“Las simples irregularidades en la observación de la norma-
tiva vigente sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre (B.O.E. nº 50, de
27 de febrero), por el que se establecen las normas de higiene
relativas a los productos alimenticios: art. 3 puntos 2 y 3 en
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relación con el Anexo en sus Capítulos siguientes: I (punto 1,
punto 2 a), b) c), y d); Capítulo IX. 3 y 4.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 11, de
12 de enero) por el que se establecen las normas de higiene
para la elaboración, distribución y comercio de comidas prepara-
das: art. 3 (puntos 2 y 5); art. 6.2; art. 7.3; y art. 10.2.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito-Villanueva de la Serena.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
incoado a “Supermercados Lidl, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Supermercados Lidl, S.A.
Último domicilio conocido: Avda. Ruta de la Plata, s/n. - Políg. El
Vivero. 10001 Cáceres.
Expediente nº: C/085-2005.

Normativa infringida:

• Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), en su
redacción dada por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condicio-
nes Generales de Contratación, que la modifica, en sus arts. 8 y 13.

• Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad
(B.O.E. núm. 274, de 15 de noviembre), arts. 4 y 5.

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 11 en rela-
ción con los apartados a) y b) del art. 12.

• Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. núm. 61, de 28 de mayo de 2002),
art. 18.3.

• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), arts. 3.1.3. y 3.3.4.

Tipificación de la Infracción:

• Ley 6/2001, de 24 mayo, del Estatuto de los Consumidores de
Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 29.8.

• Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), en su redacción dada por la Ley 7/1998, de 13 de abril,
sobre Condiciones Generales de Contratación, que la modifica, en
su art. 34.6.

• Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. núm. 61, de 28 de mayo de 2002),
art. 47 k).

Sanción: Ciento ochenta euros (180 €).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: José A. Arahuetes de Benito.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2005. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
incoado a “Supermercados Lidl, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
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procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: Supermercados Lidl, S.A.
Último domicilio conocido: Avda. Ruta de la Plata, s/n. - Políg. El
Vivero. 10001 Cáceres.
Expediente nº: C/083-2005.

Normativa Infringida:

• Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), en su
redacción dada por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condicio-
nes Generales de Contratación, que la modifica, en sus arts. 8 y 13.

• Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad
(B.O.E. núm. 274, de 15 de noviembre), arts. 4 y 5.

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 11 en rela-
ción con los apartados a) y b) del art. 12.

• Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. núm. 61, de 28 de mayo de 2002),
art. 18.3.

• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), arts. 3.1.3. y 3.3.4.

Tipificación de la Infracción:

• Ley 6/2001, de 24 mayo, del Estatuto de los Consumidores de
Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 29.8.

• Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), en su redacción dada por la Ley 7/1998, de 13 de abril,
sobre Condiciones Generales de Contratación, que la modifica, en
su art. 34.6.

• Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (D.O.E. núm. 61, de 28 de mayo de 2002),
art. 47 k).

Sanción: Ciento ochenta euros (180 €).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: José A. Arahuetes de Benito.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2005. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a Dª María
Magdalena Embaló.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Dª María Magdalena Embaló.
Último domicilio conocido: Avda. República, nº 9-R/C-esq. 2720
Buraca-Amadora - Portugal.
Expediente nº: S/069-J-2005.

Normativa infringida:

• Real Decreto 1437/1992, de 27 de noviembre, por el que se
fijan las normas sanitarias aplicables a la producción y comerciali-
zación de los productos pesqueros y de la acuicultura (B.O.E. núm.
11, de 13 de enero de 1993), apartados 5, 6, 7 y 8 del art. 3.1,
Capítulo VI del Anexo al mismo (envasado y embalado), Capítulo VII
(Identificación) y Capítulo VIII del referido Anexo (transporte).

• Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y
Capítulo IV del Anexo al mismo.

• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.
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Tipificación de la Infracción:

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

• Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3º.

Sanción: Quinientos euros (500 €).

Órgano Resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver Recurso de Alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 17 de noviembre de 2005. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practicar
la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obliga-
dos tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Mérida, a 10 de noviembre de 2005. El Director General de
Ingresos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

A
N

E
X

O
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2005
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 15 de noviembre de 2005. El Director General de
Ingresos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

A
N

E
X

O
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ANUNCIO de 22 de noviembre de 2005
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 22 de noviembre de 2005. El Director General de
Ingresos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 22 de noviembre de 2005
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 22 de noviembre de 2005. El Director General de
Ingresos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 24 de noviembre de 2005
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 24 de noviembre de 2005. El Director General de
Ingresos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 25 de noviembre de 2005
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigi-
dos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 25 de noviembre de 2005. El Director General de
Ingresos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 28 de noviembre de 2005
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 28 de noviembre de 2005. El Director General de
Ingresos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2005
sobre construcción de centro de tipificación y
control de corderos. Situación: parcela 151
del polígono 50. Promotor:Alanser Sociedad
Cooperativa Limitada, en Cabeza del Buey.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de centro de tipificación y control de corderos.
Situación: parcela 151 del polígono 50. Promotor: Alanser Sociedad
Cooperativa Limitada. Cabeza del Buey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de noviembre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2005
sobre construcción de explotación porcina.
Situación: parcelas 97 y 122 del polígono 8.
Promotor: D. Juan Demetrio Dávila Tena, en
Monterrubio de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: parcelas 97 y 122
del polígono 8. Promotor: D. Juan Demetrio Dávila Tena. Monterru-
bio de la Serena.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de noviembre de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante el sistema
de concurso público, el suministro de
esparadrapo, vendas, collarines, suspensorios
y otros. Expte.: CS/01/10/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.
Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/01/10/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Suministro de esparadrapo, vendas,
collarines, suspensorios y otros.
b) División por lotes y número: Según pliego de condiciones.
c) Lugar de ejecución: Complejo Hospitalario Infanta Cristina de
Badajoz.
d) Plazo de ejecución (meses): 12.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

211.273,98 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Teléfono: 924-21.82.53.
e) Pagina Web: www.saludextremadura.com. Fax: 924-24.80.54.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta
una semana antes de finalizar el plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días contados desde el día
siguiente a su publicación en el D.O.E., hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz.
2.- Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
3.- Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Fecha de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente
antelación en el tablón de anuncios de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz.
e) Hora: Se publicará con la suficiente antelación en el tablón de
anuncios de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela en
la dirección web siguiente; www.saludextremadura.com

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 23 de noviembre de 2005. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.
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ANUNCIO de 28 de noviembre de 2005 por
el que se convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, el suministro de
“Absorbentes de incontinencia de orina para
los usuarios del Servicio Extremeño de Salud
de las residencias de mayores y centros
sociosanitarios”. Expte.: CS/00/03/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.-
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CS/00/03/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Absorbentes de inconti-
nencia de orina para los usuarios del Servicio Extremeño de
Salud de las residencias de mayores y centros sociosanitarios.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliegos.
c) División por lotes y número: 1 lote.
d) Lugar de entrega: Ver Pliegos.
e) Plazo de entrega: Ver Pliegos.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 2.621.560,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924 38 25 00.
e) Fax: 924 38 25 63.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del quin-
cuagésimo segundo día contado a partir de la fecha del envío del
anuncio del contrato al “Diario Oficial de la Unión Europea”.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro de Documentos del Servicio Extremeño de
Salud.
2. Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
3. Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.
c) Localidad: Mérida, 06800.
d) Fecha: 24 de enero de 2006.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11:00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

25 de noviembre de 2005.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 28 de noviembre de 2005. El Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2005 por
el que se convoca concurso público para la
contratación de la urbanización y
aparcamientos en la zona de la Facultad de
Educación, bodega experimental e
instalaciones del SAFYDE, en el Campus
Universitario de Badajoz. Expte.: O.029/05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
y Patrimonio.
c) Número de expediente: O.029/05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Urbanización y aparcamientos en zona
de la Facultad de Educación, Bodega Experimental e Instalaciones
del SAFYDE en el Campus de Badajoz.
b) Lugar de ejecución: Campus Universitario de Badajoz.
c) Plazo de ejecución: Dos meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 291.651,91 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: Sección de
Contratación y Patrimonio.- Edificio Rectorado, Avda. de Elvas,
s/n., 06071-Badajoz, Tfno. 924289329, Fax 924273260.
Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la
página web: www.unex.es/empresas/contrataciones
c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta tres días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo: G, Subgrupos: 3 y 5, Categoría: e).

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del 9 de enero de 2006.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo-Tipo
de Pliego Particular de General Aplicación a los Contratos de
Obras de la UEx y en el Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Universidad de Extremadura.
2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de
Elvas, s/n.
3.- Localidad y código postal: 06071, Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el día 11 de enero de 2006.
e) Hora: Once treinta.

10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 25 de noviembre de 2005. El Gerente, LUCIANO
CORDERO SAAVEDRA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA 

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
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ANUNCIO de 7 de noviembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 7 de noviembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 4 de noviembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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A N E X O
Nº EMISIÓN: 05068311003
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ANUNCIO de 8 de noviembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 8 de noviembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 10 de noviembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 9 de noviembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 14 de noviembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 21 de noviembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 21 de noviembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y
ARQUITECTOS TÉCNICOS DE BADAJOZ 

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2005
sobre acuerdo de creación de ficheros con
datos de carácter personal en el Registro
General de Protección de Datos.

La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Aparejadores y Arqui-
tectos Técnicos de Badajoz y en uso de las facultades otorgadas
por el artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Cole-
gios Profesionales, y con el fin de dar cumplimiento a la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, aprueba la creación de los ficheros con
datos de carácter personal en el Registro General de Protección
de Datos, en reunión celebrada el día 15 de noviembre de 2005,
se adopta el siguiente acuerdo:

1. Objeto y ámbito de aplicación

Autorizar la regulación del tratamiento y uso de los ficheros
con datos de carácter personal del Colegio Oficial de Apareja-
dores y Arquitectos Técnicos de Badajoz. Se crean los ficheros
de datos de carácter personal señalados a continuación que
cumplen con las medidas con las medidas de seguridad esta-
blecidas en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad de los
ficheros automatizados que contengan datos de carácter
personal.

2. Relación de Ficheros

2.1. Nombre del Fichero: COLEGIADOS

Finalidad y uso del fichero:

• Registro de colegiados residentes y no residentes y de colegia-
dos en otras Corporaciones de la misma Profesión acreditados
ante el Colegio para el ejercicio en su demarcación territorial.

• Control de titulaciones, de ejercicio profesional y especialización
profesional.

• Acreditación de la habilitación profesional de los colegiados y
de los acreditados.

• Control de incompatibilidades profesionales.

• Registro de cargos corporativos.

• Gestión de cuotas y derechos colegiales.

• Emisión de Certificaciones y Acreditaciones relacionadas con el
ejercicio de potestades jurídico-públicas.

• Envío de comunicaciones, en el ámbito nacional e internacional,
vinculadas con el ejercicio de potestades de derecho público.

• Fines científicos, históricos y estadísticos.

• Mediación y arbitraje.

• Acreditación de la habilitación profesional de los colegiados.

• Listados de peritos judiciales, extrajudiciales y adscritos a bolsa
de trabajo.

• En general, la gestión de funciones legalmente previstas deriva-
das de la colegiación obligatoria y el ejercicio de cualquier otra
potestad estatutaria de derecho público.

Personas o colectivos que suministran los datos: Profesionales y,
en su caso, sus herederos.

Procedimiento de recocida de datos: Los datos son recogidos del
propio interesado o su representante legal, mediante fichas de
adscripción, declaraciones documentales o telemáticas.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos incluidos:

• Datos identificativos: D.N.I./N.I.F.; Nº SS/Mutualidad; Nombre y
Apellido; Dirección postal o electrónica; Teléfono; Imagen; Nº Regis-
tro Personal; Firma.

• Datos de características personales: Fecha de nacimiento; Sexo;
Datos de estado civil; Datos de familia; Lugar de nacimiento;
Edad.

• Datos académicos y profesionales: Formación, titulaciones; Perte-
nencia a colegios o a asociaciones profesionales; Situación colegial
(alta/baja); Condición de colegiado; Tipo de Colegiado (residente/no
residente/habilitado); Colegio de procedencia; Fecha de colegiación;
Fecha de alta y/o fecha de baja en el Colegio.

• Datos de detalle de empleo: Situación profesional. Incompatibilidades.

• Datos económico-financieros y de seguros: Datos Bancarios;
Seguros: Bienes y servicios suministrados por el afectado; Bienes y
servicios recibidos por el afectado.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel Básico.

Cesiones:

• Consejo General, Consejos de Colegios Autonómicos y Colegios
Oficiales de la misma Profesión.



• Consejos y Colegios de otras profesiones, cuando sea para el
ejercicio de competencias similares o cuando así se disponga en
una ley.

• Órganos jurisdiccionales.

• Administración General del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas, Local e Instituciones de carácter público competentes, para
el ejercicio de competencias similares o cuando así lo establezca
una ley.

• Servicios públicos responsables de la producción de estadísticas
oficiales.

• Seguros obligatorios de Responsabilidad Profesionales.

• Cualquier otra que resulte de la normativa vigente, con rango
de ley.

• Previsión social corporativa o estatal.

2.2. Nombre del Fichero: VISADOS

Finalidad y uso del fichero:

• Registro y control de las intervenciones profesionales de los
colegiados.

• Acreditación de la identidad, titulación y habilitación legal y
colegial del técnico autor del trabajo o documentación profesional
objeto del visado. Control de incompatibilidad y otras circunstan-
cias inhabilitantes.

• Acreditación de la corrección e integridad formal de la docu-
mentación integrante del trabajo profesional sujeta al visado.

• Gestión del cobro de los honorarios profesionales de los Cole-
giados, en su caso, previa petición de los mismos.

• Elaboración de estadística.

Personas o colectivos que suministran los datos: Colegiados y de
los demás agentes intervinientes en la obra, construcción o insta-
lación sujeta a licencia.

Procedimiento de recocida de datos: Los datos son recogidos
mediante las notas de encargo-presupuesto facilitadas por los
colegiados y sus clientes. Documentación técnica relativa al traba-
jo profesional, a la obra, construcción o instalación.

Estructura básica del fichero y tipología de los datos incluidos:

• Datos identificativos: D.N.I./N.I.F.; Nombre y Apellido; Dirección
postal o electrónica; Teléfono; Firma.

• Datos académicos y profesionales: Titulación y Colegio Profesio-
nal de adscripción; Tipo de intervención profesional; Clase de ejer-
cicio profesional (liberal, asalariado, funcionario); Datos de la
Administración o empresa para la cual el colegiado presta sus
servicios; Emplazamiento de la obra; construcción; instalación;
características y fecha del proyecto; Presupuesto de ejecución
material; Principales parámetros técnicos.

• Datos económicos-financieros: Honorarios y forma de pago de
los mismos; Derechos colegiales y primas complementarias abona-
das por los colegiados.

Medidas de seguridad aplicable: Nivel Básico.

Cesiones:

• Agentes intervinientes en la obra (propietario, promotor, cons-
tructor, coordinador de seguridad y salud y otros técnicos
facultativos).

• Consejo General, Consejos Autonómicos y Colegios Oficiales de la
Profesión.

• Administraciones públicas competentes.

• Tribunales.

• Interesado legítimos: contratantes y destinatarios del servicio
profesional y sus causahabientes.

3. Responsable de los ficheros

Secretario del colegio.

4. Servicios o unidades ante los que poder ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición.

Los usuarios podrán ejercer el derecho de rectificación, acceso,
cancelación u oposición de los datos contenidos en los ficheros,
presentando escrito dirigido a la Secretaría Técnica del Colegio
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Badajoz sito en
la C/ Plaza de España nº 15. 06002 Badajoz; hecho que se
publica para conocimiento general y en cumplimiento del artículo
20 9) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de Datos de Carácter Personal.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2005. El Secretario del COAATBA,
VÍCTOR ORTS VALERO.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2005
sobre extravío del título de Bachillerato de
Dª Joaquina Mayoral Pizarro.

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de Dª
Joaquina Mayoral Pizarro.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor, siguiéndose los trámites para la expedición del duplicado.

Miajadas, a 9 de noviembre de 2005. La Interesada, JOAQUINA
MAYORAL PIZARRO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2005
sobre extravío del título de Bachillerato de
Dª Manuela Monago Lozano.

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de Dª
Manuela Monago Lozano.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Mérida, a 29 de noviembre de 2005. La Interesada, MANUELA
MONAGO LOZANO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2005
sobre extravío del título de Protésico Dental
de Dª Manuela Monago Lozano.

Se hace público el extravío del título de Protésico Dental de Dª
Manuela Monago Lozano.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Mérida, a 29 de noviembre de 2005. La Interesada, MANUELA
MONAGO LOZANO.
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